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Presentación 
 

a Gran Logia “Unida Mexicana” y de Libres y Aceptados Masones 
del Gran Oriente de Veracruz se complace en presentar la obra 

Masonería de antiguo gremio en Veracruz. Aproximaciones desde la historia, la 
genealogía, la interpretación y la educación, la cual ha sido coordinada por 
los miembros de la Gran comisión de Educación escolar, acción liberal y 
academia de altos estudios masónicos, en el ámbito de las actividades 
programadas para realizarse durante el ciclo 2021-2023. 

Los capítulos que conforman la obra dan cuenta de diversos 
elementos constitutivos de la práctica de la masonería de antiguo gremio 
en Veracruz, visibilizando actores y sucesos claves para su 
problematización, análisis y comprensión desde el presente, lo que 
contribuye a abrir la discusión en torno a su arribo a territorio 
veracruzano y las maneras de su significación. 

En este sentido, la obra ofrece un breve recorrido a través de los 
anales del estilo ritual ubicando su florecimiento en Europa, esbozando 
su localización conceptual en la pugna histórica entre masones antiguos y 
modernos, y planteando algunas condiciones de posibilidad de su llegada 
a América, vía la influencia de la masonería irlandesa, ponderando 
además su presencia en un contexto masónico improntado por la ecléctica 
de Vicente Antonio de Castro. 

En lo concerniente a la masonería de antiguo gremio en nuestro 
estado, esfuerzos paralelos a la obra han logrado documentar que su 
práctica ritual en México data del año 1816, ubicando en el puerto de 
Veracruz la existencia de una logia denominada Los amigos reunidos No. 8, 
la cual estaba encartada por la Gran Logia de Luisiana y practicaba el 
denominado rito norteamericano. Sobre la conformación de esta logia se 
sabe que sus miembros fueron españoles otrora practicantes del Rito 
Escocés Antiguo y Aceptado, mismos que a la vez eran miembros de la 
Armada española en nuestros litorales. 

A este momento de la práctica de la masonería de antiguo 
gremio en nuestro estado le sucede otro vinculado al florecimiento de la 

L 



primera gran logia regular de la masonería simbólica en México, la cual 
llevó por nombre Gran Logia Simbólica Independiente Mexicana y cuyo estilo 
de trabajo ritual también fue el antiguo gremio.  

En relación con este otro momento, información proveniente de 
los archivos históricos de la Gran Secretaría permite asegurar que la Gran 
Logia Unida Mexicana de Veracruz también empleó el ritual de antiguo 
gremio desde sus inicios, desconociéndose aún con certeza las causas del 
posterior abandono de dicho sistema de trabajo en la jurisdicción. 

De esta manera, la obra Masonería de antiguo gremio en Veracruz. 
Aproximaciones desde la historia, la genealogía, la interpretación y la educación, 
alude a estas épocas de la práctica de este estilo de masonería en nuestro 
estado cuando discurre en torno a la existencia de las logias Obreros del 
Templo No. 12, Lumen No. 13 y Arcoíris, las cuales fueron piezas 
fundamentales en el encartamiento que realizaría la Gran Logia Unida de 
Colón e Isla de Cuba a nuestra Gran Logia, suceso que significó un 
parteaguas en la masonería mexicana, pues sembró la simiente de la 
REGULARIDAD de la Orden con respecto a la administración de los 
grados azules. 

Asimismo, la obra ofrece información en torno a la práctica de la 
masonería de antiguo gremio en una época más reciente y por lo tanto 
mejor documentada, misma que surge con la llegada del Rito York a 
Xalapa mediante la edificación del Capítulo de Masones del Real Arco Mayab 
No. 15 por miembros entusiastas de la Respetable Logia Simbólica Pleno Día 
No. 3, quienes se mantienen hasta nuestros días estudiosos de éste y otros 
ritos no menos importantes. 

En esta época reciente, la antorcha de la masonería de antiguo 
gremio nuevamente alumbró a Veracruz cuando, hermanos estudiosos 
del ritual en la capital del estado, plasmaron su legado logrando edificar 
una logia de investigación que mutaría más tarde en un taller practicante 
de este estilo, el cual lleva por nombre Isaac Newton No. 7, en ese momento 
bajo dispensa con el numeral 1. Al respecto, es importante mencionar que 
esta fue la primera logia, en esta nueva época, que trabajó oficialmente el 
estilo en la jurisdicción, contando con un reglamento aprobado por la 
GLUM Veracruz en el año 2010, teniendo como sede la ciudad de Xalapa. 

Posteriormente, en el año 2019, la práctica de la masonería de 
antiguo gremio volvió a Veracruz puerto con la reactivación de la 
Respetable Logia Simbólica Lumen No. 13, cuya existencia data del siglo XIX 



tal como ya se ha precisado, erigiéndose por canteros conocedores de su 
historia que fueron guiados con amor fraternal por otros hermanos 
comprometidos con nuestra institución. 

Asimismo, en la ciudad de Coatepec y con base en la memoria 
masónica de principios del siglo XX, entusiastas y excelsos masones 
erigieron la Logia Coatepetl No. 38 en el año 2021, sujetándose a los 
denominados triángulos masónicos y convirtiéndose en el tercer taller con 
reglamento de antiguo gremio en la jurisdicción, en esta nueva época. 

De esta manera, complementando la parte histórica y 
genealógica de la obra, se plasma en ella el proyecto para la creación de 
un ritual de masonería de antiguo gremio que cuente con la sapiencia de 
los rituales en la lengua de Shakespeare, que mute y llene las expectativas 
en el idioma de Cervantes, presentando también la posibilidad de crear 
una comisión de educación y un programa educativo de masonería de 
antiguo gremio sustentado en la investigación, elementos que se colocan 
como nuevos desafíos para los picapedreros del Arte Real que seguramente 
fortalecerán a nuestra institución en los próximos años. 

Finalmente, la obra cierra con una colaboración especial en torno 
a la aparición de la Masonería de Antiguo Gremio en Veracruz, lo que 
ofrece a los lectores, entre otros elementos históricos y conceptuales de 
relevancia, la posibilidad de explorar también la causa de su 
intermitencia durante el siglo XIX. 

 
 

M. M. José Gabriel Benítez Cabrera 
Gran Maestro 
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Introducción 
Carlos Adrián Campillo Lazcurain∗ 

Ramsés Rodríguez Aguilar∗∗ 

 
asonería de antiguo gremio en Veracruz. Aproximaciones desde la 
historia, la genealogía, la interpretación y la educación es producto 

emergente de un proyecto editorial desarrollado por los integrantes de la 
Gran comisión de Educación escolar, acción liberal y academia de altos 
estudios masónicos de la Gran Logia “Unida Mexicana” y de Libres y 
Aceptados Masones del Gran Oriente de Veracruz, ciclo 2021-2023. 
 La obra se ha configurado en torno a la denominada masonería 
de antiguo gremio, la cual es ampliamente discutida en ella, y su objetivo 
general ha consistido en articular reflexiones en las dimensiones 
temáticas de su historia, su genealogía, su interpretación y la significación 
de los modos de su educación, por lo que en ella se han recuperado y 
organizado elementos relativos a la introducción y reintroducción de este 
sistema de trabajo en la jurisdicción, la conformación de las logias que 
actualmente lo practican, la experiencia en la interpretación de rituales 
afines y un proyecto orientador, en este uso ritual, de la función 
educativa. 

De esta manera, los capítulos que integran la obra se han 
producido mediante el trabajo de indagación e investigación desde la 
mirada particular de sus autores, y los diversos contenidos que la 
conforman pretenden abrir vetas de discusión con respecto al significado 
de este uso ritual entre los miembros y no miembros de la Orden en el 
contexto mexicano y veracruzano, y provocar la aparición de otros 
productos académicos que alimenten dicha discusión. 

                                                           
∗ Profesor titular en el Departamento de Investigación de la Universidad 
Pedagógica Veracruzana. 
∗∗ Académico de la Universidad Veracruzana. 
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En este sentido, la obra Masonería de antiguo gremio en Veracruz. 
Aproximaciones desde la historia, la genealogía, la interpretación y la educación 
no pretende fijar saberes monolíticos en torno a los cuatro nodos que la 
caracterizan, ni hegemonizar per se las opiniones expresadas por sus 
autores, sino más bien busca interpelar a los lectores para acrecentar el 
interés por el estudio de la masonería de antiguo gremio en Veracruz, 
considerando para el caso, de acuerdo con Oliver (1836), que esta puede 
ser comprendida como “a beautiful system of morality, veiled in allegory 
and illustrated by symbols” (p. 110), relacionados con la historia, las 
tradiciones y las costumbres de los gremios de constructores de 
catedrales, monasterios y otros edificios en Europa durante la edad 
media, así como a antiguos mitos y leyendas configuradoras del 
paganismo, judaísmo y cristianismo (Mackey, 1906). 

Los aportes que configuran la obra están presentados en ella en 
cuatro partes. En la primera se integran los capítulos Sobre el objeto de los 
ritos masónicos de Ramsés Rodríguez Aguilar y Pleno Día Número 3: 
iniciadora de la experiencia de Hazael Sotelo Navarro. En ellos se articulan 
prolijamente elementos históricos de la Orden en lo internacional, 
nacional, regional y local, y se ofrece una orientación en torno a la 
introducción y reintroducción del estilo ritual de la masonería de antiguo 
gremio en Veracruz y en la jurisdicción. A propósito del concepto historia, 
se comprende grosso modo lo formulado por Aristóteles: 
 

El término griego ιστορία significa "conocimiento adquirido mediante 
investigación", "información adquirida mediante busca". Éste es el 
sentido que tiene ιστορία en el tratado aristotélico 'Περὶ Τὰ Ζῷα 
Ἱστορία', Historia animalium. Como la investigación o busca aludidas 
suelen expresarse mediante narración o descripción de los datos 
obtenidos, 'historia' ha venido a significar "relato de hechos" en una 
forma ordenada, y específicamente en orden cronológico.  
 
Siendo la historia un conocimiento de hechos o de acontecimientos y, en 
cierta medida, un conocimiento de "cosas singulares", el vocablo 
'historia' ha sido usado en diversos contextos. (Ferrater-Mora, 1965, p. 
849) 

 
En la segunda parte de la obra convergen los capítulos Pasado y 

presente de la R. L. S. Lumen No. 13 de José Juan Vidaña Palmer y José 
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Gabriel Benítez Cabrera, La Logia Isaac Newton No. 7 LL. & AA. MM de 
Cuauhtémoc Domingo Molina García (†), y La Masonería en Coatepec. Ayer, 
Hoy y Mañana de Francisco Enrique Mendoza Pérez. 

En ellos puede apreciarse una articulación de elementos 
significativos relativos a las configuraciones identitarias de las tres logias 
de la jurisdicción que practican habitualmente la masonería de antiguo 
gremio en la actualidad, ello desde la recuperación y dinamización de 
algunos de sus actores, acciones, momentos y procesos. A esta parte se le 
ha caracterizado como genealógica, en el sentido de que: 
 

La genealogía no se opone a la historia como la visión de águila y 
profunda del filósofo en relación a la mirada escrutadora del sabio; se 
opone por el contrario al despliegue metahistórico de las significaciones 
ideales y de los indefinidos teleológicos. Se opone a la búsqueda del 
«origen». (Foucault, 1980, p. 8) 
 
La tercera parte de la obra se compone por los capítulos 

Propuesta de interpretación de la masonería de antiguo gremio para la 
elaboración de un ritual en español con base en fuentes bibliográficas en inglés 
representativas de este sistema de Franz García López, y Educación y 
masonería de antiguo gremio. Hacia la mediación de contenidos en la 
contemporaneidad de Carlos Adrián Campillo Lazcurain. En ellos los 
autores discuten, desde coordenadas teóricas y conceptuales diversas, 
aproximaciones a la tensión entre los significantes traducción-
interpretación e instrucción-educación, respectivamente, produciendo 
sentido en la puesta en contacto de estas discusiones con la masonería de 
antiguo gremio.  

Algunos elementos en torno a la discusión sobre la tensión 
traducción-interpretación que plantea López-García en su capítulo, bien 
pueden partir de lo propuesto por Hurtado-Albir (2001): 
 

Pensamos que cualquier definición de la traducción tiene que incluir 
necesariamente esa triple caracterización: texto, acto de comunicación y 
actividad cognitiva de un sujeto. De ahí que propongamos definir la 
traducción como un proceso interpretativo y comunicativo consistente en la 
reformulación de un texto con los medios de otra lengua que se desarrolla en un 
contexto social y con una finalidad determinada. (p. 41) 
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En consecuencia, dicha tensión se instala como el desafío del 
autor en el ejercicio de interpretar el texto de origen en el contexto de 
destino. Para esto, Ramírez-Pereda y Varela-Salinas (2017) proponen lo 
siguiente para la conceptualización de transcreación: 
 

Podemos hablar en este caso de una unión entre traducción y creación, 
derivada de esa necesidad de adaptar un texto origen a la cultura del 
destinatario meta. Y es que, en muchos casos, la traducción de las 
palabras no es suficiente, se requiere una interpretación del texto, un 
análisis de las culturas de origen y de destino y una recreación y 
reescritura del texto para conseguir el mismo objetivo en ambas 
versiones. Ejemplos patentes son la traducción de textos poéticos o de 
textos publicitarios; ahí nos encontramos con frecuencia con el reto de la 
intraducibilidad de juegos de palabras, referencias culturales e intentos 
de acercamiento al lector. (p. 267) 
 
Por otro lado, la tensión instrucción-educación trabajada por 

Campillo-Lazcurain en su capítulo, puede fijarse desde lo planteado por 
Málaga-Villegas y Fuentes-Navarro (2020): 
 

En el caso del campo educativo, por ejemplo, el abordaje de temáticas 
que reducen la concepción de la educación y su análisis a la enseñanza 
y el aprendizaje en la escuela constituyen fronteras que ponen límites al 
conocimiento de lo que acontece en este ámbito más allá de la 
experiencia maestro-alumno. Esta visión restringida coexiste con una 
perspectiva amplia de la educación, a partir de la cual el campo 
educativo es más que la enseñanza y el aprendizaje escolar y su estudio 
es una práctica limitada únicamente por la capacidad analítica e 
investigativa de quien lo realiza. (pp. 12-13) 
 
A modo de cierre temporal, la cuarta parte de la obra es una 

colaboración especial de Manuel de Jesús Rodríguez Castillejos, quien es 
un escritor mexicano reconocido nacional e internacionalmente por su 
trabajo de investigación en torno a la historia de los ritos masónicos, el 
Real Arco y el Rito York, y quien en esta ocasión aporta el capítulo 
titulado Aparición de la masonería de antiguo gremio en Veracruz (1816-1830), 
con el cual se reactiva la discusión en torno a las condiciones de 
posibilidad de tal surgimiento en tensión con su abrupto cese. 
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Estas cuatro partes centrales de la obra se presentan enmarcadas 
por la presente introducción y, finalmente, por breves reseñas 
curriculares de los autores, las cuales han sido consideradas como las 
configuraciones biográficas desde donde se han construido los discursos 
de los capítulos que conforman la obra, y los cuales pretenden ofrecer al 
lector elementos complementarios para su entendimiento. De este modo, 
en Masonería de antiguo gremio en Veracruz. Aproximaciones desde la historia, 
la genealogía, la interpretación y la educación se pondera lo siguiente: 

 
La experiencia biográfica en la investigación no se refiere de manera 
exclusiva al conjunto de vivencias que ha tenido el investigador en su 
relación con lo académico; incluye también el resto de sus experiencias 
vitales, todas ellas están involucradas en el tránsito, la “alteración”, el 
cambio en la manera de mirar y pensar un objeto de conocimiento, 
configuran una gramática que se produce en el sujeto cuando éste se 
encuentra con referentes “inconmensurables”, no determinados, que 
resisten sin cesar el intento de aprehenderlos. (Cabrera-Hernández y 
Carbajal-Romero, 2012, p. 124) 
 
No menos importante, en la configuración de este producto es la 

contribución que, a título de la Gran Logia “Unida Mexicana” y de Libres 
y Aceptados Masones del Gran Oriente de Veracruz, ha realizado el Muy 
Respetable Gran Maestro de la misma para el ciclo 2021-2023, el M. M. 
José Gabriel Benítez Cabrera, quien ha aportado para la elaboración de la 
obra su apoyo institucional y personal, y para esta, su presentación.  
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Sobre el objeto de los ritos masónicos 
Ramsés Rodríguez Aguilar∗ 

 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 

odo acto humano es ritual y mediante su repetición se manifiesta un 
orden determinado, una ideología que en un afán didáctico enseña a 

los practicantes una forma de ser. Los ritos se instituyen y dan cuenta de 
una visión del mundo. 

El rito y su manifestación en el ritual se constituye en la doctrina 
que le origina, que mediante la exégesis simbólica se va dando cuenta, 
especulando, sobre los significados de los símbolos, a decir de Guénon 
(2012, p. 113):   

 

                                                           
∗ Académico de la Universidad Veracruzana. 

T 
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La forma del lenguaje es, por definición, “discursiva” como la razón 
humana que de la que es instrumento propio y a la que sigue o 
reproduce su marcha lo más exactamente posible; por el contrario, el 
simbolismo propiamente dicho es verdaderamente “intuitivo”, lo que, 
naturalmente, lo hace incomparablemente más apto que el lenguaje para 
servir como punto de apoyo a la intuición intelectual y supra-racional, y 
es por esto precisamente por lo que éste constituye el modo de expresión 
por excelencia de toda la enseñanza iniciática. […] Pero, dejando de lado 
por el momento el punto de vista restringido del Gnosticismo, 
insistiremos sobre todo en el hecho de que la iniciación masónica, como 
por cierto toda iniciación, tiene como objetivo la obtención del 
conocimiento integral, que es la gnosis en el sentido verdadero de la 
palabra. Podemos decir que este mismo, el que propiamente hablando, 
constituye realmente el secreto masónico, y es por lo que este secreto es 
esencialmente incomunicable. 
 
Ahora bien, la intención doctrinaria de un rito no es evidente.  

Ha borrado sus puntos de afianzamiento y suturado para hacer parecer 
la idea de completud, cual si existiera desde siempre. Considerando que 
el acercamiento al estudio de los ritos masónicos puede realizarse desde 
diferentes estilos, cada uno dado por el contexto de la creación de un rito 
determinado, la lectura puede complicarse al recibir elementos 
contradictorios que podrían confundir el estudio. Dice Rodríguez-
Castillejos (2009, p. 37):  

 
El rito descrito como concepto aplicado a la masonería, es el conjunto 
que engloba la estructura orgánica, la aplicación ceremonial, los 
ornamentos de los templos, el vestuario o arreos de los miembros, y los 
usos y costumbres que permiten a los masones el practicar sus grados 
en los cuerpos locales y ofrecer todo el bagaje cultural, filosófico e 
iniciático propios y que en su circunspección, lo difieren de otros. El 
ritual en la misma forma, se define como la práctica ceremonial, oral o 
escrita de uno o varios grados masónicos específicos. El ritual es 
entonces un mero producto documental. […] El Ritual es el que da 
origen al Rito. El rito por sí mismo como concepto no es nada si no va 
ligado a las peculiaridades de una práctica ceremonial propia. 
 
Para una posible comprensión de las ceremonias es útil la 

categoría de “Rito de Paso”, expresión del antropólogo Arnold van 
Gennep (Trueba, 2012, p. 31) con su estructura triple: 
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Primera fase, separación. Se exigía a los candidatos pasar un tiempo 
solos en una habitación donde habrían de cuestionarse la importancia 
del trabajo a emprender. 
Segunda fase, liminar. El Candidato no forma parte del mundo terrenal 
ni de la masonería, experimenta una muerte simbólica. 
Tercera fase, renacimiento. Lo que MacNulty califica como: “una 
representación simbólica de su ser ascendido desde su nivel psicológico 
previo a la conciencia”. (Trueba, 2012, p. 32) 

 
 
ORIGEN DE LOS RITUALES 
 
Cuatro fueron los centros de la masonería primitiva: 
 

1. Dublín, Irlanda 
2. Edimburgo, Escocia 
3. York, Inglaterra 
4. Londres, Inglaterra 

 
De las fuentes documentales ritualísticas que las Grandes Logias 

Madres tienen en sus registros, la de York reclama su antigüedad desde 
el reinado de Athelstan en el año 926. Es hasta la primera mitad del S. 
XVIII que la masonería funcionó en torno a dos grandes vertientes: los 
rituales “Antiguos” basados en la “Antigua Masonería de York” y los 
rituales “Modernos” establecidos por la Gran Logia de Londres, que se 
practicaban también en España, Italia y Francia. 

La masonería “Antigua” se practicaba en la ciudad de York, con 
influencia de la masonería de Irlanda, y resistiéndose a quedar bajo el 
control de la primera Gran Logia de Londres en 1717, dichas logias 
practicantes fundarían en 1751 otra gran logia inglesa: La Gran Logia de 
Inglaterra Según las Antiguas Constituciones. Paralelamente, en América 
del Norte, las logias “Antiguas” incursionarían con gran éxito. 
 La Masonería de los Antiguos se atribuía ser la heredera de la 
tradición mistérica de la Antigua Masonería, cuyo misticismo se 
plasmaba en el Arco Real. De las principales diferencias entre los 
Antiguos y Modernos se pueden señalar las siguientes: 
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1) Palabras de grado: se invertían, especialmente después de la 
publicación de La Masonería analizada de Prichard, para evitar la 
admisión de no miembros. Al respecto es importante referir que 
a finales del S. XVIII los Modernos regresaron al orden original 
de las palabras de grado, sin embargo, en ese lapso, se formaron 
logias “modernas” en Francia y llevaron consigo dicha 
“inversión de palabras”, situación que dejaron al paso de los 
años y que ahora en la actualidad puede apreciarse en todas las 
versiones del Rito Francés, en el cual se mantuvieron las 
palabras de grado invertidas. 

2) Plegarias: se omitían en ritual moderno. 
3) Los Antiguos no referían el ritual a la celebración de banquetes 

litúrgicos y Cadenas de la Unión. 
4) Descristianización: a partir de las Constituciones de Anderson en 

1723 se intentó convertir a la Masonería en una institución 
universal y ecuménica. 

5) Modificación del modo de preparar a los candidatos: 
a) Ojos vendados: los Modernos únicamente se vendaban en 

el Primer Grado. 
b) Soga: los Modernos la utilizaban en el Primer Grado y los 

Antiguos la empleaban en los tres primeros grados hasta el 
Real Arco. 

c) Arrodillamiento: ambas rodillas con los Antiguos, una 
rodilla y la otra en escuadra con los Modernos. 

6) Real Arco: es el principal elemento distintivo y lleva a la 
naturaleza última de estas dos masonerías. Los Antiguos 
agregaron elementos que les permitían justificar la necesidad 
del grado.  Los Modernos los aceptan en 1766. 

 
En el contexto histórico de Inglaterra, el Rey Jacobo II católico 

fue destronado en el año de 1688 y sucedido por Guillermo de Orange, 
rey protestante. Como agentes políticos, las logias jacobitas que estaban 
asociadas a los Antiguos intentaron restituir a la casa de los Estuardo a la 
Corona. Es en el cambio religioso hacia la doctrina protestante que se 
podría encontrar el origen de la estigmatización, por decirlo de alguna 
manera, demoniaca de los masones a los que se les acusa de conspirar 
para llevar a la sociedad a oscuros destinos. En este momento histórico se 
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van aceptando progresivamente a miembros no albañiles, no masones 
operativos, abriendo la admisión en medio de la oposición orangista 
jacobista (enfrentamiento católico-protestante), obligando a las logias a 
plantear su neutralidad religiosa. Desde entonces los masones sólo están 
obligados a creer en el Ser Supremo, como se expresa en las Constituciones 
de Anderson, y a evitar discusiones religiosas. 

Las logias como instituciones políticas vivieron un proceso, un 
tránsito que va desde las sociedades de ideas a las organizaciones pre 
partidistas que marcaron la vida política. Las sociedades de ideas, según 
Trueba (2012, p. 35), fructificaron en torno a los cafés y se regían por 
reglas muy parecidas a las de las logias: 

 
La entrada es libre, caballeros, pero antes hagan el 
favor de leer atentamente nuestras normas. 
Los caballeros y comerciantes son todos  
bienvenidos y no se ofenden tomando asiento a la  
misma mesa: 
que nadie busque un sitio de preferencia, 
pues cada cual tomará asiento en la primera  
silla libre que encuentre; 
y nadie se levantará ante una persona  
de mayor rango para ofrecerle el suyo 
[…] 
quien inicie alguna disputa, 
pagará la ronda a todos los presentes. 
Lo mismo vale para quien tenga la osadía  
de brindar con café a la salud de un amigo. 
Se evitarán discusiones en voz alta 
y no se tolerarán tristes amantes, 
pues todos procurarán hablar animadamente, 
aunque no en exceso. 
 
Imaginemos esos espacios en los que se creaba un ambiente 

igualitario, propicio a las discusiones y cerrado a las disputas. Las 
sociedades masónicas abandonaron la tradición medieval creándose las 
sociedades de ideas, las cuales a decir de Bastian (2015, s. p.) en la 
introducción de su libro Protestantes, liberales y francmasones. Sociedades de 
ideas y modernidad en América Latina, siglo XIX, representaron: 

  



26 
 

[…] formas modernas de sociabilidad […] que ofrecieron nuevos 
modelos asociativos, en medio de una sociedad globalmente 
organizada en torno a una estructura corporativa jerárquica […] y 
compuesta en esencia por actores sociales colectivos. En contra de esta 
sociedad tradicional, de Antiguo Régimen, las sociedades de ideas 
fueron portadoras de la modernidad, en el sentido que estructuraban 
nuevas formas de organización de lo social, ya no centradas por 
antiguos cuerpos, sino en el individuo como actor político social […] 
fueron una forma de socialización cuyo principio consiste en que sus 
miembros deben, para conservar en ella su papel, despojarse de toda 
particularidad concreta y de su real existencia social. La sociedad de las 
ideas está caracterizada por el hecho de que cada uno de sus miembros 
tiene solamente una relación con las ideas, con los fines. En este sentido 
estas sociedades anticipan el funcionamiento de la democracia, pues 
ésta iguala también a los individuos dentro de un derecho abstracto que 
es suficiente para construirlos en ciudadanía, que contiene y define la 
parte de la soberanía popular que le corresponde a cada uno. 

 
 

LA LLEGADA A ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
 
De acuerdo con Rodríguez-Castillejos (2009), durante el período 
formativo de la Orden en su expresión especulativa en Inglaterra también 
se conformaron algunas logias en las colonias americanas. Se considera 
que los pioneros fueron militares de los regimientos británicos. Ya 
Benjamín Franklin refería en 1730 la existencia de logias en Pennsylvania. 

Con la conclusión exitosa de la Guerra de Independencia, los 
masones americanos comenzaron a formar sus propias grandes logias. Al 
ser las logias americanas “Antiguas” las predominantes, les fue posible 
desarrollar todo un sistema propio que ahora conocemos como Rito York, 
en el cual se tuvo que resolver el conflicto de obediencia de la Orden, 
considerando que en su origen se juraba a la Corona y hubo que sustituir 
las fórmulas rituales. 

Además de la modificación ritual, el rito funcionó en forma 
deísta, evitando así problemas en la interpretación de sus contenidos y 
permitiendo el ingreso de miembros creyentes, pero de fuerte tendencia 
liberal. El estilo de trabajo es de una elegancia y sencillez en la que las 
sesiones pretenden realizarse en la mayor armonía, sin la sobrecarga 
simbólica que es frecuente en otros ritos.  



27 
 

 Los grados azules conforman el Rito del Antiguo Gremio 
Masónico (Ancient Craft Masonry) y se complementan con los cuerpos 
colaterales: el Capítulo de Masones del Real Arco, el Consejo Críptico y 
la Comandancia Templaria. De esta manera, el conjunto conforma el 
fundamento de la fraternidad, en donde se amplían las leyendas y 
enseñanzas morales. Un ejemplo de ello es el siguiente fragmento 
dispuesto en las lecturas del grado de Maestro Masón, en el Monitor de 
Duncan: 
 

 “¿Cómo obtuviste tu admisión? 
 Por tres distintos toques. 
 ¿A qué aluden?  
 A las tres joyas del Maestro Masón, que son amistad, moralidad y amor 

fraternal.” 
 
Heredero de los rituales de los denominados “Antiguos” 

masones ingleses, el llamado Rito York o americano, es un sistema 
masónico que ha desarrollado una serie de grados que parten de los tres 
grados de la masonería simbólica. Estos cuerpos son administrativamente 
independientes y se organizan de la siguiente manera: 

 
• Logias azules 

 Aprendiz  
 Compañero  
 Maestro 

 
• Capítulos o Masonería del Real Arco 

 Maestro de la Marca 
 Pasado Maestro 
 Muy Excelente Maestro 
 Masón del Real Arco 

 
• Consejos o Masonería Críptica 

 Maestro Real 
 Maestro Selecto 
 Súper Excelente Maestro 
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• Comandancias del Rito Caballeresco 
 Caballero de la Cruz Roja 
 Caballero de Malta 
 Caballero del Temple 

 
En torno a ello, refiere Rodríguez-Castillejos (2009) que el 

desarrollo de los grados y órdenes complementarias a la masonería 
simbólica transcurren en Inglaterra a excepción de los grados crípticos, 
pues mientras que el grado de Real Arco Americano tiene su antecedente 
en el Santo Real Arco inglés, los ya citados grados crípticos tienen su 
origen en el Rito de Perfección que devendría en la fundación del Rito 
Escocés Antiguo y Aceptado. En las órdenes siguientes, los trabajos se 
centran en el estudio de los principios cristianos y la formación histórica 
de la religión.  
 El estudio de los psicodramas rituales a los que un miembro se 
somete nos lleva desde la familiarización con la historia bíblica antigua 
hasta el advenimiento de los juramentos de caballería cristiana, y nos 
puede dar alguna pista que permita, en toda esta serie de grados que 
suceden a destiempo en la línea histórica, encontrar un hilo conductor 
que posibilite reunir lo disperso.  
 
 
MASONERÍA EN CUBA 
  
El 28 de marzo de 1862 se funda en La Habana un nuevo cuerpo masónico 
al que se le denomina Gran Oriente de Cuba y las Antillas (GOCA). Esta 
organización pronto comenzó su proceso de creación de logias, que 
alcanzaron el número de 20, se extendieron por los más importantes 
centros urbanos del país y, en poco tiempo, comenzaron a ingresar a las 
nuevas logias gran cantidad de masones provenientes de las otras ya 
existentes. La juventud, enterada pronto de las características inusuales 
del GOCA, comenzó a engrosar sus filas en grandes cantidades.  

Con respecto a todo ello, lo que significó para el desarticulado 
movimiento independentista cubano la creación del GOCA es valorado 
altamente por el historiador Torres Cuevas (Citado en Domínguez y 
Barrera, 2009, p. 8), quien al estudiar la génesis del pensamiento maceísta 
formado en las liturgias del GOCA, expresó:  
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Cuando Vicente Antonio de Castro creó el GOCA, aportó dos elementos 
vitales a la ruptura revolucionaria del 68. El primero de ellos fue una 
organización secreta que sirvió de nexo a quienes preparaban la 
insurrección y de medio a la conspiración que desembocó en el estallido 
revolucionario; el segundo, una propuesta armónicamente estructurada 
para la transformación de la sociedad colonial en una nueva e 
independiente […] En las liturgias del GOCA está concentrado este 
conjunto teórico-práctico. La Cuba soñada, la Cuba pensada, la tradición 
toda del pensamiento de liberación cubano, se sintetizan en el lema 
enarbolado por el GOCA: Ciencia y Conciencia; Ciencia y Virtud. 
 
La doctrina creada por Viriato en el GOCA constituía para él y sus 
seguidores la masonería «verdadera», en contraposición con las 
existentes en Cuba, a saber, la Gran Logia de Colón y el Supremo 
Consejo de Colón, radicados en Santiago de Cuba. Estos cuerpos 
comenzaron de inmediato a atacar al GOCA acusándolo, en lo 
fundamental, de salirse del perfil propio de los cuerpos masónicos y de 
no estar debidamente autorizada, situación que se tornó más aguda 
cuando el propio Albert Pike lo repudió y catalogó de Club Central de 
Jacobinos. Por su parte, la Iglesia Católica ― como era de esperarse ― 
arremetió contra el nuevo enemigo, acusándolo de corruptor de la 
juventud y de enemigo de la Iglesia.  

 
 
CONCLUSIONES  
 
En relación con todo esto, se comparte a manera de conclusión lo 
mencionado en los últimos párrafos escritos por el masón e 
historiador Roger Fernández Callejas (Citado en Domínguez y Barrera, 
2009, p. 9):  
 

Primera: Dentro de la historia de la masonería universal se desarrollan 
dos corrientes filosóficas opuestas entre sí: la reforma y la enciclopedia. 
Con el Dr. Vicente Antonio de Castro surge, en Cuba, una tercera 
corriente ecléctica, que él desarrolla a través de sus 33 liturgias, creando, 
para poner en práctica su plan, el Gran Oriente de Cuba y las Antillas. 
Segunda: Con este cuerpo masónico el Dr. Castro se propuso llevar a 
cabo un proyecto de educación moral e intelectual de la generación del 
68 con el objeto de crear una élite de cubanos que pudieran hacer una 
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revolución profunda en Cuba, tanto en el orden político y social, como 
económico y filosófico, con miras más amplias hacia un movimiento 
universal.  
Tercera: El Gran Oriente de Cuba y las Antillas constituyó el vehículo más 
poderoso para el desenvolvimiento del período conspirativo anterior a 
la guerra de independencia cubana, y la influencia de las liturgias del 
Dr. Castro, constituyó un magnífico elemento para despertar las ansias 
de libertad. 
 
Tal es el origen, en el Gran Oriente de Cuba y las Antillas, de los 

rituales mayormente usados en la masonería mexicana, los cuales, con su 
característica laica y liberal, comparten la visión con las naciones 
hermanas latinoamericanas. En contraste, la Gran Logia de Colón e Isla 
de Cuba habría de encartar a nuestra Gran Logia Unida Mexicana en el 
siglo XIX, convirtiéndose con ello en la Gran Logia Madre de la Masonería 
en México.   

 
  

REFERENCIAS 
 
Bastian, J. P. (2015). Protestantes, liberales y francmasones. Sociedades de ideas 

y modernidad en América Latina, siglo XIX. México D. F.: Fondo de 
Cultura Económica. 

Domínguez, R. y Barrera, M. (2009) La masonería a lo largo del proceso 
histórico cubano. Universidad Médica Pinareña. Cuba: Facultad de 
Ciencias Médicas de Pinar del Rio Dr. Ernesto Che Guevara de la 
Serna Pinar del Río. 
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=638267074002 

Guénon, R. (2012) Consideraciones sobre la Iniciación, Barcelona: Pardés 
 (2017) Estudios sobre la masonería y el Compagnonnage. Puebla: 

Cajica. 
Rodríguez-Castillejos, M. (2009) Los Ritos Masónicos. Asturias: Entre 

Acacias. 
Trueba, J. L. (2012) Masones en México. Historia del poder oculto. México: 

Santillana. 
 



31 
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Experiencia 

Hazael Sotelo Navarro∗ 
 
 
 
 
PRESENTACIÓN 
 

a intención de este capítulo es abordar la relación de la Respetable 
Logia Simbólica “Pleno Día” número 3 con el desarrollo de trabajo 

del Sistema Americano en el territorio de la Gran Logia Unida Mexicana. 
Para ello, se aborda una perspectiva histórica que da cuenta de su notorio 
papel en la consolidación de proyectos, y una perspectiva interna de la 
experiencia que ha resultado para la Logia. 
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BREVE INTRODUCCIÓN 
 
Los orígenes históricos de la Gran Logia Unida Mexicana dan cuenta de 
que su ritual original probablemente fuera el Sistema Americano 
comúnmente denominado “Preston-Webb” o una adaptación del mismo 
(GLUM, 1886), al tener influencia de Grandes Logias como Pennsylvania, 
Carolina del Sur y Cuba; además de las Logias fundadas por la Gran 
Logia de Louisiana, que practicaban la variante escocesa de grados 
simbólicos del Supremo Consejo de Louisiana. Aparte, no debe olvidarse 
que la Gran Logia de Hamburgo (provincial de la Gran Logia Unida de 
Inglaterra), tuvo una Logia en la ciudad de Veracruz que aparentemente 
trabajaba el ritual de Schröder. 

La historia nos lleva a observar también que, tras la Gran Dieta 
Simbólica y la formación del proyecto denominado “Confederación de 
Grandes Logias Regulares de los Estados Unidos Mexicanos”, desde 1926 
se ha fortalecido en México el uso del sistema de grados simbólicos de 
variante escocesa (GLUM, 1926), impulsada por Vicente Antonio de Castro 
(mejor conocido como Viriato Alfonso de Covadonga). 

Los grados simbólicos americanos, comúnmente denominados 
del Antiguo Gremio (Ancient Craft Masonry) o del sistema Preston-
Webb, volvieron al territorio veracruzano a partir de la influencia de la 
Masonería Capitular del Real Arco en el Estado de Veracruz, y de una 
logia en particular, la Respetable Logia Simbólica “Pleno Día” número 3, 
que ha incursionado en el estudio, traducción y práctica de los rituales 
regulares del mundo. 

Desde el año 2004, esta Logia ha practicado diversos sistemas 
rituales. Aquel proyecto, iniciado en la Veneratura del hermano 
Alejandro Molina Rangel, ha dado frutos notables, pero también ha 
evidenciado las carencias de formación en los masones veracruzanos, 
dando pie a críticas infundadas dentro y fuera del taller. 

Hoy por hoy, en el estado se ha difundido el trabajo en el sistema 
Preston-Webb y la Logia “Pleno Día” se ha vuelto un cuerpo multi-ritual 
que compara sistemas e instruye a miembros en los niveles estatal y 
nacional. Todo esto, gracias al conocimiento y práctica que se inició con 
el Sistema Americano. 
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SOBRE LA EXPERIENCIA HISTÓRICA 
 
En su estudio histórico del desarrollo de la masonería “History of 
Freemasonry throughout the World”, Gould (1936) relata que Oliver Day 
Street avisó en 1922 a la Gran Logia de Alabama, que en enero de 1882 la 
Gran Logia de Colón e Isla de Cuba había concedido Cartas Patentes a tres 
logias en Veracruz, que el 28 de enero de 1883 estas tres logias habían 
formaron la Gran Logia Independiente Mexicana, y que ésta había 
reclamado jurisdicción sobre el territorio mexicano. Allí mismo, se relata 
que la Gran Logia Independiente Mexicana era una Gran Logia de 
Masonería del Antiguo Gremio. 

El ritual de aprendiz de 1886 de la GLUM, del cual por fortuna 
se tiene la versión, da cuenta de un sistema ritual muy diferente al que 
acostumbran trabajar actualmente los propios masones veracruzanos. En 
él encontraremos una descripción del templo con menciones del “gabinete 
de preparación”, “cortinas azules”, “letra G en Oriente”, “Secretario y Tesorero 
en Oriente de Frente”, “Primer Diácono bajo la escalinata a la derecha del 
Venerable Maestro”, etcétera. Es un ritual donde los viajes simbólicos no 
representan a los elementos, donde los juramentos ligan a la moral y la 
virtud y donde no se hallan mensajes políticos. En sí, es un ritual más 
semejante al cubano de Almeida, al Preston-Webb y al Schröder. 

La liturgia mayormente usada y que muchos denominan 
escocesa, es aquella derivada de la liturgia acordada desde la Convención 
de Durango de 1926, que a su vez recupera la correspondiente de 1876, 
aprobada por el Supremo Consejo del Rito Escocés de México, y a su vez 
pasada por la Gran Dieta Simbólica de los Estados Unidos Mexicanos, con 
indiscutible factura en el material de Vicente Antonio de Castro (1867), 
llamada “Liturgia de los 33 grados de la Verdadera Mazonería”. Este 
personaje, sin embargo, propuso originalmente como base de la 
Masonería, 5 grados, sumando a los 3 conocidos (en vigencia) los de 
Maestro Secreto y Maestro Perfecto. Esos 5 pueden constatarse en la Carta 
Patente y estatutos de la R. L. S. “Fraternidad” número 1, en el oriente de 
Veracruz, que nació en 1859, bajo el Supremo Consejo del Rito Escocés de 
Louisiana. 

Como ya se dijo, la Gran Logia Unida Mexicana de Veracruz no 
siguió en su nacimiento el ritual de índole castrista, sino que parece tener 
reminiscencias del Preston-Webb o del Schröder. Aún más: los hermanos 
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que inicialmente se afiliaron a la Gran Logia de Colón e Isla de Cuba (hoy 
Gran Logia de Cuba), le informaron a esta Potencia que "no reconocemos 
más que los tres primeros grados universales de la Masonería primitiva" y que 
se "...trabajará por el Rito de la Gran Logia de Inglaterra". De tal manera que 
tenemos entonces la alta posibilidad de que se trabajara en Veracruz en 
aquellos años el ritual inglés, el americano y el Schröder de corte alemán, 
pero no el Escocés, salvo el caso comprobado de la R. L. S. “Fraternidad” 
número 1, con sus 5 grados de vertiente castrista, que sin embargo no se 
popularizó. 

Estamos ubicados en el nacimiento y primeros años de la Gran 
Logia Unida Mexicana, de 1883 en adelante. El segundo punto notable en 
la práctica del Sistema Americano en México vendría hasta después de 
1910, con el cambio ritualístico en la Gran Logia Valle de México que se 
dividió en dos bloques. La primera y más antigua pasó a llamarse Most 
Worshipful York Grand Lodge of Mexico (Gould, 1936), mientras que la 
segunda, mantuvo el nombre. Es un hecho de particular trascendencia, 
porque entre las diversas opciones de ritual que ya se trabajaban en esas 
logias, se oficializó el uso del ritual Preston-Webb como ritual estándar 
de una Gran Logia. 

En el siglo XX, gracias al papel del hermano Roberto López 
Cobos, la masonería veracruzana tuvo la oportunidad de participar en 
1989 de nueva cuenta en la masonería americana, en los cuerpos anexos 
del Rito York. La Muy Respetable Gran Logia York de Mexico (MWYGLM 
por sus siglas en inglés) desde los años cincuenta había formado su Gran 
Capítulo de Masones del Real Arco, nombrado Gran Capítulo de 
Masones del Real Arco de los Estados Unidos Mexicanos, por medio del 
Gran Capítulo General Internacional de Masones del Real Arco y le 
brindó la oportunidad al hermano Roberto, de origen veracruzano 
(nacido en Cosamaloapan), de reunir masones y formar un Capítulo de 
Masones del Real Arco. 

Alrededor de 1989, los hermanos Roberto López Cobos y su hijo 
José López Sánchez, que eran miembros de logias del Distrito Federal, 
bajo la jurisdicción de la Muy Respetable Gran Logia “Valle de México” 
(MRGLVM), tuvieron la oportunidad de contactar a masones xalapeños, 
particularmente y dado por su parentesco sanguíneo con el hermano 
Antonio Quirasco, con elementos de la Respetable Logia Simbólica 
“Fuego Nuevo” número 7 (después número 9), hoy extinta. 
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Ambos visitantes, trabajaban el Rito York en la sede de la 
MWYGLM, y acordaron con miembros de la Logia “Fuego Nuevo” abrir 
un Capítulo de Masones del Real Arco, el cual fundaron bajo el nombre 
de Mayab No. 15, constituyente del Gran Capítulo de Masones del Real 
Arco de los Estados Unidos Mexicanos. En ese Capítulo fueron 
fundadores, en 1989, hermanos como Régulo León Arteta, Conrado 
Aguirre Trujillo y John Jeppesen Pedersen, de “Fuego Nuevo” número 7; 
José Campos Burgos, de “Concordia” número 1; Benjamín Valenzuela 
González, de “Macuiltépec” número 10; Jorge Hernández Hernández y 
Francisco Huerta Ladrón de Guevara, de “Pleno Día” número 3. 

Es curioso señalar que el invitado original de “Pleno Día”, y que 
participó activamente en las reuniones preparatorias fue el hermano 
Heriberto Lucio Lira Lara, pero al final él no ingresó, sino que impulsó la 
incorporación de su ahijado Jorge Hernández y del hermano Francisco 
Huerta. El año siguiente, en 1990, ingresó otro hermano de esta logia, 
Jaime Ríos Otero, y en los períodos siguientes, hermanos como Francisco 
Pereyra Cadena, Enrique Corona Galindo, Raúl Limón Rebollar y 
Everardo Díaz Hernández. 

Cuenta el hermano Jaime Ríos, al ser entrevistado sobre el origen 
del trabajo en el sistema, que “El ingreso de tales hermanos al Rito York aportó 
la visión de la existencia de una ‘nueva’ Masonería hasta entonces desconocida 
entre los hermanos xalapeños. Los trabajos se realizaban debidamente investidos 
con traje oscuro; los juramentos se realizaban a escuadra (algo ‘sacrílego’ en el 
entorno de entonces); el ambiente era espiritual, estaba proscrita la politiquería 
(al contrario de la idea, que aún persiste, de una Masonería política); se tuvo 
acceso a sistemas de reconocimiento graduales y coherentes y a una instrucción 
formal. Elementos de lo que hoy se ha difundido y ya no es ajeno a las nuevas 
generaciones, pero que en aquel tiempo era impensable…”. 

A la par con lo anterior, se reforzaba la idea de que una cosa era 
la Masonería Simbólica y otra eran los ritos, porque entonces 
predominaba la idea (que aún no se ha desterrado del todo), de que la 
Gran Logia pertenecía al Rito Escocés, Antiguo y Aceptado, de tal manera 
que trabajar el Rito York era una traición. Pleno Día, por fortuna y gracias 
a hermanos como Noel Toral Reyes, tenía muy claro que una cosa es la 
Masonería azul y otra el Rito Escocés. Inclusive como señalan los 
hermanos Jaime Ríos y Alejandro Molina “Noel delineaba muy bien la 
existencia de ‘varios ritos escoceses’, entre los cuales el Escocés mexicano no era 
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el más legítimo…” (hoy sabemos que su origen está en el cuerpo espurio 
creado por Vicente Antonio de Castro, llamado Gran Oriente de Cuba y 
las Antillas, GOCA). 

En algunas charlas y bosquejos de sus Apuntes para la Historia del 
Real Arco en México, el hermano Jaime Ríos Otero menciona que el 
Capítulo Mayab No. 15 laboró con asiduidad hasta 1996. En ese período 
pueden destacarse algunos hechos precisos, por ejemplo, en 1993 fue 
creado el Consejo de Masones Crípticos Xallapan, bajo dispensa del Gran 
Consejo General Internacional de Masones Crípticos, al cual le iba a tocar 
el número 8, y el cual lamentablemente quedó abandonado antes de 
concretarse. De igual manera, el hermano José Campos Burgos tomó en 
esos años las Órdenes de Caballería y seguido de él, lo hizo el hermano 
Jaime Ríos en 1996. 

Menciona el hermano Ríos un elemento sobre el hermano que 
vale la pena señalar, para reforzar el espíritu de enriquecimiento entre 
rituales en la Gran Logia. “…Cabe señalar un hecho interesante, el hermano 
Campos Burgos inició su carrera en el Rito Nacional Mexicano, allí alcanzó el 
máximo grado; luego se afilió a la Gran Logia Unida Mexicana e ingresó al Rito 
Escocés, donde también fue conferido con el Grado 33, y posteriormente se hizo 
miembro del Rito York y fue el primer Caballero Templario, de la sede de GLUM, 
de la época contemporánea”. 

En 1996 ocurrieron dos fenómenos. El hermano Jaime Ríos, que 
ya se había convertido en un entusiasta coordinador natural del Capítulo, 
salió de Xalapa para contribuir en la fundación del diario “El Martinense”, 
en Martínez de la Torre; y el hermano Roberto López-Cobos enfermó y 
dejó de asistir (viajaba desde el Distrito Federal para acompañar a sus 
hermanos en los trabajos de Xalapa). Probablemente esas fueron razones 
de mucho peso que hicieron que el Capítulo perdiera impulso y dejara de 
trabajar. 

En el ámbito nacional, justamente en 1996, los hermanos de la 
MW York Grand Lodge of Mexico habían decidido expulsar de su sede 
en la calle Hegel, a los masones pertenecientes a grandes logias que no 
fueran la suya y habían tomado control del Gran Capítulo, por lo que los 
capítulos habían quedado en la irregularidad, entre ellos Mayab. Sin 
embargo, estos “exiliados” se habían reagrupado y seguían trabajando en 
una nueva sede. Como líder natural, el hermano Alejandro Reyes Bravo 
excitaba el entusiasmo de todos y enviaba cartas y tarjetas postales al país 
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invitando a los grupos en desbandada para que volvieran a la actividad 
York y constituyeran un nuevo proyecto. 

Fue hasta 2002, cuando el hermano Jaime Ríos atendió a esas 
iniciativas e invitó a los hermanos Francisco Pereyra y Jorge Hernández a 
reunir fuerzas para revivir el Capítulo “Mayab”. Así, fueron invitados 
para reconstituir el capítulo, los hermanos de “Pleno Día”, Alejandro 
Molina Rangel, Juan Carlos Andrade Guevara, Andrés Aguirre Juárez, 
Ricardo Mora Segura y Ubaldo Cabrera Aguirre, a quienes se les 
confirieron los grados en la sala de la casa del hermano Ríos, donde el 
Capítulo estuvo trabajando por 2 o 3 años. Al conferimiento de grados 
acudieron hermanos de Puebla y de la Ciudad de México para apoyar. 

Incluso, podemos destacar que en la Gran Convocación Trienal 
del Rito York de 2005, los miembros del Gran Capítulo de México 
recibieron la Carta Patente del Gran Capítulo General Internacional, y en 
aquella delegación mexicana se encontraba el hermano Jaime Ríos Otero. 

Al cambio de siglo, “Pleno Día” se había tornado en la base sobre 
la cual se volvía a edificar el Real Arco. A partir de eso, el entusiasta grupo 
fue incorporando al Rito York a nuevos hermanos de otras logias, entre 
ellos, cabe mencionar al hermano Cuauhtémoc Domingo Molina García, 
de “Concordia” número 1, y más adelante, a lo largo de los años, a 
miembros de “Pensamiento Libre” número 22, “Filosofía” número 5 y 
“Fraternidad” número 11. 

A la par que crecía el trabajo en el Rito York e impulsados por su 
estructura, en el año 2004, mismo en el que fue instalado como Venerable 
Maestro el hermano Alejandro Molina Rangel, se decidió trabajar el ritual 
americano en la Logia Simbólica “Pleno Día” número 3, primero como 
“monitor”. Aunque ahora el sistema americano parece aceptado y 
ampliamente difundido, fue un acto severamente criticado, ante la 
ignorancia que predominaba en buena parte de los masones 
veracruzanos, a quienes se les mintió muchas veces con instrucción 
deficiente y se les dijo que el Rito York es enemigo del Rito Escocés. 

El ritual que tomaron como base en ese momento fue el 
denominado “Ritual Universal” que se adquiría en la Ciudad de México, 
y que se complementaba con notas y apuntes de materiales, como el 
“Duncan's Masonic Ritual and Monitor”. 

A partir de esa primera experiencia de trabajo ritual, el 
florecimiento del sistema sólo requirió de tiempo. Entusiasmado con la 
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nueva cultura masónica que estaba llegando a su vida, el hermano Molina 
García propuso al grupo York crear una Logia de Investigación, lo cual 
fue visto con simpatía, y para el año 2005, los miembros del Capítulo de 
Masones del Real Arco “Mayab” número 15, fundaron la Logia de 
Investigación “Sir Isaac Newton” (GLUM, 2005). El mismo hermano 
Molina García acudió a una Gran Asamblea de la GLUM para hacer la 
propuesta de modificar la Constitución, lo cual fue aprobado y quedó 
positivizado en el artículo 10 Bis del ordenamiento supremo. 

El 21 de enero de 2006 el Gran Maestro, Cuauhtémoc Ramírez 
Aguilar, expidió la Carta Dispensa para la nueva logia de Investigación, la 
cual originalmente se llamó “Sir Isaac Newton” número 1, donde eran 
luces los hermanos Cuauhtémoc Domingo Molina García, Venerable 
Maestro; Juan Ernesto Pavón Rowe, Primer vigilante; y Alejandro Molina 
Rangel, Segundo Vigilante (GLUM, 2006). El Reglamento interior ya 
había sido acordado desde el 31 de octubre de 2005. 

Sin hacer menoscabo de los demás hermanos fundadores, pero 
como el presente texto es referido a “Pleno Día”, me circunscribo a 
mencionar a los hermanos de esta Logia que fungían como oficiales, 
ocupando 6 de 16 cargos: el mencionado segundo vigilante, Alejandro 
Molina Rangel; Segundo Diácono, Marcelino Ceballos Zamarrón; 
Capellán, Ubaldo Cabrera Aguirre; Instructor, Jaime Ríos Otero; Maestro 
de Ceremonias, Francisco Enrique Mendoza Pérez; Guardatemplo, 
Rodolfo González Rivera; y Traductores, Alejandro Molina Rangel y 
Jaime Ríos Otero. Los días de reunión eran los lunes a las 20:30 horas en 
el edificio de Juárez 11, y usualmente se ocupaba el Templo Manuel L. 
Matus. 

Como uno de los tropiezos iniciales, debe hacerse el apunte de 
que en esos años de creación de “Sir Isaac Newton” los miembros no 
tenían clara la diferencia entre el sistema Preston-Webb norteamericano 
y el Ritual de Emulación de Inglaterra. Creyendo que lo que practicaban 
era Emulación, así apareció consignado en el Reglamento y en los 
primeros documentos que generaron. Con el tiempo se aclaró tal 
confusión inicial. 

En 2010, cinco años después de fundada, el hermano Molina 
García y otros tomaron la decisión de abandonar el concepto de ser 
“Logia de investigación” para convertir al Taller en un cuerpo estándar 
con trabajos ordinarios, para lo cual pidieron Carta Patente a la Gran 
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Logia, la cual fue expedida por el Gran Maestro Joaquín Vázquez 
Guzmán el 27 de marzo de 2010, con el nuevo nombre de “Isaac Newton” 
número 7. 

Esta decisión causó disensión entre los fundadores originales, 
como señalan los hermanos entrevistados Alejandro Molina, Alberto 
Madrid y Jaime Ríos.  Algunos de los fundadores no estuvieron de 
acuerdo en desaparecer a la Logia de Investigación por dos razones 
principales: la primera es que dejarían los inconformes de participar, al 
tratarse ya de un cuerpo ordinario que requería renuncia a la Logia de 
origen y afiliación al nuevo; y en segundo lugar, que para acreditar 
membresía en el nuevo taller cuando solicitaron su Carta Patente, los 
hermanos abandonaron las logias en las que estaban, causando 
desagrado inicial. De “Pleno Día”, por cierto, ninguno decidió afiliarse al 
novel cuerpo. 

Insignificantes las divergencias, en la primera instalación de 
oficiales, los hermanos de “Isaac Newton” invitaron al hermano Jaime 
Ríos para que fungiera como oficial instalador y lo consideraron 
“padrino” del taller. Esa ceremonia la presidió varias veces, acompañado 
por el hermano José Alberto Madrid, quien operaba comúnmente como 
Mariscal Instalador. 

En la historia oficial de “Isaac Newton” registrada en el 
Trestleboard del octavo aniversario aparecen como fundadores los 
siguientes hermanos: 
 

Sergio Román Alva Lozano, Pablo Lezama Aldana, Arístides Nieto 
Solana, Jaime Ríos Otero, Juan José Llanes Gil del Ángel, Ciro Rafael 
Flores Martínez, Francisco E. Mendoza Pérez, Marcelino Ceballos 
Zamarrón, Ernesto Pavón Rowe, Ubaldo Cabrera Aguirre, Cuauhtémoc 
D. Molina García y Guillermo A. Moreno Polo. (Logia Isaac Newton No. 
7, 2018, p. 2)  

 
En este listado falta uno que nunca acudió ni fue conocido por 

la mayoría: Luis Manuel González García. También fueron omitidos de 
ser mencionados, Alejandro Molina Rangel y Rodolfo González Rivera. 

Cerca del año 2012, algunos miembros del Capítulo de Masones 
del Real Arco “Mayab” número 15 decidieron volver al Gran Capítulo de 
Masones del Real Arco de los Estados Unidos Mexicanos, para ello 
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accedieron a volver a tomar los grados y se integraron de nuevo a la 
jurisdicción. Otra parte de los miembros decidió continuar bajo el Gran 
Capítulo de Masones del Real Arco de México, y a partir de 2015 se 
fundaron nuevos cuerpos, principalmente integrados por miembros de 
“Pleno Día” y posteriormente, de logias como “Depuración del Oriente” 
número 17 y “Unificación” número 4. En ese momento se establecieron el 
Capítulo de Masones del Real Arco “Xalapa” B. D., el Consejo de Masones 
Crípticos “Alfa & Omega” 18 B. D. y la Comandancia de Caballeros 
Templarios “Orden de la Vera Cruz”, con la finalidad de continuar 
explorando la vertiente ritual y contemplar sus enseñanzas. 

Para el 2018, continuando con la investigación en el sistema 
americano, se fundó en el territorio GLUM la Logia de Maestros 
“Coatepetl”, proyecto construido por un miembro de “Pleno Día” y de 
los cuerpos York, Francisco Enrique Mendoza, quien se separó de esta 
logia en 2017 para coordinar el establecimiento de un nuevo proyecto en 
la ciudad de Coatepec, Veracruz. Más adelante, en 2019 se reactivó la 
antigua Logia “Lumen” número 13, ahora bajo el sistema americano, con 
miembros del Puerto de Veracruz, e instrucción por parte de hermanos 
conocedores del sistema por su relación con el Capítulo Mayab 15, o por 
su incorporación a la Logia Xallapan, bajo la MWYGLM, proyectos que 
directa o indirectamente, se remontan a los esfuerzos de Pleno Día para 
reactivar el trabajo York en 2002, y practicar la masonería simbólica 
americana en 2004. 
 
 
SOBRE LA EXPERIENCIA DE LA LOGIA Y SUS MIEMBROS 
 
La Logia “Pleno Día” número 3 fue fundada el 8 de abril de 1920, bajo el 
número 16, en una ceremonia presidida por el Venerable Maestro de la R. 
L. S. “Alborada” número 14, Ernesto González Aldama. En esa velada, la 
Logia recibió Carta Dispensa y ese mismo año, el 31 de diciembre, su Carta 
Patente. Desde su inicio, estuvo integrada por masones notables dentro de 
sus logias, entre ellos, el Venerable Maestro fundador, Juan Canedo 
Morales, ingeniero topógrafo por el Colegio Militar, escritor y poeta, 
amigo personal de Salvador Díaz Mirón, compañero de armas del Gral. 
Álvaro Obregón y constructor de obras muy importantes de la capital 
veracruzana, fundador del Diario El Eco Xalapeño, y residente de obra 
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del Estadio Xalapeño. En el hermano Canedo encontramos una influencia 
directa del sistema americano, pues él fue iniciado en los Estados Unidos 
de América, después de egresar del Colegio Militar. 

También destacan hermanos como el médico Gustavo A. 
Rodríguez, primer cronista de la ciudad de Xalapa; Víctor Amador 
González Garibay, quien llegara a ser Gran Segundo Vigilante de la 
GLUM y uno de los fundadores de la CTM; Abraham D. Contreras, 
impulsor del desarrollo carretero entre Xalapa y Coatepec, y fundador de 
la Facultad de Comercio de la Universidad Veracruzana, quien alcanzó el 
grado 33 del Rito Escocés Antiguo y Aceptado y miembro Honoris Causa 
del Rito York; Gerardo García Hernández, director de la célebre revista 
“Xalapa”; Heriberto Lucio Lira Lara, visitante de todas las logias de 
Xalapa, quien siempre fue reconocido como un entusiasta promotor de la 
Fraternidad; y César Martínez Alcalde, quien llegó a ser miembro activo 
del Supremo Consejo del Rito Escocés, Antiguo y Aceptado, e hizo una 
gran labor en los años 80's para crear y reconstituir los cuerpos de ese rito, 
muchos de los cuales estaban desplomados. 

Desde su conformación como “Pleno Día” número 16 hasta la 
fecha, la Logia se ha destacado por participar en la defensa de la justicia, 
y de promover el desarrollo del estudio y de proyectos innovadores. Es 
conocido el hecho de que a mediados del siglo XX, cuando el acceso a los 
grados filosóficos se reservaba a los miembros más estudiosos y 
constantes, la Logia “Pleno Día” contaba con 5 de los 7 grados 33 del 
Oriente. Actualmente, en este año 2022, es la única Logia que mantiene 
activo un Taller AJEF en el distrito (Lucio Lira Martínez No. 2), desde que 
pasó a su tutela en 1981, aunque fungió como la Instructora oficial del 
mismo por muchos años, cuando el auspicio se rotaba entre las Logias de 
Xalapa. 

Fue en el año 2013 cuando el proyecto de estudiar y profundizar 
la práctica de rituales se fortaleció, bajo la gestión como Venerable 
Maestro del hermano Alberto Madrid, donde se sumaron hermanos como 
Fernando Eduardo Flores Vela, Manlio Fabio Mavil Valdovinos y Omar 
Ricardo Mora León. En ese período, la instrucción a los aprendices se 
reestructuró con un proyecto elaborado por el hermano Jaime Ríos Otero, 
un plan con aspiración a pensar la Masonería mundial y a fomentar la 
investigación y el estudio comparativo. De ese proyecto, surgimos 
masones como Daniel Enrique Chimal Cuevas (Venerable Maestro 
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actualmente, en el 2022), Alexis Isaí Díaz Ramírez, Adolfo del Ángel 
Arrieta, Carlos Enrique González Arriola, Jesús Elías Ortiz Cervantes y 
yo mismo, Hazael Sotelo Navarro, que, imbuidos por el ánimo de los 
hermanos que nos instruían, nos dedicamos a estudiar y difundir el 
trabajo de análisis ritual. 

Los hermanos Manlio Fabio, Daniel Enrique y José Alberto 
coinciden en que las reacciones al interior de la Logia por el trabajo del 
sistema americano han sido muy favorables, pues además de que muchos 
hermanos eran miembros del Rito York, la “simplicidad” de la ejecución 
ritual, y la “profundidad” de las enseñanzas de los grados facilitaron el 
trabajo constante, aunque también produjeron preocupación y miedo en 
una facción de hermanos que se negaba a aceptar la práctica de rituales 
distintos a aquél con el que habían trabajado antes. Fuera de la Logia, se 
generó un efecto similar al que ocurrió con la Logia “Sir Isaac Newton”, 
de inicio muchos hermanos sintieron curiosidad y desearon acercarse a 
trabajar, pero en varios hermanos del distrito generó opiniones negativas, 
basadas en el desconocimiento de la regularidad masónica y la idea 
infundada de que la Gran Logia pertenecía al Rito Escocés Antiguo y 
Aceptado. 

Desde entonces, la Logia ha adoptado el trabajo de diferentes 
sistemas rituales en cada “ciclo masónico”, primero, practicando 1 o 2 
veces al mes alguna porción de un ritual distinto, tras abrir la logia en el 
sistema de la Gran Logia. Más adelante, se decidió impulsar el trabajo 
completo, desde apertura y clausura a la realización de ceremonias 
especiales. En estos últimos 9 años hemos realizado iniciaciones, pases de 
grado y elevaciones, en sistemas distintos al de la Gran Logia, siempre que 
sean “regulares”. 

Desde 2016, cuando era Venerable Maestro el hermano Manlio 
Fabio Mavil y 2017 con el hermano Guillermo Iván Espinosa Patricio, se 
oficializó la práctica de trabajo de un mes de un ritual diferente, y 2 meses 
de trabajo bajo el sistema oficial de la Gran Logia, llegando a revisar hasta 
4 rituales distintos, en sus diferentes grados, durante cada año. No ha 
habido un ciclo en el que no se practique el sistema Preston-Webb, lo que 
permite a los miembros tener la posibilidad de ejecutar los cargos de 
memoria, e instruir a los nuevos miembros del grupo. Esta experiencia 
nos ha llenado de satisfacción, sumada a tener experiencias de hermanos 
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que visitan cuerpos internacionales, y se desenvuelven con suficiencia, 
habiendo conocido con anterioridad las generalidades del trabajo ritual. 

Cuestionado sobre el desarrollo de los trabajos actuales, el 
hermano Daniel Enrique sostiene que “la logia ha aprendido y hecho suya la 
dinámica de los rituales, lo que se ha vuelto de cierta manera, un sello particular. 
Eso ha dado cierto estatus y autoridad en la investigación masónica, por lo que 
hermanos de distintos lugares recurren a nosotros, en busca de instrucción. Es 
evidente que el antiguo gremio nos ha impactado, tanto en ejecución como en 
contenido, creando una base sobre la forma de trabajo, sobre los procedimientos 
administrativos y la instrucción que se imparte. En muchos sentidos, el masón 
de Pleno Día (desde que es aprendiz) tiene un alto nivel y consciencia de la 
Masonería…”. 

Al cuestionarnos sobre la evolución de la logia, tras incorporar 
el estudio de rituales (principalmente el sistema americano), los 
hermanos coinciden en que los beneficios superan a los obstáculos, 
ampliamente. 

Señala el hermano Alejandro Molina que “El resultado ha sido 
sumamente relevante, ya que en principio ha elevado la calidad de los trabajos y 
ha generado una formación mucho más completa de los hermanos, permitiéndoles 
conocer cómo se trabaja en otras partes del mundo así como una idea más clara 
de los rituales propios. Ha generado apertura y curiosidad por otros sistemas de 
trabajo masónico, sentando las bases para la diversidad de conocimiento. Los 
cambios han sido muy favorables (…) el relevo generacional ha desarrollado el 
ritmo y calidad de trabajos a niveles de excelencia. Sin duda, el Antiguo Gremio 
ha sido un factor decisivo, sin dejar de destacar el enriquecimiento con los demás 
rituales”. 

Por otra parte, los obstáculos identificados por el hermano 
Alberto Madrid incluyen “el rechazo de miembros de otras logias, que 
dispersaron discursos de ignorancia y envidia, no obstante, el mayor obstáculo 
ha sido el que enfrenta la propia logia, al tener que motivarse para implementar 
nuevos modos de trabajo, traducir materiales al español y mejorar en cada 
práctica del ritual.” Por ello sostiene el hermano Manlio Fabio “la principal 
dificultad ha sido la logia, uniformar el trabajo entre un grupo de miembros 
deseosos de estudiar, practicar y aprender y un grupo de miembros que tuvo 
apatía o miedo”. 

Los principales retos que se identifican son el cambio de 
mentalidad en la membresía de la Gran Logia Unida Mexicana, para 
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facilitar la apertura a la práctica ritual diversa en las distintas logias de la 
Jurisdicción, con objetivos claros, apreciar las diferencias, estudiarlas y 
valorar el trabajo masónico como una labor que requiere compromiso y 
seriedad. Así, consideran varios hermanos que podremos abandonar la 
excusa sin sentido, de los usos y costumbres adoptados de manera 
dogmática. Incluso, como parte del proceso de expansión, habilitaría la 
oportunidad de acceder a cuerpos complementarios fundamentales, 
como el Real Arco, para fortalecer el proceso formativo de los masones, y 
acercarnos al estándar internacional. 

A pocos meses de finalizar el año 2022, tenemos una Logia con 
un promedio de edad muy joven, menor a los 40 años, e integrada en 
mayor proporción por egresados del ajefismo. Esa juventud le ha 
permitido estudiar con ahínco los distintos sistemas masónicos del 
mundo, siendo traductora de rituales y materiales de instrucción 
alemanes, ingleses y por supuesto, del sistema americano, a nivel logia 
simbólica y cuerpos del Rito York. 

Los miembros de “Pleno Día” participan en proyectos de suma 
trascendencia para la difusión como el podcast contemporáneo de 
Masonería llamado “La Taberna del Pollo y el Metate” y para la 
investigación, como la Sociedad de Investigación “Amigos de 
Covadonga” fundada por el hermano Dante Aguilar de Tlaxcala; son 
traductores de material de cuerpos masónicos internacionales destinados 
a Latinoamérica, como el Gran Consejo General Internacional de Masones 
Crípticos; pioneros en el desarrollo de conferencias de instrucción a nivel 
local e internacional; invitados a foros nacionales e internacionales, como 
los que ha gestado la Gran Logia de Tamaulipas, la Confederación de 
Grandes Logias Regulares de los Estados Unidos Mexicanos y la Gran 
Logia del Perú; y, recientemente, gestores de la Logia de Investigación 
“Comendadores del Sol”. 
 
 
CONCLUSIONES 
 
En resumen, se pueden señalar los siguientes elementos clave para 
vincular los trabajos de la Logia “Pleno Día” número 3 y el desarrollo del 
trabajo del sistema americano en Veracruz: 
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Primero. La importancia de la aparición en Xalapa del Rito York 
como antecedente para la creación del Sistema Preston-Webb, que hoy es 
practicado en cuatro logias de la GLUM. 

Segundo. El papel central de la desaparecida Logia “Fuego 
Nuevo” número 7 (después 9) para crear el Capítulo de Masones del Real 
Arco Mayab No. 15 

Tercero. La actuación de la Logia “Pleno Día” número 3 para 
reactivar al Rito York, ejercitar el Sistema Preston-Webb por primera vez 
en el tiempo actual en el territorio de la GLUM y ser base para crear la 
Logia de Investigación “Sir Isaac Newton” número 1. 

Cuarto. Después de participar en la implantación del sistema 
masónico americano, la Logia “Pleno Día” no se detuvo ahí, sino que 
ejercita regularmente otros sistemas mundiales como el Ritual de 
Emulación, el Rito Escocés, Antiguo y Aceptado europeo, el Rito Schröder 
alemán, el Rito Francés, el ritual de la Gran Logia de Cuba, el Rito 
Memphis-Mizraim y otros. 

Para nosotros, el sistema americano se volvió la base 
fundamental de desarrollo como Logia, nos permitió instruirnos, 
experimentar nuevos escenarios y comenzar a construir el proyecto a 
largo plazo que hoy gestamos para “Pleno Día”. Ver que tiene eco fuera 
de nuestro grupo, es una satisfacción enorme que no imaginábamos, y 
esperamos ansiosos a construir nuevos proyectos para el futuro. 
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Pasado y presente de la R. L. S. Lumen No. 13 

José Juan Vidaña Palmer∗ 
José Gabriel Benítez Cabrera∗∗ 

 
  

 
  

INTRODUCCIÓN 
 

ara la historiografía masónica nacional, referirnos a la Respetable 
Logia Simbólica (R. L. S.) Lumen No. 13, es remontarnos a la época 

fundacional de la masonería simbólica REGULAR en la república 
mexicana en el año de 1883 (GLUM, ca. 1885), pues su existencia está 
documentada en los archivos históricos de la Gran Logia Unida Mexicana 
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desde 1879. Su florecimiento tuvo lugar en medio de una serie de 
acontecimientos complejos, algunos de los cuales se abordarán en el 
presente capítulo. 

De conformidad con las referencias dadas en la Revista El 
Simbolismo Libre de 1891, Órgano Oficial de la Muy Respetable Gran Logia 
Unida Mexicana y de LL. y AA. MM. del Gran Oriente de Veracruz 
(GLUM), se sabe que de entusiastas hermanos de la R. L. S. Obreros del 
Templo No. 12 nacieron las RR. LL. SS. Lumen No. 13 y Veritas en el 
puerto de Veracruz. Estas tres logias conformaban la Gran Logia del Sol 
dependiente del Gran Oriente Escocés, presidida entonces por el profesor 
Ignacio Manuel Altamirano y creada por un cisma en el Supremo Consejo 
de México del Rito Escocés Antiguo y Aceptado (GLUM, 1891); los cuños 
de la R. L. S. Lumen No. 13 datan del año de 1879 desconociéndose a la 
fecha el día de su fundación.  

Un parteaguas en la historia de la masonería nacional mexicana 
sucedería en el puerto de Veracruz en el año de 1881 para dar rumbo fijo 
a la Masonería Regular mexicana. Un acto despótico a su hermana logia 
Obreros del Templo No. 12 generó que Lumen No. 13 se uniera a ella 
para, a partir de ese momento y en adelante, marchar juntas; el motivo: 
no haber iniciado a un profano que había servido con carácter elevado a 
los invasores del imperio francés. Aquí los hechos: la logia había 
desechado una o más veces la solicitud de un profano quien por diversos 
motivos no era aceptado por la fraternidad de la época para formar parte 
de la masonería, principalmente por haber servido a las causas del 
imperialismo en la invasión francesa a México. En el órgano de 
divulgación oficial de la Gran Logia Unida Mexicana sobre este aspecto 
se relata lo siguiente: 

 
Así las cosas, cuando la animosa logia “Obreros del Templo”, había, con 
el contingente de sus entusiastas miembros dado vida a “Lumen” y 
“Veritas”, se presenta en esta última la solicitud de un profano que, a 
más de ser enemigo de la Orden, tenía muy malos antecedentes y se le 
hacían cargos gravísimos por su mal comportamiento en la llamada 
época del imperio, al que sirvió con elevado carácter, y de lo que me 
abstengo de seguir refiriendo, por no ser mi intención remover cosas ya 
olvidadas. (GLUM, 1891, p. 181) 
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Una inmensa mayoría de hermanos se manifestó en las tres 
logias para no permitir la iniciación de este profano, no importando que 
las sesiones de la Respetable Logia Veritas en esos días tuvieran una 
asistencia constante de más de ochenta hermanos. Mucho se procuró y se 
suplicó a su favor por sus padrinos que se olvidara lo pasado, pero todo 
fue en vano, y ante la actitud enérgica y decidida de los opositores no 
quedó más camino que el engaño. Así fue que, mientras se retiraba todo 
trámite y de una manera irregular la solicitud del candidato, por telégrafo 
se anunciaba que este había sido iniciado en la logia que en la capital 
presidía el Sr. Emilio Cantón, violándose con ello la misma ley del Gran 
Oriente que establecía claramente la jurisdicción de los candidatos, así 
como de todas las leyes masónicas del mundo (GLUM, 1891). 

La Logia Obreros del Templo No. 12, que con excepción de tres 
miembros estaba decidida a defender sus derechos violados por el 
encargado de hacer cumplir la ley, dirigió una protesta que se repartió 
profusamente, invitando a “Lumen 13” a que la secundara. Esta, con 
intervalo de días, comprendiendo la justicia que asistía a la logia hermana 
y por mayoría de votos acordó secundarla, precisamente cuando con 
sorpresa tuvo noticias de que se le abatía por el Gran Oriente, sin forma 
de juicio y con mengua de la dignidad y de los derechos de la Gran Logia 
del Sol, en la que no tenían confianza los componentes de aquel cuerpo 
absurdo (GLUM, 1891). 

 Los miembros de la logia Lumen, indignados con lo sucedido, 
acordaron por mayoría separarse del Gran Oriente y ponerse por lo 
pronto a trabajar bajo los auspicios del G.A.D.U., devolviendo su Carta 
Patente por conducto del hermano Rafael de Zayas Enríquez. Igual 
acuerdo había tomado Obreros del Templo No. 12 y por tal motivo 
acordaron marchar unidas en adelante. En relación con estos hechos, 
Richard Chism (1899) en su libro Una Contribución a la Historia de la 
Masonería en México, recuerda que:  
 

Obreros del Templo protestó con todo vigor y justicia en contra de 
semejante invasión de sus derechos fraternales y tuvo por contestación 
un decreto arbitrario como todo los del Gran Oriente de México, con 
fecha 1º de agosto de 1881, se declara la suspensión de su legitimidad 
para trabajar. (p. 136) 
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Aun así, se contaba con las simpatías entre las demás logias del 
valle, las que se manifestaron abiertamente a favor de Obreros del 
Templo No. 12, aunque también se sabe que otras guardaron silencio. En 
paralelo, se suspendió a la Logia Lumen No. 13, declarando la nulidad de 
todos los trabajos de esta logia que habían sido verificados después del 
13 agosto de 1881 (Chism, 1899). 

En consecuencia, los hermanos desahuciados de ambas logias se 
sintieron hondamente ofendidos por los despóticos actos del Gran 
Oriente y resolvieron organizarse bajo los auspicios de alguna 
jurisdicción más legítima y menos tirana, no habiendo entonces en todo 
el país otros cuerpos supremos regulares más que el Supremo Consejo de 
México del Rito Escocés Antiguo y Aceptado, el cual controlaba los 
grados del simbolismo y del 4º al  33º de ese rito; el Gran Oriente Escocés 
que también administraba los grados del simbolismo y del escocismo; y el 
Rito Nacional Mexicano, con dominio absoluto del primero al noveno 
grado (GLUM, 1891). 
 
 
DESARROLLO 
 
Resueltas ambas logias a implantar el simbolismo libre y a solicitar la 
autorización de una gran logia libre y soberana para ser una de sus 
constituyentes, estas se dirigieron entonces a la Gran Logia Unida de 
Colón e Isla de Cuba, tal como lo hubieran hecho con cualquier otro 
cuerpo de masonería regular que practicase el denominado simbolismo 
libre.  

Con este objetivo, de acuerdo con lo precisado por Fernández-
Callejas (1951), los inconformes solicitaron ser admitidos a la Gran Logia 
Unida de Colón e Isla de Cuba, residente en la Habana, donde su Gran 
Maestro, Antonio Govín, extendió inmediatamente Carta de Dispensa a 
favor de las logias referidas, cuya acción fue aprobada en la siguiente 
sesión anual de esa Gran Logia, extendiendo las Cartas Patentes en toda 
forma. Los hermanos que firmaron la solicitud de Carta Patente, de 
acuerdo con el autor, fueron los siguientes:  

 
• Por la Logia Obreros del Templo No. 12 

 Venerable Maestro, Juan B. Reyes 



 54  
 

 Primer Vigilante, F. Reyes Torres 
 Segundo Vigilante, A. Cortés  
 Orador, D. Heredia 
 Secretario, E. Mejía 
 

• Por la Logia Lumen No. 13 
 Venerable Maestro, Vicente Simancas  
 Orador, Miguel Reyes Torres 
 Secretario, Joaquín A. Sáenz 
 
Estas logias, mismas que se habían separado del Gran Oriente 

de México, seguían radicando en Veracruz puerto. A continuación, 
reproducimos el decreto histórico emitido por la Gran Logia Unida de 
Colón e Isla de Cuba a la petición anterior: 

 
DECRETO. — Habana, Febrero 16 1882–– Vistos los documentos que 
emiten las logias LUMEN Y OBREROS DEL TEMPLO, constituidas en 
Veracruz. ––CONSIDERANDO que de ellos aparece que estos talleres 
trabajan con los números 13 y 12 como constituyentes del Supremo Gran 
Oriente de México, habiéndole negado obediencia y acordado pedir 
Cartas Patentes a la Gran Logia de Colón e Isla de Cuba, por los motivos 
que ampliamente explican los datos remitidos.–– Considerando que, 
según el artículo 3º de su Constitución, esta Gran logia puede extender 
temporalmente su jurisdicción a los países vecinos en que no exista una 
Gran Logia en relaciones fraternales con ella; caso que acontece con la 
República Mexicana.––Considerando que, según el artículo 2º del 
acuerdo de 9 de mayo de 1878, la logia que estuviere trabajando con 
Carta patente, recibirá desde luego otra de esta Gran Logia en cambio de 
la suya, si solicitare afiliarse en cuerpo a la Alta Cámara como 
constituyente. ––SE ADMITE a las logias LUMEN Y OBREROS DEL 
TEMPLO de Veracruz, como constituyentes de la Gran Logia Unida, 
bajo cuya dependencia continuarán sus trabajos, a reserva de 
otorgárseles las nuevas Cartas Patentes, luego que así lo resuelva la 
misma Gran Logia en su inmediata sesión anual, donde se dará cuenta.–
–Y CÍRCULESE a la logias de la jurisdicción este gran suceso para que 
se establezcan las consiguientes relaciones––Antonio Govín, Gran 
Maestro.––Ante mí, Aurelio Almeida, Gran Secretario–– Folio 6 No. 456. 
(Fernández-Callejas, 1951, p. 12) 
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Poco tiempo después, el 14 de agosto 1882, la Gran Logia 
mencionada expidió Carta Dispensa a una tercera logia en el puerto de 
Veracruz, la cual llevó el nombre de Arco Iris, siendo su Venerable 
Maestro, Vicente Reyes Torres; el Primer Vigilante, José J. Muñoz; y el 
Segundo Vigilante, Felipe Martín, la cual practicó el rito de la Gran Logia 
de Inglaterra. Este paso dado por la Gran Logia cubana era con el fin de 
colocar a los masones de Veracruz en las condiciones necesarias para que 
pudieran fundar, de acuerdo con los cánones de la jurisprudencia 
masónica, una Gran Logia Independiente y Soberana, que por la forma 
en que llegaría a constituirse, tendría la plena posesión de una 
regularidad de origen indiscutible (Fernández-Callejas, 1951). 

Una vez organizadas las tres logias simbólicas (Obreros del 
Templo No. 12, Lumen No. 13 y Arco Iris), de acuerdo con la legislación 
de la Gran Logia Unida de Colón e Isla de Cuba que requería tres luces y 
un diputado por cada logia para fundar una Potencia masónica, se 
constituyó la PRIMERA GRAN LOGIA REGULAR en territorio mexicano 
el 25 de enero de 1883, instalándose el 28 de enero del mismo año, a la 
cual con el paso del tiempo se unieron las logias Libertad, Urania, 
Benemérito de las Américas, Córdoba y Acacia, de Tepic, Nayarit 
(GLUM, 1889). 

Sin lugar a dudas, recaía en ella ser la madre raíz de las demás 
Potencias y del simbolismo libre con jurisdicción para toda la República 
Mexicana, porque en esos momentos no existía en México ninguna gran 
logia regular que pudiera reclamar mejor el derecho de primer ocupante. 

Además, la nueva Potencia masónica tuvo la gloria indiscutible 
de haber librado a la masonería de México del caos y desorden que la 
destruía colocándola en el sendero de la independencia y de la soberanía 
absoluta del simbolismo, de modo que así floreció la Gran Logia Simbólica 
Independiente Mexicana (GLUM, 1889). 

Siendo reconocida la Gran Logia Unida de Colón e Isla de Cuba 
por la Gran Logia Unida de Inglaterra (UGLE), ofreció certeza jurídica 
para que la Gran Logia Simbólica Independiente Mexicana practicara y 
diseminara el simbolismo en Veracruz y por ende en México (Benítez-
Cabrera y Torres-Hamdal, 2019). 

A continuación, referimos el reporte de un hermano dirigido a 
la Gran Logia de Alabama, en el cual menciona que la conformación de 
la Potencia masónica que originó a la Gran Logia de Vera Cruz (Sic) fue 
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estrictamente de acuerdo con las reglas para la erección de una “Gran 
Logia Independiente de la Masonería del Antiguo Gremio”, lo que 
además explica por qué hoy en día la UGLE se refiere a la actual Gran 
Logia Unida Mexicana como Grand Lodge of the State of Vera Cruz: 

 
Mr. Oliver Day Street in 1922 reported to the Gran Lodge of Alabama as 
follows: Early in January 1882, the Grand Lodge of Colon and the Island 
of Cuba chartered three Symbolic Lodges at Vera Cruz. On January 28, 
1883, these three lodges formed a Grand Lodge at Vera Cruz under the 
name of the Independent Symbolic Mexican Grand Lodge, claiming 
jurisdiction over Symbolic Masonry throughout the Republic. So far as 
we can ascertain its organization was in strict accord with the rules for 
the erection of an independent Grand lodge of Ancient Craft Masonry. 
(Gould, ca. 1887, p. 119) 

 
Sin embargo, todavía se desconoce la fecha precisa en que la 

Gran Logia Unida Mexicana de Veracruz abandonó su ritual original de 
1886 de Antiguo Gremio para adoptar la liturgia tal como la conocemos 
en la actualidad, misma que contiene tintes heredados por el Dr. Vicente 
Antonio de Castro, alias Viriato Alfonso de Covadonga, quien creó su 
propio ritual distorsionado. Al respecto, e importante aclarar que, en 
México, en general no se practica el ritual del Rito Escocés Antiguo y 
Aceptado tal como fue diseñado originalmente, sino más bien un sistema 
caprichoso producto de la mente febril del señor Vicente Antonio de 
Castro, alias Viriato Alfonso de Covadonga. Veracruz, que empezó de 
manera óptima trabajando el sistema de la Gran Logia Unida de 
Inglaterra y que luego creó su propio ritual bajo los criterios de ella, 
abandonó ambos para adoptar el mencionado. Es decir, pudo escoger 
cualquiera de los sistemas regulares del mundo: los de Inglaterra, ritual 
de Emulación o cualquiera de los que se ejercen allá; el Antiguo Gremio, 
que se practica en Estados Unidos; o el Rito Escocés Antiguo y Aceptado 
que se trabaja en Europa. En lugar de eso, se adhirió al espurio de la 
“Verdadera Mazonería” (Sic), creado por Vicente Antonio de Castro 
(Ríos-Otero, 2018).  

Con la instalación del cuadro elegido para la Gran Logia 
Simbólica Independiente Mexicana el 28 de enero de 1883, se plantó la 
semilla para que la masonería simbólica extendiera la buena doctrina del 
Arte Real en territorio veracruzano y por ende en el país.  Desde luego en 
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1882, además del Supremo Consejo hubo un grupo de grandes logias, 
obediencias y cuerpos que protestaron contra Cuba por haber otorgado 
Cartas Patentes a las logias Obreros del Templo No. 12 y Lumen No. 13 
de Veracruz, que a la postre serían constituyentes de la Gran Logia 
Simbólica Independiente Mexicana (Benítez-Cabrera y Torres-Hamdal, 
2019). 

La protesta, lejos de provenir del Gran Oriente de México que 
era el cuerpo al cual habían pertenecido las logias Lumen y Obreros del 
Templo, se dio por parte del Supremo Consejo de México. Sobre este 
asunto, es posible que el Gran Oriente, carente de relaciones entre los 
cuerpos masónicos regulares prefiriera el silencio, mientras que el 
Supremo Consejo, más en contacto con la masonería extranjera, 
comprendiera el peligro que entrañaba para su organización que las 
verdaderas ideas sobre la regularidad se esparcieran en su jurisdicción. 

De esta manera, la protesta fue dirigida primeramente a la Gran 
Logia Unida de Colón e Isla de Cuba con la cual el Supremo Consejo de 
México no tenía relaciones, y en previsión de una repulsa o con 
pretensiones de tutelaje, dicha protesta fue reforzada a través del 
Supremo Consejo de Colón requiriéndole que, sí la Gran Logia de aquel 
país estaba bajo su obediencia, le ordenase dejar sin efecto el decreto 
admitiendo a estas logias (Fernández-Callejas, 1951). 

El Gran Maestro Govín, al recibir dicho documento lo pasa a 
estudio de la Comisión de Relaciones Exteriores de la Gran Logia y 
designa al hermano Enrique A. Lecerff, uno de los masones más 
estudiosos que ha tenido esa institución, para realizar dicho estudio. Su 
informe concluye “que existe en México una situación anómala y caótica 
donde se disputa la regularidad una serie interminable de cuerpos que 
son el Rito Nacional Mexicano, el Supremo Consejo del Grado 33 y el 
Gran Oriente de México” (Fernández-Callejas, 1951, p. 15). 

Su reporte presenta un cuadro desolador de la institución en el 
país, y llega a la conclusión de que el territorio mexicano se encontraba 
desocupado, puesto que no existía un Alto Cuerpo de Masonería Regular 
de acuerdo con nuestra jurisprudencia universal y, penetrando entonces 
en el campo de la doctrina, señala los postulados que rigen la materia con 
las siguientes frases dignas de ser conservadas por la pureza de sus 
principios: 
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Cosa muy sabida es que las Grandes Logias Regulares del mundo entero 
concuerdan en negar a cualesquiera cuerpos que no sean Grandes Logias 
y específicamente a los Supremos Consejos Grado 33 del Rito Escocés 
que son los que se han atribuido ese privilegio, arrogándose facultades 
que no le corresponden a los Cuerpos de la Masonería de los tres  grados 
primitivos, en negar; decimos el derecho de fundar y gobernar logias de 
Maestros Masones, pues la jurisdicción de los Cuerpos de los diversos 
Ritos comienza donde termina la de la Antigua Fraternidad de masones 
libres y aceptados, es decir más allá del grado primitivo de Maestro 
Masón. Y prueba de ello es que los Maestros Masones que han recibido 
la investidura de tales logias dependientes de cualquiera de esas 
organizaciones que no sea una Gran logia regular; no son admitidos, ni 
siquiera en calidad de visitadores, en las logias reconocidas 
universalmente como regulares y legítimas, obteniendo acceso 
únicamente donde se observa una tolerancia excesiva y a nadie se 
rechaza con tal de que traiga un diploma. Como en Francia. 
Consecuencia de este desconocimiento es que todo territorio donde no 
exista una Gran logia totalmente soberana e independiente ejerciendo 
jurisdicción, y solo haya logias dependientes de un Supremo Consejo, o 
de un Gran oriente se considera en lo relativo a la Masonería de los tres 
grados primitivos, DESOCUPADO Y VACANTE. Y como quiera que es 
principio de jurisprudencia sancionado por todos, que cualquier gran 
logia y en especial la más cercana, puede constituir logias bajo su 
dependencia en todo territorio DESOCUPADO y hallándose en esta 
situación el de la República Mexicana, la Gran Logia de Colón  e Isla de 
Cuba se encuentra, no solo con derecho, sino también con el deber de 
fundar allí Cuerpos de Masonería regular  para que fructifique y 
prospere la simiente de progreso que estos llevan consigo, y en breve 
anunciase la organización de la Gran Logia Libre y Soberana de México. 
(Fernández-Callejas, 1951, pp. 14-15) 

 
Precisamente, entre todo este mar revuelto, los hermanos de la 

Gran Logia Simbólica Independiente Mexicana en su Órgano oficial “La 
Cadena de Unión” publicaban refutando a sus detractores lo siguiente: 
“Nosotros y sépanlo de una vez todos nuestros hermanos, NO 
TRABAJAMOS EN EL RITO ESCOCÉS; no reconocemos más que los tres 
primeros grados universales de la Masonería Primitiva” (Fernández-
Callejas, 1951, p. 23). 

Ya con el informe del hermano Lacerff en sus manos, el Gran 
Maestro de la Gran Logia Unida de Colón e Isla de Cuba, Antonio Govín, 
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emitió su respuesta al Supremo Consejo de México del 33º y Último 
Grado del Rito Escocés Antiguo y Aceptado: 

 
Ilustres hermanos: 
Se ha dado cuenta a la Gran Logia de Colón e Isla de Cuba, en sesión de 
hoy, con el escrito circular de 12 de marzo último, del que nos habéis 
remitido varios ejemplares sellados y firmados, se ha leído también el 
escrito que vuestro Gran Secretario General se sirvió dirigirnos al enviar 
el otro, y donde alega que por las leyes de esta Gran Logia Soberana 
están los llamados Estatutos generales de la Orden (Código particular 
del Gran oriente de las dos Sicilias disuelto hace años), y las 
“declaraciones  del Congreso de Lausanne”, que nos son oficialmente 
desconocidas, y que jamás fueron ni serán aceptadas por Potencias 
Simbólicas Libres como la nuestra, a quien solo obligan los Antiguos 
Límites y Preceptos promulgados por la Gran Logia Madre de Inglaterra 
en 1721; y haciendo caso omiso esta Asamblea, en aras de la cortesía y la 
fraternidad del estilo violento y no muy oportuno de vuestro escrito, 
considerando que aun cuando os asistiera, que no os asiste, el derecho 
de jurisdicción exclusiva que alegáis, hallaríase desautorizado para 
formular protesta por el presente caso, quien con ese Supremo Consejo 
consiente sin protestar; dentro del que titula SU territorio, logias 
sometidas a la Gran Logia Ecléctica de Frankfort, un Gran Oriente del 
Rito Nacional Mexicano, y otro Gran Oriente y Supremo Consejo del 
Escocés Antiguo; apreciando en fin, toda la fuerza de las razones 
contenidas en el adjunto informe de nuestra Comisión de Relaciones 
Exteriores, esta Muy Respetable Gran Logia se ha servido aprobar y 
adoptar las conclusiones con que el informe termina. Y tengo la honra 
de ponerlo en vuestro conocimiento, así como se procederá, desde luego, 
a otorgar Cartas Patentes a las Logias “Obreros del Templo” y “Lumen”, 
constituyentes de esta gran logia. Os saluda fraternalmente, Habana, 
abril 2 de 1882 ANTONIO GOVÍN, Gran Maestro. (Fernández-Callejas, 
1951, pp. 17-18) 

 
Y como complemento de esta carta reproducimos las 

conclusiones del informe aprobado por la Alta Cámara cubana: 
 

1º.- Declarar que esta Gran logia estima y sostiene que no ha invadido la 
jurisdicción del Supremo Consejo del grado 33º del Rito Escocés y 
Aceptado de México, por no haber fundado Capítulos ni Campamentos 
de aquel Rito en este territorio; pues al acoger a las logias Lumen y 
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Obreros del Templo de Veracruz, se ha mantenido dentro de las reglas 
sancionadas por la Fraternidad de Maestros Masones en el mundo 
entero y dentro de los Límites de esta Antigua Institución, que se halla 
fuera del alcance de la autoridad de los Supremos Consejos. 
2º.- Que se conteste atentamente al dicho SCREAA de México, dándole 
aviso de este acuerdo, con las consideraciones que el Gran Maestro 
juzgue acertadas entre las arriba expuestas. (Fernández-Callejas, 1951, 
pp. 18-19) 

 
Al respecto, en una de las columnas de la revista El Simbolismo 

Libre de 1891, un venerable hermano expresaba lo siguiente acerca de las 
protestas del pasado:  

 
–Ahora bien, el Supremo Consejo de México, el Rito Nacional Mexicano 
y el llamado Gran Oriente Escocés protestaron contra las logias 
fundadoras del Simbolismo Libre, es verdad; y ¿cuál fue la base legal de 
esas protestas? y ¿a qué quedaron reducidas? 
 

La que más fundamento podría tener, por dimanar de un cuerpo 
reconocido era la del Supremo Consejo, la que quedó retirada, según 
declaración hecha por el mismo cuerpo, al cerciorarse que las logias 
Lumen No. 13 y Obreros del Templo No. 12 solo trabajaban la masonería 
primitiva o simbólica. Las otras protestas nulas y de ningún valor legal, 
así como la del Supremo Consejo de México, fueron hábilmente 
combatidas por el enérgico órgano de las logias ya citadas, “La Cadena 
de Unión”, cuyos argumentos irrefutables, ni merecen réplica del boletín 
del Gran Oriente que se consideró impotente para ello. (GLUM, 1891, p. 
184) 
 

Sobre este asunto, ahora se sabe que el legendario Albert Pike, a 
la sazón Gran Comendador de Charleston, Carolina del Sur, defendió el 
proyecto de Veracruz como regular y legítimo, puesto que él mismo 
presionó al Supremo Consejo de México, como en su momento lo hizo el 
Supremo Consejo de Colón en Cuba, para que finalmente liberara a las 
logias simbólicas que dependían de él, lo que ocurrió mediante el 
Balaustre 32, expedido el 27 de mayo de 1883 (Ríos-Otero, 2018). 

Así que el Supremo Consejo de México comprendió el modo real 
y democrático de trabajar la masonería regular, determinó “tomar por los 
pelos” la afirmación hecha por los veracruzanos y plegó banderas 
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declarando su resolución del 15 de agosto de 1882, misma que se 
reproduce a continuación: 

 
Naturalmente, no profesando la Gran Logia Unida de Colón e Isla de 
Cuba nuestro rito, el establecimiento de talleres bajo su jurisdicción en 
nuestro país en nada ataca nuestros derechos y, en consecuencia, NO 
TENEMOS QUE VER NADA EN EL ASUNTO. (Fernández-Callejas, 
1951, p. 27) 

 
De esta forma se finiquita la contienda. También, se sabe que el 

Gral. Porfirio Díaz firmó estos documentos, aunque años más tarde en 
1890, fundaría la Gran Dieta Simbólica de los Estados Unidos Mexicanos 
para tener controlada a la masonería simbólica. Cabe destacar que Gran 
Logia Unida Mexicana y de Libres y Aceptados Masones del Gran 
Oriente de Veracruz fue una de las pocas jurisdicciones que se opuso a la 
creación de la Gran Dieta, lo que le valió el ataque de los dirigentes de 
este organismo, tildándola de yorkina (Ríos-Otero, 2018). 

Un merecido reconocimiento fue realizado por los hermanos de 
la Gran Logia Simbólica Independiente Mexicana de Veracruz al excelso 
masón ALBERT PIKE, quien desde luego había contribuido a la 
conformación de esta primera Gran Logia Regular del Simbolismo en 
México. He aquí el nombramiento acordado en Gran Sesión, recuperado 
del acta número 6, del 13 de junio de 1885: 
 

Finalmente, en virtud al mérito reconocido del eminente distinguido 
masón el I. Tte. H. ALBERT PIKE, son mismas que al benévolo concepto 
que en recientes notas ha expresado tener de esta Cámara, a propuesta 
del M. R. Mtro., se acordó por el voto unánime de los presentes, nombrar 
miembro AD HONOREM de esta Gran logia, participándole el 
nombramiento. (GLUM, 1885a) 

 

Sumamente agradecidos los hermanos veracruzanos con el 
hermano Albert Pike, el Gran Maestro Bernabé Reynoso manda a realizar 
un retrato del hermano y se lo dedica, y lo nombra su representante 
cercano del Supremo Consejo de la Jurisdicción Sur de los Estados Unidos 
de América por la Gran Logia Simbólica Independiente Mexicana de 
Veracruz. Esto se verifica en el acta número siete del 18 de septiembre de 
1885, como podemos corroborar a continuación: 
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El mismo Gr. Mtro. que como un acto de gratitud al I. Tte. H. ALBERT 
PIKE, por sus actos de deferencias con la Cámara, á (Sic) quien dedicó y 
envió su retrato, proponía se le nombrase Gran Representante cerca del 
Supremo Consejo de la Jurisdicción Sur de los Estados Unidos. ––Se 
sugirió la proposición, se acordó el nombramiento y se mandó a 
participar. –– (GLUM, 1885a) 

 
En este orden de ideas, la Gran Logia Simbólica Independiente 

Mexicana haría reconocimientos en las personas de los hermanos 
AURELIO ALMEIDA, CARLOS TORRE DE ALBA, ENRIQUE 
LECCERFF, ANDRÉS CASSARD Y CONSTANTINO MOROIN, los tres 
primeros por sus contribuciones a la edificación de esta Augusta 
Institución, tal como se aprecia en el acta número ocho del año 1883 que 
reproducimos a continuación: 
 

La Cámara acordó enviar un voto de gracias a los VEN. HH. AURELIO 
ALMEIDA, CARLOS TORRE DE ALBA Y ENRIQUE LECERFF 
residentes en la Habana, por la eficaz y precursora cooperación con que 
vienen ayudando en sus trabajos á (Sic) esta Gran Logia, así como 
nombrar á (Sic) dichos VVen. HH y á (Sic) los VVen. HH ANDRÉS 
CASSARD Y CONSTANTINO M. MOROIN, Gr. Maest. de la Gr. Log. 
Nal. de Rumania, MIEMBROS HONORARIOS de este propio cuerpo, 
nombrando igualmente al Ven. H Cassard, Representante especial de 
esta Gran Logia en el Estado de Nueva York. (GLUM, 1883) 

 

Con el establecimiento de esta Gran Logia Regular, el territorio 
nacional se considera ocupado plenamente y, a partir de ese momento, se 
reconoció el derecho y la obligación de dicha Potencia masónica para 
expedir Cartas Patentes en la República Mexicana, de acuerdo con las 
leyes universales de la Orden. 

Así entonces, con la certeza que otorga la jurisprudencia 
masónica donde el orden simbólico queda sujeto a los Grandes Orientes 
y Grandes Logias Simbólicas, conforme al Congreso de Lausana, Suiza, 
la Gran Logia Simbólica Independiente Mexicana trabajó vigorosamente 
desde su instalación el 28 de enero de 1883 hasta el 22 de diciembre de 
1885, día en que reunidos en comunión sancionaron la última acta de esta 
entidad masónica (Benítez-Cabrera y Torres-Hamdal, 2019). 
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Desde luego, ya zanjadas las diferencias entre el Supremo 
Consejo de México y la Gran Logia Unida de Colón e Isla de Cuba, las 
logias del Supremo Consejo, así como las del llamado Gran Oriente de 
México, comprendieron cual era la ruta a seguir en el simbolismo libre, por 
lo que fueron separándose de sus respectivos cuerpos y constituyendo 
Grandes Logias Independientes en diversos estados, las cuales siguiendo 
los consejos de Aurelio Almeida, solicitaban a la Gran Logia Simbólica 
Independiente Mexicana de Veracruz, al fundarse, su reconocimiento 
como regulares. De esta manera, la Gran Logia Simbólica Independiente 
Mexicana de Veracruz, con pleno conocimiento de la misión histórica que 
le correspondía, cedió oportunamente a cada una de ellas el territorio 
para el cual se le había requerido (Fernández-Callejas, 1951). 

Como una muestra de ello, presentamos aquí fechas en las 
cuales la Gran Logia Simbólica Independiente Mexicana otorgó 
regularidad a otras grandes logias, cediendo el derecho de jurisdicción, 
de acuerdo con los propios registros en su Libro de Actas de los años 1883 
a 1885 (GLUM, ca. 1885): 

 

 Gran Logia del Distrito Federal, Estado de México y (Sic) 
Hidalgo, 27 de septiembre de 1883. 

 Gran Logia del Estado de Tlaxcala, 3 de diciembre de 1883.  
 Gran Logia de Antiguos Aceptados Masones del Estado de 

Guanajuato, 8 de mayo de 1884. 
 Gran Logia de la Baja California, 13 de junio de 1885. 
 Gran Logia de Antiguos Libres Aceptados Masones de Puebla, 

3 de enero de 1885. 
 Gran Logia de Tamaulipas, 19 de noviembre de 1885. 
 Gran Logia de Morelos, 13 de junio de 1885. 
 Gran Logia de Jalisco, 17 de diciembre de 1885. 
 Gran Logia de Campeche, 23 de febrero de 1885. 

 

En estas condiciones, la Respetable Logia Simbólica Lumen No. 
13 formó parte de la Gran Logia Simbólica Independiente Mexicana junto 
con las logias Obreros del Templo No. 12 y Arco Iris. Esta Gran Logia se 
fusionó el 24 de diciembre de 1885 con la Gran Logia del Estado de 
Veracruz de Masones Libres y Aceptados, dando origen a la Gran Logia 
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Unida Mexicana y de Libres y Aceptados Masones del Gran Oriente de 
Veracruz (GLUM, 1885b).  

De esta manera, la Logia Lumen No. 13 trabajó habitualmente 
como una de las logias constituyentes de esta nueva Gran Logia, 
sabiéndose por referencias localizadas en los archivos históricos de la 
Gran Secretaría que su existencia se extendió hasta el año de 1897. A 
continuación, se enlistan en la Tabla 1 los venerables maestros cuyos 
nombres han brotado a la luz de estos ancestrales documentos, seguidos 
por quienes la han presidido recientemente, luego de su reactivación en 
el año 2019: 

 
Tabla 1. Venerables Maestros de la Logia Lumen No. 13 

 
 

Años Nombres Años Nombres 

1879 Desconocido 1890 
Antonio 
Blanco 

1880 Desconocido 1891 
Antonio 
Blanco 

1881 Vicente 
Simancas 

1892 Bernabé 
Reinoso 

1882 Desconocido 1893 

José J.  
Muñoz, y  

Vicente De 
Hoz 

1883 Desconocido 1894 Desconocido 

1884 Desconocido 1895 Desconocido 

1885 
Miguel  

Reyes Torres 
1896 Desconocido 

1886 
Félix S. 

Loperena 
1897 

Bernabé 
Reinoso 

1887 

Francisco 
Mantus, 
Antonio 

Blanco, y a 
partir de 

mayo, Bernabé 
Reinoso 

2019, 2020 
Néstor F.  

Madrid Vargas 
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1888 
Bernabé 
Reinoso 

2021 
Ulises  

Torres Hamdal 

1889 
Manuel  

García Piña 
2022 

Juan Alberto  
Romero López 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de archivos históricos de la Gran Secretaría de la  
Gran Logia Unida Mexicana. 

 
 
CONCLUSIONES 
 
En la época actual, en agosto del 2019 se reunieron tres hermanos, dos de 
ellos miembros de la Logia Obreros del Templo No. 12 (José Gabriel 
Benítez Cabrera y Ulises Torres Hamdal), y uno de la Logia Justicia No. 
13 (Samuel Olguín Mendoza), los tres del Gran Oriente de Veracruz. Estos 
hermanos fueron conminados por masones estudiosos de nuestra historia 
para REACTIVAR la Logia Lumen No. 13 y trabajar de acuerdo con el 
sistema de Antiguo Gremio en el seno de la GLUM Veracruz, heredera 
de la Gran Logia Simbólica Independiente Mexicana, la cual fue la 
primera Gran Logia Regular del país (Logia Lumen No. 13, 2019). 

Así, decididos a materializar el proyecto, extendieron la 
invitación para que se unieran otros entusiastas hermanos a levantar las 
columnas de esta logia. Un hermano más de Obreros del Templo No. 12 
(Juan Alberto Romero López) se uniría a la travesía, así como un miembro 
de la Logia Fraternidad No. 11 (José Alfredo Magaña Cruz), del Oriente 
de Xalapa, Ver. Otro picapedrero, al conocer tan loable acción, sumó 
esfuerzos para fortalecer la reactivación de la ancestral logia, él provenía 
de la Logia Esperanza No. 2 (Néstor Francisco Madrid Vargas) y, 
finalmente a dos cometas en sueños llegó a sus oídos como susurro de la 
mañana el llamado para retomar su carrera masónica (el M. M. Saad 
Yamil Alí Arellano y el C. O. José Juan Vidaña Palmer), sumándose al 
proyecto. 

Desde septiembre de 2019, diversas reuniones se llevaron a cabo 
para aterrizar y sopesar reactivar la R. L. S. Lumen No. 13, quedando de 
la siguiente manera conformada (Logia Lumen No. 13, 2019): 

 
• Maestros Masones: 

 José Gabriel Benítez Cabrera 
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 Ulises Torres Hamdal 
 Samuel Olguín Mendoza 
 Juan Alberto Romero López 
 José Alfredo Magaña Cruz 
 Néstor Francisco Madrid Vargas 
 Saad Yamil Alí Arellano 

 
• Compañero Masón: 

 José Juan Vidaña Palmer 
 
Nobles hermanos que solicitaron con fecha 16 de noviembre de 

2019 levantar y reactivar las columnas de Lumen No. 13 para trabajar con 
el Ritual de Antiguo Gremio, para así constituirse y devolver a la historia 
su curso normal como logia fundadora de la Muy Respetable Gran Logia 
Unida Mexicana y de Libres y Aceptados Masones del Gran Oriente de 
Veracruz, heredera de la Regularidad del simbolismo en territorio 
mexicano y de la primera Gran Logia Regular del simbolismo en México. 

De esta manera, el día 17 de noviembre de 2019, el Muy 
Respetable Gran Maestro, Hernán Castillo Ortega, emitió a través de la 
Gran Secretaría el Decreto No. 11/2019, con el cual se reactivó con toda 
fuerza y vigor a la R. L. S. Lumen No.13, la cual trabajaba en el Templo 
Venustiano Carranza, con sede en el puerto de Veracruz (Logia Lumen 
No. 13, 2019). 

Con respecto al ritual o instrucción de piso, esto fue impartido 
por el M. M. Cuauhtémoc Domingo Molina García (†), quien con su vasto 
conocimiento del Ancient Craft enseñó a cada uno de los hermanos del 
gremio los conocimientos apegados al monitor autoría del V. H. Malcolm 
C. Duncan (2018). Citado monitor fue elegido entre otros debido a que 
este, en lo particular, cuenta con la teoría, explicación, ilustraciones y 
referencias de trece autores de donde ha sido estructurado el ritual en sí. 

Sin embargo, durante el desarrollo de las comunicaciones, los 
miembros de Lumen No. 13 se han apoyado con obras de diversos 
autores, mismas que cumplimentan el desarrollo de los trabajos. Algunos 
ejemplos de esto son las siguientes: 

 
 Mackey, A. (1891). Manual of the Lodge. Albert Gallatin Mackey 
 Sherer, J. (1859). Gems of Masonry. John Sherer 
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 Sherer, J. (1866). Sherer's Masonic Degree Book. C. Moore 
 Sherer, J. (1866). The Masonic Ladder. John Sherer 
 Webb, T. (1802). The Freemason's Monitor. Southwick and 

Crooker 
 Webb, T. (1865). Webb's Freemason’s Monitor. C. Moore 

 
Sin embargo, para la instrucción del simbolismo, se toman como 

referencia las carpetas, que son autoría de John Sherer, ya que de manera 
ilustrativa contemplan los tres grados con cada una de las secciones que 
a cada grado corresponden, coadyuvando con los libros citados 
anteriormente que explican de manera sucinta cada una de las 
ilustraciones de las referidas carpetas, lo cual nos ha dado excelentes 
resultados de forma inmediata.   

El Antiguo Gremio (Ancient Craft) nos permite adentrarnos a los 
anales de la masonería en América, lo que se realiza de la mano de autores 
como Preston, Webb, Sherer, Cross, entre otros, mismos que con la 
majestuosidad de su pluma, la práctica obtenida en los trabajos y la 
sagacidad propia de cada uno de ellos, nos heredaron valiosos libros que 
en sus adentros nos guían para llevar a cabo nuestros trabajos en estos 
días, tal como lo seguirán haciendo en el futuro.  

En este orden de ideas, el día 16 de noviembre de 2021, en el 
marco del segundo aniversario de reactivación de la R. L. S. Lumen 13, se 
inauguró de manos del Gran Maestro, José Gabriel Benítez Cabrera, Alto 
Cuerpo y miembros del Distrito XVI, el Templo Masónico “Vicente 
Ramón Guerrero Saldaña”, el cual fue edificado y adecuado con 
mobiliario para la práctica exclusiva del Antiguo Gremio, con sede en la 
GLUM Veracruz, ubicado en el interior del No. 59 de la Calle Juárez, 
Colonia Centro, en el cuatro veces heroico puerto de Veracruz. 

Como se mencionó, la instrucción de los nuevos hermanos como 
de los más antiguos, la hemos llevado a cabo mediante el uso de las 
carpetas de John Sherer y el The Freemason's Monitor de Thomas Smith 
Webb, que de manera paralela nos permiten comprender las alegorías 
que envuelven a nuestro ritual, así como la enseñanza que nos da la 
interpretación de las iconografías de las multicitadas carpetas, de 
conformidad a cada una de las secciones que integran los tres grados. 

De esta manera, paralelamente se estudia el ritual, el monitor y 
las ilustraciones, logrando como resultado final a través del ciclo de 
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instrucción, a un Maestro Masón con conocimientos sólidos y 
fundamentados de lo que significa el Antiguo Gremio. 
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La Logia Isaac Newton No. 7 LL. & AA. MM. 
Cuauhtémoc Domingo Molina García (†)∗ 

 
 
 
 

a logia de investigación “Sir Isaac Newton” No. 1 de Libres y 
Aceptados Masones se constituyó como una figura novedosa en el 

seno de la Muy Respetable Gran Logia Unida Mexicana del Gran Oriente 
de Veracruz (en adelante GLUM), toda vez que en la jurisdicción 
veracruzana no se conocía este formato de trabajo logial. La solicitud para 
constituir la logia de investigación fue elevada a la GLUM el 5 de 
noviembre del año 2005, siendo Muy Respetable Gran Maestro el VH 
Cuauhtémoc Ramírez Aguilar. El 21 de enero de 2006, en la ciudad de 
Coatzacoalcos, Veracruz —en el pleno de la Gran Asamblea Trimestral— 

                                                           
∗ El autor fue profesor de la Facultad de Contaduría y Administración de la 
Universidad Veracruzana. El capítulo se recuperó íntegro del Anuario 2012 de la 
Logia Isaac Newton No. 7 de LL. & AA. MM.  Xalapa, Veracruz. Con fines 
aclarativos se ha agregado a esta versión la nota al pie de la p. 73. 

L 
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el citado Gran Maestro otorgó la Carta Dispensa respectiva, dando origen 
así a una logia de investigación denominada “Sir Isaac Newton” No. 1, 
para celebrar sus sesiones en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

Constituida en Xalapa, con el propósito de estudiar y conocer las 
prácticas masónicas anglosajonas adelantó, por decisión de sus 
fundadores, al estatus de Logia Regular, para lo cual se hicieron los 
trámites constitucionales pertinentes. 

Correspondió al entonces Muy Respetable Gran Maestro de la 
GLUM, VH Joaquín Vázquez Guzmán entregar su Carta Patente el 27 de 
marzo del año 2010, en el pleno de la Gran Asamblea de Gran Logia 
celebrada ese día en la Ciudad de Veracruz, Veracruz. 

Los miembros fundadores de la “Logia de Investigación” bajo 
dispensa, fueron hermanos que apoyaron el vanguardista proyecto 
iniciado por el Hno. Cuauhtémoc D. Molina García, entonces miembro de 
la Logia Concordia No. 1, y seguido por distinguidos hermanos de las 
Logias Pleno Día, Fraternidad, Concordia, Unificación, Acuario y 
Quetzalcóatl. En honor a su memoria mencionamos aquí a los hermanos 
que, sin abandonar sus logias de origen, participaron como 
constituyentes de la Logia “Sir Isaac Newton” No. 1. Los hermanos, cuyos 
nombres y firmas figuran en tal solicitud fueron: 
 

Sergio Román Alva Lozano, Pablo Lezama Aldana, Arístides Nieto 
Solana, Jaime Ríos Otero, Juan José Llanes Gil del Ángel, Ciro Rafael 
Flores Martínez, Francisco E. Mendoza Pérez, Marcelino Ceballos 
Zamarrón, Ernesto Pavón Rowe, Ubaldo Cabrera Aguirre, Cuauhtémoc 
D. Molina García y Guillermo A. Moreno Polo. 

 
En el artículo 1º del Reglamento∗ de la Logia de Investigación se 

estableció que su creación es para fomentar “la investigación masónica y 
sus fines son contribuir a la obtención científica del conocimiento 
masónico”. Fue organizada, según dicho Reglamento, bajo el esquema de 
membresía dual siendo sus integrantes exclusivamente Maestros Masones 
regulares, miembros activos de sus Logias de origen y en plenitud de sus 
derechos masónicos. La figura de miembro dual era, y aún es, 
desconocida en la jurisdicción de la GLUM y quedó establecida como 

                                                           
∗ Suscrito el 31 de octubre de 2005. 
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aquella condición que un Maestro Masón asume al formar parte de otra 
Logia cualquiera — en particular de “Sir Isaac Newton”— con todos los 
derechos y obligaciones, pero sin dejar de pertenecer a su Logia “madre”, 
o Logia de origen, en la que paga sus cápitas y otras cuotas ordinarias. 

El artículo 8 de su Reglamento establece, a la letra: 
 
Los cargos y puestos de la Logia son los que corresponden al Rito de 
Emulación o Rito Ingles Universal, y se definen mediante elección anual, 
conforme a los Estatutos de la Fraternidad, siempre en tercera cámara. 
Sin excepción, todos los cargos de la Logia son honorarios y no sientan 
precedentes para los fines legales masónicos a que haya lugar. 

 
Al momento de la creación de “Sir Isaac Newton” No. 1 se 

desconocía que el Ritual que la Logia utilizó, desde su creación, fue el 
York americano y no el Ritual de Emulación — Emulation Working — que 
es uno de los varios métodos de trabajo masónico que se usan en 
Inglaterra desde la fusión de los Antiguos y los Modernos en 1812. Por 
esta razón, quedó en la memoria de muchos de los hermanos fundadores 
y visitantes este gran error que poco a poco se fue disuadiendo tan pronto 
el estudio y la investigación fueron propiciando las luces requeridas. 
Muchos hermanos llegaron incluso a denominar el sistema Ancient Craft 
como el “Ritual Universal”, sistema de trabajo que desconocemos dónde 
exista y cómo se practique. 

En el diseño que se propuso para la “Logia de Investigación” se 
estableció con toda precisión su incapacidad para iniciar nuevos 
hermanos, pero no para conferir por cortesía los Grados de Compañero y 
Maestro, previa y expresa solicitud de una Logia del Distrito o bien de 
alguna otra de la Jurisdicción. Vale decir que a raíz del diseño 
organizacional, y del Reglamento elevado a la GLUM por el Hno. 
Cuauhtémoc D. Molina García, la propia Gran Logia incorporó tiempo 
después a su Constitución la figura de “Logia de Investigación”, llegando 
a otorgar Carta Dispensa en el Oriente de Tuxpan, Ver. Se desconoce el 
destino de esta Logia, así como el Ritual que utiliza. 

Una vez aclarada la confusión generada por la ignorancia, 
respecto del nombre del Ritual efectivamente utilizado, se tuvo en claro 
que nunca usamos en “Sir Isaac Newton” el denominado Ritual de 
Emulación, sino que siempre se utilizó el sistema de Antiguo Gremio, o 
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Ancient Craft of the freemasonry. Fue así como la Logia “Sir Isaac Newton” 
solicitó al Hno. Ángel Ladrón de Guevara, miembro de la “York Grand 
Lodge of Mexico”, que nos visitara desde el Distrito Federal para 
capacitarnos acerca del sistema ritual, sobre todo en su mecánica 
ceremonial, conocida como floor working, a efecto de aprender las 
prácticas logiales correctas, según la Antigua y Debida forma. La visita de 
Ángel fue sin duda muy provechosa e instructiva.∗ 

A partir de entonces nos hicimos de los Rituales de The York 
Grand Lodge of Mexico, establecida en la Ciudad de México en las Calles 
de Hegel, Colonia Polanco y nos dimos a la tarea de estudiarlos y 
practicarlos. Tiempo después adquirimos otros Rituales, debidamente 
traducidos de los Libros de Trabajo de algunas Grandes Logias de los 
Estados Unidos, mismos que nos fueron amablemente facilitados por el 
Hno. Manuel Rodríguez Castillejos, de la Ciudad de México. 

Un hermano visitante que recibió los tres grados de la Blue Lodge 
en The Grand Lodge A. F. & A. M. Of Illinois nos obsequió el Standard Work 
de dicha Gran Logia —según las prácticas contemporáneas del Ancient 
Craft en los Estados Unidos— y el cual sin duda nos ha sido de 
extraordinaria utilidad. 

Durante su época como Logia de Investigación, “Sir Isaac 
Newton” No. 1 sesionó en el Edificio que rentaba el Capítulo de Masones 
del Real Arco “Mayab” No. 15, del Rito York, en la Av. Villahermosa de 
la Ciudad de Xalapa, pensando que la mentalidad mostrenca de algunos 
hermanos, afortunadamente contados con los dedos, nos impidiera 
desarrollar los novedosos trabajos ritualísticos en la sede de las Logias 
“escocesas” de Xalapa. Empero, durante una sesión ordinaria de la Logia, 
y a propuesta del Hno. Jaime Ríos Otero, fue que se dio el paso de solicitar 
un espacio en el Edificio de la Calle Benito Juárez No. 11, propiedad de 
las Logias del Sexto Distrito. Fue una agradable sorpresa comprobar que 
fuimos recibidos en Juárez 11 con un espíritu de fraternidad y 
universalidad por quienes en ese momento encabezaban el Honorable 
Consejo de Administración del Edificio de las Logias de Xalapa. 

                                                           
∗ El texto original menciona al masón Ángel Ladrón de Guevara y lo identifica 
como miembro de la York Grand Lodge of Mexico pero no precisa el año en que tuvo 
contacto con la Logia Sir Isaac Newton. Es de suponer, siguiendo el hilo discursivo, 
que dicho contacto se dio entre los años 2005 y 2006. 
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Ya instalados, y sesionando regularmente en el Templo 
Auditorio “Benito Juárez”, fueron muchos los hermanos de las Logias de 
Xalapa que acudieron a conocer el sistema York americano, Ancient Craft 
of the Freemasonry, unos por interés real en la Francmasonería y otros por 
mera curiosidad. En todo caso, fue un gran honor contar con su presencia. 
 
 
DE LOGIA DE INVESTIGACIÓN A LOGIA REGULAR 
 
El 30 de septiembre de 2009, a propuesta de los Hnos. Ubaldo Cabrera 
Aguirre, Cuauhtémoc D. Molina García, Miguel Luna Córdova, Víctor 
Manuel Libreros Landa, Miguel Luna Carreño, Rafael Mazadiego del 
Valle, Félix Manuel Flores Viveros y Juventino García Alvarado, se 
procedió a solicitar al Gran Maestro la Carta Patente, documento que 
transformó el estatus de Logia Bajo Dispensa a Logia Masónica Regular 
en el seno de la GLUM. Dicha Carta Patente fue constitucionalmente 
depositada en las manos del Venerable Maestro Instalado para ese año, 
el RH Ubaldo Cabrera Aguirre, durante el pleno de la Gran Asamblea 
Trimestral de Gran Logia celebrada el 23 de marzo del año 2010. 

Como “Logia de Investigación” Bajo Dispensa, “Sir Isaac 
Newton” No. 1 tuvo como primer Venerable Maestro al RH Cuauhtémoc 
D. Molina García, entre los años 2005 al 2008, y al RH Juventino García 
Alvarado durante el año 2009. Fueron años de aprendizaje, estudio y 
provechosa experiencia en el conocimiento de las prácticas masónicas 
más antiguas de nuestra Antigua y Honorable Fraternidad de Libres y 
Aceptados Masones. 

Ya con Carta Patente, la Logia tomó el nombre oficial de LOGIA 
ISAAC NEWTON No. 7 DE LIBRES Y ACEPTADOS MASONES. Es de 
advertirse que en nuestro Sistema Ritual —York americano o Antiguo 
Gremio— no existen las denominaciones “tripunteadas”, ni tampoco los 
títulos de “Respetable Logia Simbólica” o algún otro adicional. Por otro 
lado, los sitios donde estas Logias se ubican se denominan simplemente 
Ciudades y no “Orientes” y el año de datación es el de la Era Cristiana. 
Asimismo, sus asambleas se denominan sesiones o comunicaciones y no 
“tenidas” y sus lugares de trabajo son llamados Salas de Logia y no 
“Templos”. No usamos “arreos”, sino Regalia o Paramentos, según los 
Grados del Gremio. Nuestro lema es Amor fraternal, socorro y verdad y no 
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la divisa francesa de “libertad, igualdad, y fraternidad”. 
Ritualísticamente son varias las diferencias entre ambos sistemas o 
métodos de trabajo, el denominado escocés — en realidad sistema franco 
americano — y el anglosajón de origen británico arraigado en los Estados 
Unidos como sistema Webb o York americano. Sin embargo, en ambos 
sistemas la Masonería tiene los mismos fines: hacer de los buenos hombres, 
mejores hombres. 

En las comunicaciones de Isaac Newton bajo ninguna 
circunstancia se permiten discusiones baladíes o profanas; asimismo, 
tampoco son consentidos, bajo ningún pretexto, debates religiosos o 
políticos. Tampoco la Logia puede pronunciarse en forma alguna a favor 
o en contra de políticas públicas, gobiernos, líderes políticos, sociales o 
religiosos. Los Antiguos Preceptos de la Fraternidad, según las 
Constituciones de Anderson de 1723 y sus posteriores versiones, 
representan los principios básicos de normatividad de la Logia, 
independientemente de las normas jurisdiccionales de la GLUM. 

Un masón de Isaac Newton No. 7 es ortodoxo y fiel adherente a 
los Principios de la Masonería Regular. Esto quiere decir que sus 
miembros —en tanto ciudadanos— son libres de afiliarse, actuar o 
manifestarse públicamente a título personal y según sus convicciones 
propias en los campos que tengan a bien hacerlo. En Isaac Newton se 
considera que la Masonería es una práctica exclusiva en el interior de 
Logia y sus repercusiones y efectos ocurren en el ámbito espiritual, 
intelectual y moral de cada uno de los operarios del Arte. Del mismo 
modo, creemos que los efectos positivos de la Masonería deben 
expresarse en las buenas obras de los masones en la familia, en la 
sociedad y en el Estado. La Masonería no es objeto de conversaciones de 
café ni oportunidad de bromas o indiscreciones fuera de la Logia. 

Desde su encartamiento a la fecha, los Venerables Maestros de 
Isaac Newton No. 7 son: 
 

2010, RH. Ubaldo Cabrera Aguirre. 
2011, RH. Rafael Mazadiego del valle. 
2012, R.H. Miguel Luna Córdova. 
2013, RH. Vicente Ramiro Hernández Cobos. 
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Todos ellos han puesto lo mejor de su empeño y amor por el 
Ideal Masónico: la amistad como forma de servicio y la fraternidad como 
convivencia humana. 

Pensamos que los futuros Venerables Maestros de la Logia 
sabrán conservar esta tradición y mejorar el desempeño de la Logia, tanto 
en su quehacer Ritual, como en sus enseñanzas morales, espirituales y 
prácticas. 

El primer Directorio de la Logia∗, en el año 2010, fue el siguiente: 
 

Venerable Maestro Instalado (VMI) 
Hno. Ubaldo Cabrera Aguirre 

Primer Vigilante 
Hno. José Rafael Mazadiego del Valle 

Segundo Vigilante 
Hno. Miguel Luna Córdova 

Capellán 
Hno. Cuauhtémoc Domingo Molina García 

Tesorero 
Hno. Víctor Manuel Libreros Landa 

Primer Diácono 
Hno. Félix Manuel Flores Viveros 

Segundo Diácono 
Hno. Vicente Ramiro Hernández Cobos 

Experto — Steward 
Hno. David Isaac Bautista Crescencio 

Centinela — Tyler 
Hno. Juventino García Alvarado 

 
Desde su fundación, es reglamentario que las comunicaciones de 

la Logia Isaac Newton No. 7 sean celebradas con el “uniforme ritual” de 
ceremonia: traje negro, camisa blanca, corbata negra y zapatos negros. 
Durante la ceremonia de Instalación del Maestro de la Logia se usa moño 
negro o Tuxedo. Podrá haber en los meses calurosos un “uniforme de 
verano” previamente acordado por el Maestro de la Logia. Creemos que 

                                                           
∗ Llamado “Cuadro Logial” en las Logias escocesas y francesas. 
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todo trabajo Logial es una labor formal y la vestimenta de los hermanos 
asistentes expresa ese respeto a la sacralidad de la Logia. 

Nuestra Logia Isaac Newton No. 7 sesiona los 1º y 3º viernes de 
cada mes de 19 a 21 horas en el Auditorio “Benito Juárez” de la Calle 
Benito Juárez No. 11 de la Ciudad de Xalapa, Veracruz y pensamos que 
su trabajo será recordado, respetado y seguido por muchos hermanos 
deseosos de conocer y practicar las formas genuinas y antiguas de la 
Masonería por muchos años más. 
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La Masonería en Coatepec. Ayer, Hoy y 
Mañana 

Francisco Enrique Mendoza Pérez∗ 
 
 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 

n Coatepec, Veracruz, la Masonería tuvo presencia conocida en las 
primeras décadas de 1900, y para los años treinta ya habían existido 

al menos dos logias en la localidad, de acuerdo con lo que precisan 
algunos documentos y otros vestigios a los que se ha tenido acceso. 

Las épocas en que estas logias aparecieron en Coatepec fueron 
sin duda históricas para el país: el nacimiento del México Revolucionario 
y Posrevolucionario, el inicio del Presidencialismo y de los Maximatos, y 

                                                           
∗ Médico de profesión y personal retirado del Instituto Nacional Electoral. 
 

E 
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la Guerra Cristera. Sin embargo, sabemos de ello más por producciones 
domésticas en torno a las memorias de personajes de aquellos tiempos 
que las familias más conocidas han promovido para rescatar su historia, 
que las que los académicos han hecho, a pesar de la importancia que tuvo 
en algunos momentos en el ámbito regional o nacional la sociedad 
coatepecana.  

En la actualidad es diferente. No obstante, la sociedad 
coatepecana no olvida a los abuelos fundadores de este pueblo, mismos 
que delinearon un ambiente conservador y católico que persiste en los 
adultos mayores de hoy, y aunque hay mayor apertura y más libertad de 
expresión, en el fondo la opinión de esos abuelos sigue pesando.  

Para el mañana, el panorama de la masonería y de los masones 
en Coatepec sigue siendo un gran reto, por lo que se sigue insistiendo en 
la materialización de las buenas obras en favor de la sociedad, en salir a 
la luz pública con una militancia comprometida con los principios de la 
Fraternidad, participando activamente en los proyectos sociales para, de 
esta manera, mejorar la percepción que se tiene de la Orden en el 
contexto. 

 
 

LA MASONERÍA DE PRINCIPIOS DE SIGLO XX EN COATEPEC 
 
Ilustres coatepecanos formaron parte de las logias Redención No. 6 y Lux 
No. 28 que existieron en Coatepec a principios del año 1900. La primera 
estuvo jurisdiccionada a la Gran Logia “Unida Mexicana” de Libres y 
Aceptados Masones del Gran Oriente de Xalapa Ver.  y existió de febrero 
de 1922 a febrero de 1929, tal como lo consignan documentos de esa 
primera logia. La segunda, a la Gran Logia “Unida Mexica”de Libres y 
Aceptados Masones del Gran Oriente de Veracruz, de acuerdo con relatos 
domésticos de personajes de la época. 

Aunque no se tiene certeza sobre la ubicación de sus templos 
masónicos en la localidad, se sabe por referencia del ya fallecido hermano 
Abraham Delfino Contreras García, que uno de ellos se encontraba en el 
número 2 de la calle de Colón, casi esquina con la calle 5 de Mayo, en el 
centro de esta ciudad (Bonilla, 2020). 

Con respecto a  estas logias, existe la posibilidad de que ambas 
fueran en realidad la misma, y que al pasar de una jurisdicción a otra 
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cambiara de nombre, ya que en esos primeros años de 1900 aún existían 
dos situaciones importantes en la masonería, una de ellas el predominio 
de la Gran Dieta, que estaba disolviéndose y la cual fue promovida por el 
Presidente de la República de aquel entonces, el Gral. Porfirio Díaz, quién 
pretendía aglomerar a todas las Grandes Logias del país; y por otro lado, 
un cisma en la masonería veracruzana que originó la presencia por unos 
años de una Gran Logia Unida Mexicana en la ciudad de Xalapa, 
existiendo otra igual en la ciudad de Veracruz. Además, no había un 
ambiente local propicio para una alta membresía. 

Nuestro hermano Abraham Contreras en sus memorias, relata 
que, a finales del año 1930, después de haberse disuelto la Logia Lux No. 
28 a la que él pertenecía, vinieron los representantes de la Gran Logia 
Unida Mexicana de Veracruz a recoger enceres y archivos no tan solo de 
la Logia Lux No. 28, sino también de Redención No. 6 (Bonilla, 2020). Al 
respecto, es sabido que las columnas que se encuentran en el auditorio -
templo “Benito Juárez”, el cual se encuentra ubicado en el interior de la 
sede de la masonería xalapeña en la calle Benito Juárez No. 11, en el centro 
de esa ciudad capital, son las que pertenecían a la Logia Lux No. 28. 

Las circunstancias que vivió la masonería en la localidad en 
aquellas décadas deben ser contadas, ya que forman parte de la historia 
de nuestro país y precisan los complejos momentos que una sociedad 
como la coatepecana vivió al tenerse que enfrentar y reconciliar consigo 
misma, en el marco de la disputa entre la iglesia y el Estado, donde había 
hermanos y familiares que antes y después de la Guerra Cristera 
trabajaron unidos para salir adelante. Como ejemplo de lo anterior, se 
destacan las labores conjuntas luego del temblor del 3 de enero del año 
1920, el cual fue de 8.0 grados en la escala de Richter, mismo que provocó 
muerte y destrucción, y la construcción del camino Coatepec-Xalapa en 
1935, que se hizo por iniciativa y con mano de obra local. 

Para contextualizar época y región debemos recordar que, a 
inicios de diciembre de 1924, el exgobernador del Estado de Sonora, el 
Gral. Plutarco Elías Calles, ocupó la silla presidencial sucediendo al Gral. 
Álvaro Obregón, iniciando así su poderío político en lo que se denominó 
Maximato. Al respecto, cabe destacar que Calles había sido alumno del 
profesor Vicente Mora en el Colegio Sonora, en Hermosillo, y que esto es 
un hecho importante que será abordado más adelante. 
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Como es sabido, Plutarco Elías Calles mantuvo un 
enfrentamiento con la iglesia católica, aunque previamente lo hicieron 
también Venustiano Carranza y Álvaro Obregón, lo que llevó a las armas 
a todo el país en la ya conocida Guerra Cristera (1926-1929). Sobre esto, 
nos cuenta el Presbítero Don Bernardo Villarreal V. (1992) en su libro 
“Historias y Leyendas Coatepecanas”, que en el año de 1925 el presidente 
Calles endureció su postura contra la iglesia y expulsó a más de 
doscientos sacerdotes españoles, restringiendo el número de ellos en las 
diócesis, cerrando los colegios católicos e implantando un modelo 
educativo laico, y que entre los sacerdotes expulsados se encontraba el 
presbítero Ángel Sánchez, lo que lastimó a la sociedad católica de 
Coatepec, pues era el párroco de la iglesia de San Gerónimo, la parroquia 
del pueblo. 

En Coatepec, un pueblo profundamente conservador y católico, 
en ese mismo año (1925), el obispo de Veracruz, Rafael Guízar y Valencia 
fundó el “Consejo de Caballeros Guadalupanos” en la iglesia de 
Guadalupe, ubicado en la esquina de las calles de Hidalgo y Aldama, y el 
presbítero de la parroquia de San Gerónimo, el referido don Ángel 
Sánchez, fundó la orden de “Los Caballeros de Colón” en este lugar. Al 
respecto, se sabe que de ambas organizaciones solo prevaleció la primera 
por la influencia superior del obispo, mientras que don Ángel Sánchez 
mostró su inconformidad, partiendo poco después hacia España. 
(Villarreal, 1992). 

Poco después, en junio del año 1926, se decretó la Ley de 
Tolerancia de Cultos o Ley Calles para el control de la iglesia católica por 
parte del Estado (Hernández, 2003), lo que trajo como respuesta, a partir 
del 1 de agosto de ese mismo año, una serie de medidas por parte del 
clero mexicano, entre ellas las diplomáticas y otras de resistencia civil, tal 
como fue la consigna de ese clero, de que no se pagaran impuestos al 
Estado, o el abandono de los templos de la iglesia católica por el mismo 
clero, de tal manera que de julio de 1926 a junio de 1929 no se anotó nada 
en los libros parroquiales de manera oficial y cesó toda actividad pública 
sacerdotal para evitar el control que el Estado se había propuesto ejercer 
(Villarreal, 1992). Así, los católicos y sacerdotes de Coatepec, como 
muchos otros en el país, pasaron a la clandestinidad. 

Desde 1926 y hasta 1937 Coatepec fue refugio de 14 sacerdotes, 
quienes huyendo de la persecución callista fueron cobijados por 
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distinguidas familias Coatepecanas. Fue así que, el padre Juvencio López, 
uno de los 14 sacerdotes refugiados en ese periodo, fue sorprendido 
dando misa en un domicilio coatepecano por el Gral. Adalberto Palacios, 
quien era el jefe militar local, sentenciándolo a ser fusilado. Como 
reacción a ello, el pueblo católico imploró el perdón al Gral. Lázaro 
Cárdenas, quien entonces era un hombre muy cercano al presidente 
Calles, y al Cnel. veracruzano Adalberto Tejeda, quien era ministro de 
gobernación en ese momento y quien ya había sido gobernador del 
estado, siendo ambos masones. Sobre esto, se sabe que la petición fue 
aceptada, con lo cual se logró el indulto, siendo liberado el padre Juvencio 
López del cuartel de San José en Xalapa y acogido por la conocida Familia 
Grayeb, quienes le brindaron todas las comodidades y lo embarcaron a la 
ciudad de México por tren (Villarreal, 1992). 
 Por otra parte, aunque el presidente Pascual Ortiz Rubio en 
febrero de 1930 había suavizado la política anticlerical y decretado la 
reapertura de los templos clausurados, el Cnel. Adalberto Tejeda en su 
segundo mandato como gobernador, decretó el 25 julio de 1931 el cierre 
de todas las iglesias del estado, motivo por el cual sufrió un atentado del 
que saldría ileso en el propio Palacio de Gobierno. En respuesta a ello, en 
Xalapa, la Catedral y las iglesias de San José, el Calvario y el Beaterio 
sufrieron saqueos por parte de normalistas y xalapeños liberales, y sus 
muebles y esculturas fueron quemadas. Además, ese mismo día fue 
asesinado en la parroquia de La Asunción, en Veracruz, el padre Darío 
Acosta, y el vicario Alberto Landa fue herido, y como efecto local, todos 
los templos de Coatepec fueron cerrados y sus portones fueron 
clausurados (Villarreal, 1992).  
 Fue en este contexto en el que trabajaron en Coatepec los 
masones y la masonería de las logias Redención No. 6 y Lux No. 28. Al 
respecto, se sabe que la Logia Redención No. 6 trabajó bajo la Veneratura 
del Prof. Vicente Mora, y que en ella participaron otros distinguidos 
coatepecanos, de los cuales se hace mención en la Tabla 2. 
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Tabla 2. Masones de Coatepec a principios del siglo XX 
 
 

Nombres Actividades conocidas 

Prof. Vicente Mora 
 

Coatepecano, alcalde de Coatepec en 1929. 
Estudió en la Academia de Pedagogía en Orizaba 
y fue el primer director del Colegio Sonora, en 
Hermosillo, en 1889. Además, fue presidente de 
las “Academias de Mejoramiento Profesional del 
Magisterio Empírico” y maestro de Plutarco 
Elías Calles, quien tuvo de condiscípulo a Adolfo 
de la Huerta. Asimismo, fue miembro numerario 
de la Sociedad de Geografía y Estadística. 
Posteriormente a la unión de las escuelas Miguel 
Hidalgo y Francisco Hernández y Hernández de 
Coatepec, se creó el Instituto Coatepecano, que 
estuvo a su cargo. Este instituto dio origen a la 
Escuela Cantonal Benito Juárez, fundada por 
decreto del gobernador Juan de la Luz Enríquez. 

Rafael Peredo Hernández Sin información hasta el momento. 

Prof. Juan G. Alarcón  

Querido y distinguido profesor, fundador de la 
Escuela Primaria “Juan de la Luz Enríquez” y de 
la primera Escuela Secundaria por Cooperación 
para Obreros No. 9, junto con el profesor Adolfo 
L. Sosa, en 1940. Fue alcalde de Coatepec y 
presidente de la Junta Patriótica de la localidad 
en 1936. 

Pedro Contreras Alcalde de Coatepec en 1931. 

Prof. Alfredo O. Quiroz 

Director de la Escuela Cantonal Benito Juárez en 
los momentos en que el Nuevo Modelo de la 
Escuela Normal Veracruzana, fundada en 1886, 
era el ejemplo de educación avanzada en el país. 

Maximiliano Sinhgur Sin información hasta el momento. 

Felipe Heduán Propietario de Salón Fénix, antes Salón Soler, en 
1925. 

Eligio Tejeda Sin información hasta el momento. 

Amando Contreras Blázquez Alcalde de Coatepec en el periodo 1936-1937. 

Andrés Ortiz Sin información hasta el momento. 

José Morales Ochoa Sin información hasta el momento. 

Dr. Abe Kalfon Sin información hasta el momento. 

Juvencio Sánchez Blancas Sin información hasta el momento. 
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Enrique Pérez Presidente del Comité pro-embellecimiento del 
Parque Hidalgo en 1936. 

Juan B. López Sin información hasta el momento. 

Diego Olivares Sin información hasta el momento. 

Antonio Murrieta Sin información hasta el momento. 

Abraham Delfino  
Contreras García  

Ingresó a inicios de 1930 a la Logia Lux No. 28, 
misma de la que su padre, Pedro Contreras, era 
miembro. Sin embargo, dicha logia abatió 
columnas al final de ese año. Participó a los 23 
años como delegado de Coatepec en la fundación 
del Partido Nacional Revolucionario el 4 de 
marzo de 1929 en Querétaro. Tres años antes, en 
1926, junto con otros coterráneos, fundó el 
Partido Socialista Coatepecano, el cual se 
relacionó con el Partido Socialista del Sureste, de 
Felipe Carrillo Puerto. En los inicios de la Guerra 
Cristera advirtió a los coatepecanos para que 
sacaran de Xalapa al obispo Rafael Guízar y 
Valencia, y no fuera apresado por las fuerzas del 
Estado. Intervino en la fundación de la 
Cooperativa de Camiones Suburbanos Excélsior. 
Fue miembro fundador de la vieja Guardia 
Agrarista del estado. Fue síndico segundo de 
1982 a 1985 y fundó varios ejidos sin quedarse en 
posesión de ninguna fracción de ellos. Participó 
en la fundación de la Casa de la Cultura de 
Coatepec, de la Cruz Roja y en el trazo y 
desmonte de la antigua carretera Coatepec-
Xalapa. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del Diccionario Enciclopédico Veracruzano de Roberto Peredo, UV 
(https://sapp.uv.mx/egv/index.aspx) y del Libro de oro de Coatepec, 1986, publicación conmemorativa. 

CEID. 
 
 
RENACIMIENTO DE LA MASONERÍA EN EL SIGLO XXI 
 
Ya en época reciente, tal como es sabido, los enfrentamientos entre 
diversos cárteles del crimen organizado fueron escalando en nuestra 
entidad desde mediados de la segunda década del año 2000, y la guerra 
por territorios para el trasiego y venta de drogas, los secuestros en sus 
diferentes modalidades y otros delitos se fueron extendiendo y 
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normalizando en nuestra sociedad. Después del año 2010 se hizo más 
frecuente el enfrentamiento de los diferentes grupos a plena luz del día y 
en lugares concurridos, por lo que salir por las noches se volvió muy 
peligroso (Treviño Ronzón, 2017 y 2021, y Alvear Galindo et al., 2022). 

Por otra parte, era común que las logias en la ciudad de Xalapa 
iniciaran sus trabajos regulares entre las 8 o 9 de la noche y terminaran 
alrededor de la media noche, y en los casos de ceremonias especiales, 
estas se prolongaban hasta más tarde. Esto, para quienes vivimos en las 
ciudades aledañas a la capital del estado, representó un reto en el traslado 
hasta nuestros domicilios fuera de la ciudad capital y en horas de la 
madrugada, por el temor de algún ilícito que pudiera ocurrirnos, así que 
la mayoría de nosotros desistimos y nos retiramos de los trabajos activos 
(Del Palacio, 2015). 

En este ámbito social nació la Logia Coatepetl No. 38, por el 
interés de algunos hermanos masones que pertenecíamos a diversas 
logias xalapeñas y que, temerosos del aumento de la violencia, pensamos 
en continuar nuestros progresos en la masonería con seguridad en 
nuestra ciudad de residencia, en horas tempranas del día y sin riesgos.  

Para ello, desde finales del año 2017 y principios del año de 2018, 
en el café-restaurante “Moretto”, después llamado “Letra Café”, ubicado 
en la calle Pedro Jiménez del Campillo No. 45 en el centro de Coatepec, 
nos reunimos para platicar sobre algunos tópicos de masonería, recordar 
lo vivido y reflexionar sobre ello, además de acordar ahí la posibilidad de 
levantar columnas en esta ciudad, para lo cual analizamos entre otros 
temas, lo referente al estilo del antiguo gremio, los ritos de Emulación y 
York y conceptos básicos de la normatividad masónica precisados por 
Molina (ca. 2016) y Mendoza (ca. 2017). 

En ese entonces, fuimos visitados por los queridos hermanos 
Jorge Oscar González, Juventino García Alvarado y Cuauhtémoc 
Domingo Molina García, miembros de la Logia Xallapan No. 38, quienes 
nos dieron un panorama del estilo masónico del Antiguo Gremio en la 
jurisdicción de la York Gran Lodge of Mexico. También nos visitó el Muy 
Respetable Gran Maestro de la Gran Logia Unida Mexicana en ese 
entonces, Marco Antonio Virgen Martínez, con quien compartimos 
nuestro proyecto y quien nos relató su reciente visita a la celebración de 
los 300 años de la Gran Logia Unida de Inglaterra, invitándonos a formar 
parte de la Gran Logia que presidía.  
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De esta manera, los maestros masones Sixto Azuara, Roberto 
Macías, Hugo Guzmán, Nicolás Torres, David Bautista, Lorenzo 
Rodríguez y el que esto escribe, nos dimos a la tarea de analizar los 
requisitos para formar una logia, conocer sobre los distintos estilos de 
masonería practicadas por las logias cercanas, conversar sobre las 
diferentes obediencias que existían en nuestra entidad y en nuestro país, 
y para decidir retomar el proyecto de formar una logia a partir de la 
experiencia de las logias que habían existido en Coatepec. 
 Sin embargo, aunque en más de una ocasión varios hermanos 
nos reunimos en restaurantes, casas particulares y cafés para platicar 
sobre el tema, la falta del número suficiente de Planchas de Quite 
expedidas por las logias de origen y necesarias para que los mismos 
pudiéramos conformar una nueva, hicieron posponer todos esos intentos. 
En este escenario entendimos que sin estos documentos no podríamos 
avanzar, lo que se constituyó hasta ese momento como el principal 
impedimento para formalizar la fundación de una logia en la localidad. 
 Conscientes de esto, nos motivamos para juntos acudir a 
regularizar nuestra situación administrativa a cada una en las logias de 
las que proveníamos, y para solicitar las Cartas o Planchas respectivas. 
Paralelamente a ello, no cedíamos en el interés de llevar a cabo el trabajo 
ceremonial que nos motivaba.  
 Las logias a las que solicitamos y de las cuales obtuvimos 
nuestras respectivas Planchas de Quite y Cartas de Retiro fueron: Pleno Día 
No. 3, en los casos de Nicolás Xavier Torres Lelemba, Francisco Enrique 
Mendoza Pérez y Jesús Roberto Macías Bañuelos, y Pensamiento Libre 
No. 22, en el caso de nuestro hermano Lorenzo Rodríguez Bernal, ambas 
de la ciudad de Xalapa y pertenecientes al Distrito VI de la Gran Logia 
Unida Mexicana.  
 Para entonces, los hermanos Sixto Azuara, David Bautista y 
Hugo Guzmán, contaban ya con su documentación en regla. El primero 
expedido por la Logia Higia No. 35 de la ciudad de Tierra Blanca Ver., y 
los dos últimos por la Logia Isaac Newton No. 7, de Xalapa, Ver. 
 El análisis que realizamos del contexto nos permitió identificar 
que, si bien la mayoría de las logias de la jurisdicción trabajaban de 
acuerdo con un estilo ritualístico que se había asumido tradicionalmente 
como Rito Escocés Antiguo y Aceptado, los estudios y análisis realizados 
bajo el liderazgo del hermano Cuauhtémoc Domingo Molina García 
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(2003) en los albores de la Logia de Investigación Sir Isaac Newton No. 1, 
la cual perteneció a la Gran Logia Unida Mexicana y fue el precedente de 
la Logia Isaac Newton No. 7, nos aclararon que no era posible que una 
logia simbólica perteneciera o usara como distintivo la denominación de 
algún rito en particular, y que la forma ritualística de esas logias, que eran 
de las que proveníamos, trabajaban en realidad el estilo franco-
americano, con variantes muy locales pero comunes en la República 
Mexicana. 
 Adicionalmente, nuestra inquietud se centró en la figura del 
denominado Triángulo Masónico e indagamos en diferentes orientes sobre 
su existencia y utilidad, puesto que como ya se ha mencionado, en ese 
momento no cumplíamos con el número de maestros requerido para 
solicitar una Carta Dispensa a la Gran Logia. 
 En ese momento, un hallazgo importante para nuestra 
aspiración fue la localización en la internet de un sitio llamado Masones 
Regulares, que aglutinaba a miembros pertenecientes a la Confederación 
Masónica Interamericana, de la que la Gran Logia Unida Mexicana era y 
es miembro. En comunicación con ellos pudimos enterarnos de que, en la 
jurisdicción de la Gran Logia Cosmos del estado de Chihuahua, había 
levantado columnas el Triángulo Masónico “Jojmah” No. 1, y que esto había 
representado el antecedente de una logia simbólica, según el Gran 
Decreto del 19 de octubre del año 2017. 
 De igual manera, nos percatamos que en la masonería 
paraguaya existía la figura de Triángulo Masónico, según un relato del 
presidente de la Gran Comisión de Ritos en el año de 2016, así como que 
la Gran Logia de Perú en los artículos 31 y 91 de su constitución lo 
contempla, y que la Gran Logia de Chile norma lo referente a esta figura 
masónica en los artículos 18.9 al 18.11 de sus estatutos. 
 En resumen, descubrimos que en dos grandes logias de 
Sudamérica y que en una de México se operaban Triángulos Masónicos y 
que esto estaba consignado en sus reglamentos. Sobre todo, llamó nuestra 
atención que, en el caso de Chile, se precisaba que esta figura era una vía 
para establecer un núcleo masónico emplazado a integrar a los maestros 
masones suficientes, en un determinado tiempo, con la finalidad de 
solicitar una Carta Dispensa a una Gran Logia. Sobre esto, también se 
averiguó que todos sus integrantes deben ser miembros activos de alguna 
logia de la jurisdicción y en pleno goce de sus derechos masónicos. 
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 Esta información nos motivó a pensar que podríamos utilizar 
esa figura masónica para solicitar el reconocimiento en alguna de las 
obediencias que tuvieran jurisdicción regular en nuestra ciudad. Para 
nuestro caso solo había dos opciones: la York Gran Lodge of Mexico y la 
Gran Logia Unida Mexicana. 
 El inconveniente era que esta figura masónica se aplicaba solo a 
logias simbólicas que trabajaban el estilo franco-americano, es decir, 
logias que practicaban lo que tradicionalmente habíamos asociado con el 
Rito Escocés Antiguo y Aceptado, y nosotros nos habíamos inclinado por 
practicar el estilo del Antiguo Gremio o Ancient Craft. 
 Uno de los motivos de dicha preferencia obedecía a que algunos 
de los hermanos interesados en formar parte de dicha iniciativa 
formábamos también parte de los cuerpos del Rito York en Xalapa, a la 
vez que conocíamos la conformación de la Logia de Investigación Sir 
Isaac Newton No. 1 y de la Logia Isaac Newton No. 7, en la ciudad de 
Xalapa. Esto se aplicaba particularmente en los casos del hermano David 
Isaac Bautista y del que esto escribe. 

Por lo anterior, teniendo la invitación del Gran Maestro y 
habiendo conversado con los hermanos Raúl Loeza Meza, Jermain 
Alejandro Arcos Morales y Salvador Ladrón de Guevara Palmeros, 
Venerable Maestro y Vigilantes de la Logia Isaac Newton No. 7 en el año 
2017, respectivamente, y siendo esta logia la única en ese momento que 
trabajaba el estilo masónico del Antiguo Gremio en la jurisdicción, todos 
los interesados en la iniciativa solicitamos ingreso a ella. 

Dicho ingreso fue aceptado en el entendido de que nuestro 
propósito era formar una logia en Coatepec, por lo que las afiliaciones e 
iniciaciones vinculadas al proyecto serían acumulativas en relación con el 
número reglamentario para formar dicha logia, y que llegado ese 
momento nos separaríamos para concretar el proyecto. 

De esta manera, durante los años 2018 y 2019 acudimos con 
regularidad a la Logia Isaac Newton No. 7 para conocer a fondo el estilo 
masónico. Cabe destacar que en este periodo se iniciaron los ahora 
Compañeros del Oficio Mateo Nicolás Mendoza Domínguez, Jesús Pérez 
Vásquez y Rodolfo Hernández López, a la vez de que fuimos 
consolidando la idea de formar una logia con un número menor de siete 
maestros masones para que, emulando los Triángulos Masónicos, 
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pudiéramos llevar a cabo las ceremonias ritualísticas básicas de la 
masonería en la ciudad de Coatepec. 

También, durante estos años nos dedicamos a revisar los rituales 
del estilo del Antiguo Gremio para buscar la forma de lograr una liturgia 
que coincidiera con lo existente en los Triángulos Masónicos. En esta 
búsqueda nos llamó la atención un dialogo litúrgico del Antiguo Gremio, 
el cual refiere durante la apertura y cierre de la logia que tres maestros 
masones otorgan el grado a un hermano, lo que representaba en esencia 
una logia de maestros funcionando como un Triángulo Masónico. 

A la par, nos dimos entonces a la tarea de adecuar los diálogos 
de apertura y cierre a tres oficiales de la logia, logrando así una liturgia 
de apertura y cierre de la Logia de Maestros. Teniendo esto fue que 
solicitamos a la Gran Logia Unida Mexicana la autorización para la 
formación de una logia en la ciudad de Coatepec, misma que fue 
concedida mediante la Gran Plancha 083/2017 con fecha 15 de diciembre 
de 2017, poniendo a consideración mediante oficio del 10 de enero del 
año 2018, a esa misma jurisdicción, la formación de una Logia de Maestros 
con las justificaciones y consideraciones del caso. 
 
 
CONCLUSIONES 
 
El reconocimiento como tal se logró en el solsticio de invierno del año de 
2018, el 21 de diciembre. En esa ocasión fuimos instalados como Logia de 
Maestros por los queridos hermanos Abelardo Córdoba Hernández, 
Diputado del Gran Maestro en el VI Distrito Masónico, y el querido 
hermano Salvador Ladrón de Guevara Palmeros, Venerable Maestro de 
la Logia Isaac Newton No. 7.  
 La Logia de Maestros se integró con los tres oficiales que se 
relacionan en la Tabla 2. 

 
Tabla 2. Oficiales integrantes de la Logia de Maestros 

 

Compañero del Gremio Cargo 

Francisco E. Mendoza Pérez Venerable Maestro 

Sixto Azuara Sánchez Primer Vigilante 
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David Isaac Bautista Crescencio Segundo Vigilante 
 

Fuente: Elaboración propia a partir del acuerdo en Logia de Maestros. 
 

Esta figura inédita en nuestra jurisdicción fortaleció nuestro 
interés en el estilo del Antiguo Gremio, lo que nos permitió trabajar con 
rituales obtenidos del estilo masónico iniciado por Thomas Smith Webb 
en el conocido Monitor de los Masones Libres (Preston-Webb), así como con 
otros referentes producidos por William Preston, Malcolm C. Duncan, 
Ralph P. Lester, y Albert G. Mackey. 

Durante el año 2019 trabajamos bajo la figura antes mencionada 
hasta lograr reunir diez maestros masones con Plancha de Quite para 
solicitar la Carta Dispensa, por lo que decidimos separarnos de la Logia 
Isaac Newton No. 7 contando además con un compañero del oficio y dos 
aprendices ingresados. La separación se solicitó el 19 de noviembre del 
año 2019 al entonces Venerable Maestro Salvador Ladrón de Guevara 
Palmeros. 

Contando con los requisitos reglamentarios, pedimos nuestra 
Carta Dispensa a la Gran Logia Unida Mexicana, misma que fue expedida 
el 15 de diciembre de 2019 y recibida el 21 de ese mismo mes y año, 
durante la Ceremonia de Instalación del Maestro de la Logia en el solsticio de 
invierno. La Comisión Instaladora estuvo integrada por nuestro querido 
hermano Miguel Luna Carreño, Diputado del Gran Maestro en el VI 
Distrito Masónico, y por el hermano Ubaldo Cabrera Aguirre. 

En el estudio del estilo masónico que practicamos se determinó 
que el responsable de dirigir la logia debería ser llamado Maestro de la 
Logia y no Venerable Maestro, haciendo alusión al gremio operativo 
cercano al concepto de Antiguo Gremio. 

Casi un año después, el 14 de diciembre del año 2020, se solicitó 
la Carta Patente al Muy Respetable Gran Maestro Hernán Castillo Ortega, 
quien mediante el Gran Decreto 018/2020 la expidió, siendo el 7 de marzo 
de 2021 cuando se recibió de manos del mismo. En esa misma fecha, la 
Logia fue instalada por nuestro Diputado de Distrito, el querido hermano 
Miguel Luna Carreño y su auxiliar, el hermano Miguel Ángel Pozos 
González.  

Para ese entonces, decidimos continuar con la misma relación de 
oficiales que habían recibido nuestra Carta Dispensa. En la Tabla 3 se 
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relacionan los oficiales de la Logia Coatepetl No. 38 al recibir la Carta 
Patente. 

 
Tabla 3. Relación de Compañeros del Gremio como Oficiales de la 

Logia Coatepec No. 38 al recibir la Carta Patente el  
7 de marzo del año 2021 

 

Cargo Nombre 

Maestro de la Logia Francisco Enrique Mendoza Pérez 

Primer Vigilante Sixto Azuara Sánchez 

Segundo Vigilante David Isaac Bautista Crescencio 

Secretario Jesús Roberto Macías Bañuelos 

Tesorero Jesús Alberto Barrios López 

Primer Diácono Hugo Guzmán Valencia 

Segundo Diácono Lorenzo Rodríguez Bernal 

Mayordomo Franz García López 

Mayordomo Carlos Adrián Campillo Lazcurain 

Centinela Nicolás Xavier Torres Lelemba 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de la relación de funcionarios notificada a la Gran Logia “Unida 
Mexicana” y de Libres y Aceptados Masones del Gran Oriente de Veracruz. 

 
En este último tramo del proceso, tal como se observa, se 

integraron formalmente a la logia los maestros masones Jesús Barrios 
López, Franz García López y Carlos Adrián Campillo Lazcurain (Pasado 
Maestro de la Logia Isaac Newton No. 7), el compañero del oficio Jesús 
Pérez Vázquez y los entonces aprendices ingresados Mateo Nicolás 
Mendoza Domínguez y Rodolfo Hernández López. 

Para conocer a detalle las fuentes originales del Antiguo Gremio 
contamos con el apoyo y participación de nuestro compañero del gremio 
Franz García López, quien tradujo del inglés al español los textos 
fundacionales de este estilo masónico, encabezando la Comisión de 
Traducción y Elaboración de Rituales, la cual está integrada por los 
miembros que se enlistan en la Tabla 4. 
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Tabla 4. Integrantes de la Comisión de Traducción y  
Elaboración de Rituales 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia a partir del acuerdo en Logia de Maestros. 
 

Los trabajos de dicha comisión nos condujeron al acopio de la 
literatura de este y otros estilos masónicos con la finalidad de tener una 
visión más completa del asunto. Como resultado, formamos una 
biblioteca la cual inicialmente sirvió para consulta de los Compañeros del 
Gremio, lo que nos llevó a concebirla posteriormente como una buena 
oportunidad para establecer lazos con la sociedad coatepecana y con el 
público en general, proporcionando así información de primera mano 
sobre el tema. De esta manera, nació “La Acacia. Biblioteca pública 
masónica”. 

Desde el inicio, todo se enfocó en aprender el nuevo estilo y 
desaprender lo conocido, puesto que los maestros masones y algunos 
otros compañeros y aprendices fuimos iniciados en el estilo franco-
americano o escocés, siendo necesario dejar atrás ese estilo y reconocer 
paso a paso cada uno de los detalles de este otro, el cual es diferente y 
sobrio, rico también en esoterismo, no mejor o peor, sino solo diferente. 

Para llevar a cabo la empresa destinada a la formación en este 
estilo masónico, observamos la imperiosa necesidad de implementar y 
formalizar la instrucción masónica, asumiendo esta responsabilidad el 
maestro masón Carlos Adrián Campillo Lazcurain, quien aportó un 
programa de instrucción que hemos ido mejorando y enriqueciendo con 
la participación de todos los hermanos de nuestra logia. 

El estilo del Antiguo Gremio no es nuevo en la jurisdicción de la 
Gran Logia del Estado de Veracruz o Gran Logia Unida Mexicana. Prueba 
de ello es que en años recientes se han reactivado las columnas de la Logia 
Lumen No. 13 en la ciudad de Veracruz, Veracruz, la cual es una de las 

Compañeros del Gremio Cargo 

Franz García López Coordinador 

Francisco E. Mendoza Pérez Vocal 

Carlos Adrián Campillo Lazcurain Vocal 

Mateo Nicolás Mendoza Domínguez Vocal 
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logias fundadoras de nuestra Gran Logia y trabaja asimismo con este 
estilo. 

Finalmente, nos queda claro que nos encontramos en los inicios 
de este proyecto en el que estamos enseñando para aprender y sin duda, 
aprendiendo al enseñar. Nuestro interés ha sido el consolidar la 
apreciación y conocimiento del estilo entre los que nos dimos a la tarea 
de levantar columnas en el marco de las divisas: Amor Fraternal, Socorro y 
Verdad.  

Con esto, solo hemos dado el primer paso y no llevamos prisa 
porque entendemos a la Masonería como una vía para caminarla toda la 
vida, hasta donde nos corresponda hacerlo. 
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Propuesta de interpretación de la masonería 
de antiguo gremio para la elaboración de un 

ritual en español con base en fuentes 
bibliográficas en inglés representativas de este 

sistema  
Franz García López∗ 

 
 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 

a elaboración de un ritual de masonería de antiguo gremio del inglés 
al español surgió, en primera instancia, como una necesidad de la 

actual Logia Coatepetl No. 38 cuando aún era la Logia de Maestros Coatl-

                                                           
∗ Docente de español e inglés como lengua extranjera y traductor. 

L 
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Tepetl. Desde entonces, ya jurisdiccionada a la Gran Logia Unida 
Mexicana y de Libres y Aceptados Masones del Gran Oriente de 
Veracruz, con base en el artículo 148 (Constitución, GLUM, 2020), esta 
logia estuvo pensada para practicar este sistema masónico.  

Sin embargo, esta decisión conllevó una problemática que 
tuvo que ser atendida para poder proceder a la creación de un ritual. En 
primer lugar, al no contar la GLUM con un ritual estandarizado del 
sistema de masonería de antiguo gremio, la Logia de Maestros Coatl-Tepetl 
tenía dos posibilidades: por un lado, hacer uso del ritual en español de 
este sistema, preexistente y practicado en esta jurisdicción por la también 
Logia de antiguo gremio Isaac Newton No. 7 y, por otro lado, generar su 
propio ritual.  

Tras haber comenzado a trabajar la Logia Coatl-Tepetl en su 
formato de Logia de Maestros a finales del año 2018 con el ritual elaborado 
por la Logia Isaac Newton No. 7, después de que la Logia de Maestros 
Coatl-Tepetl considerara que el ritual de antiguo gremio existente 
elaborado por dicha logia no contenía referencias a sus fuentes 
bibliográficas, y en el afán de profundizar los conocimientos que el 
gremio de la jurisdicción tenía hasta ese momento sobre el sistema, a 
finales de 2019 el entonces venerable maestro de la Logia de Maestros 
Coatl-Tepetl, Francisco Enrique Mendoza Pérez,  asignó a un servidor la 
comisión de generar un ritual en español propio del proyecto masónico 
que terminaría siendo hoy en día la Logia Coatepetl No. 38, que a su vez 
se apegara a las fuentes bibliográficas más relevantes de este sistema 
ceremonial.  

Esta comisión, implicó de inmediato una serie de preguntas, 
tales como ¿cuál es la definición del sistema de masonería de antiguo 
gremio? y ¿cuáles son las fuentes bibliográficas más relevantes de dicho 
sistema en las que es apropiado basar la creación de un ritual como este? 

Al respecto, el propósito de este capítulo es analizar el proceso 
de interpretación del sistema de antiguo gremio masónico que se ha 
seguido para elaborar una propuesta de ritual de antiguo gremio en 
español, así como el proceso mediante el cual se llegó a seleccionar las 
fuentes más representativas de este sistema. 
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DESARROLLO 
 
Para fines de análisis, en este trabajo se propone una distinción entre los 
conceptos de rito y ritual. A este respecto, Rodríguez (2009, p. 37), define 
rito (masónico) como:  
 

[…] el conjunto que engloba la estructura orgánica, la aplicación 
ceremonial, los ornamentos de los templos, el vestuario o arreos de los 
miembros, y los usos y costumbres que permiten a los masones el 
practicar sus grados en los cuerpos locales y ofrecer todo el bagaje 
cultural, filosófico e iniciático propios y que en su circunspección, lo 
difieren de otros.   

 
Como podemos observar, el término «rito masónico» no está 

concebido como en el contexto masónico-administrativo estadounidense 
contemporáneo, en el cual se considera «rito» solo a los grados que se 
confieren en los cuerpos auxiliares del Rito York, ni tampoco como 
aquellos grupos de grados que corresponden a los grados 4º en adelante 
de otros sistemas masónicos, tales como los que analiza Rodríguez (2009) 
en su investigación sobre los ritos masónicos.  

Más allá de las acepciones de «rito masónico», y sin negar su 
significado dentro del ámbito administrativo ni de gobierno de la 
fraternidad, en este trabajo se propone que el término «rito masónico» 
equivalga entonces a la noción de todo un sistema masónico complejo, el 
cual implica, entre otros elementos interrelacionados, los ornamentos, 
vestuarios, usos y costumbres, así como la administración, leyes y 
ceremonias masónicas.  

De esta forma, por ejemplo, cuando aquí se hace mención del 
ritual masónico, este se concibe como una variable más dentro de un 
grupo de variables interrelacionadas, cuya preponderancia especial viene 
dada por su estrecha conexión con los vestuarios, signos, tocamientos y 
la instrucción masónica propia de un sistema.    
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CONCEPTUALIZACIÓN DE MASONERÍA DE ANTIGUO GREMIO 
 
Una vez propuesta una definición general del término «rito masónico», 
es igualmente pertinente definir el rito o sistema masónico dentro del cual 
se enmarca la propuesta del ritual de masonería de antiguo gremio aquí 
tratada: el llamado rito estadounidense.  

De acuerdo con Mackey (1914, p. 62) el rito estadounidense se 
refiere a una modificación de lo que él mismo señala debería ser 
apropiadamente denominado como Rito York moderno, mismo que 
consiste en los grados de Aprendiz Ingresado, Compañero del Oficio, 
Maestro Masón y Real Arco, dentro del contexto estadounidense.  

En este sentido, el autor sostiene que, en Estados Unidos de 
América, el Rito York moderno con el tiempo fue incorporando más 
adiciones como resultado de los trabajos de Thomas Smith Webb y otros 
autores, así como de la influencia imperceptiblemente ejercida por la 
introducción del Rito Escocés Antiguo y Aceptado en ese país, lo que dio 
como resultado el rito americano o estadounidense, mismo que afirma 
está constituido por nueve grados: 

 
1. Aprendiz Ingresado 
2. Compañero del Oficio 
3. Maestro Masón 
4. Maestro de la Marca 
5. Past Master 
6. Muy Excelente Maestro 
7. Santo Real Arco  
8. Maestro Real 
9. Maestro Selecto 

 
En el mismo tenor, este autor menciona que existe un posible 

décimo grado honorario que se confiere en algunos consejos, amén de los 
grados conocidos como grados de caballería, pero que el verdadero rito 
estadounidense consiste solo en los nueve grados anteriormente 
mencionados.  

Es dentro de estas coordenadas conceptuales que se localiza el 
término «masonería de antiguo gremio», la cual es definida por Mackey 
(1914, p. 65) como la que administra los tres grados simbólicos 
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anteriormente mencionados, es decir, Aprendiz Ingresado, Compañero 
del Oficio y Maestro Masón. Es pertinente hacer mención de que solo 
estos tres grados son denominados como masonería de antiguo gremio 
por Mackey, implícitamente dentro del contexto estadounidense, en el 
cual sí se considera al Real Arco como un grado, aunque no perteneciente 
a la masonería de antiguo gremio; a diferencia del contexto de la United 
Grand Lodge of England (2022), en el cual se refiere que el concepto de 
antiguo gremio también incluye la Suprema Orden del Santo Real Arco.   

Tal como podemos observar a partir de la entrada mencionada, 
el término masonería de antiguo gremio tiene un matiz distinto 
dependiendo de si es aplicado en un contexto sistémico inglés o 
estadounidense, pero en general refleja el proceso histórico de desarrollo 
que tuvo lo que se denomina «la familia masónica York», influida por la 
idiosincrasia sociocultural estadounidense y practicada en la mayoría de 
los países del mundo; aunque con una base simbólica minoritaria en 
Europa, Asia, África y Latinoamérica (Rodríguez, 2009, p. 241). 

Es así que, para este capítulo, se concibe a la masonería de 
antiguo gremio como aquella que opera los primeros tres grados o grados 
azules del así denominado por Mackey (1914, p. 62) rito estadounidense, 
e igualmente se sugiere concebir a la masonería de antiguo gremio del 
rito estadounidense como la base de dicho sistema, de tal manera que 
comparte en mayor o menor grado con los demás seis grados elementos 
distintivos tales como las vestimentas, ornamentos, signos, palabras, 
tocamientos, pasos y otros elementos ritualísticos. 

En correspondencia con lo antes mencionado, se torna necesario 
asimismo precisar la definición de ritual masónico, el cual se plantea, 
para propósitos de este análisis, como una dicotomía compuesta de los 
siguientes elementos: 

 
1. Un documento escrito que contiene todas las ceremonias 

masónicas que se llevan a cabo dentro de un sistema masónico. 
Dentro de este documento se encuentran detallados los diálogos 
y acotaciones propios de las ceremonias del sistema (delimitado 
en el presente estudio a la masonería de antiguo gremio del rito 
estadounidense). 

2. La ejecución de las ceremonias contenidas en dicho documento. 
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En este sentido, el ritual masónico puede ser un símil de una 
obra de teatro que igualmente comprende dos partes constitutivas: la 
escrita, llevada a cabo por un dramaturgo; y la puesta en escena, que es 
realizada por un director teatral. Ninguna de las cuales tiene sentido sin 
la otra, por lo que son elementos indisociables que pertenecen al mismo 
universo significativo. Al respecto, Mackey (1862, p. 412) señala que un 
ritual masónico incluye los siguientes elementos: 
 

 Las formas de abrir y cerrar una logia 
 La forma de iniciar candidatos 
 Las formas en que se llevan a cabo otras ceremonias peculiares 

del sistema 
 

A las anteriores formas ceremoniales referidas por el citado 
autor, se pueden agregar las siguientes, a modo de ejemplo, mismas que 
están señaladas por Lester (2007) y en la versión póstuma de Webb de 
1865, aunque no precisamente en este orden: 
 

 Ceremonia de pase (al segundo grado) 
 Ceremonia de elevación 
 Los órdenes del día de la Logia de maestros masones 
 Forma larga de convocar una Logia de un grado superior a un 

grado inferior 
 Forma corta de convocar una Logia de un grado superior a un 

grado inferior 
 Llamamiento al descanso 
 Llamamiento al trabajo 
 Ceremonia de instalación 
 Ceremonia de constitución de una logia 
 Ceremonia de consagración 
 Ceremonia para poner los cimientos de estructuras públicas 
 Ceremonia para dedicar los salones masónicos 
 Ceremonia fúnebre 
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FUENTES BIBLIOGRÁFICAS A USARSE COMO BASE PARA EL 
RITUAL DE ANTIGUO GREMIO 
 
A la luz de esta breve propuesta de concepto de ritual masónico, se puede 
comprender que la elaboración del ritual para la Logia Coatepetl No. 38 
está enmarcada en el contexto del rito estadounidense y contempla al 
menos las anteriormente mencionadas ceremonias particulares de este 
sistema. Sin embargo, una vez esclarecido esto, ha sido menester 
preguntarse ¿cuáles son las fuentes bibliográficas que han de utilizarse 
como base de la creación del ritual?  

Responder esta pregunta ha representado un reto en la 
elaboración del ritual de antiguo gremio en español, debido a que el único 
contacto que había tenido hasta ese entonces con el sistema 
estadounidense había sido a través de la pertenencia a los grados propios 
de la masonería del Real Arco, una lectura superficial de los monitores 
Duncan's Masonic Ritual and Monitor (1866) y Webb’s Freemason’s Monitor 
(1865), así como la participación ocasional en comunicaciones de la 
entonces Logia de Investigación Sir Isaac Newton No. 1, entonces 
jurisdiccionada a la GLUM y ahora extinta, que ya desde entonces 
comenzaba a practicar la masonería de antiguo gremio del sistema 
estadounidense. Era pues, lo que se podría denominar, un neófito de este 
tipo de masonería.  

De este modo, había para un servidor pocos hilos de dónde tirar 
para comenzar a entender este sistema y comprender qué fuentes podrían 
resultar más convenientes como base de la creación del ritual 
encomendado. Sin embargo, con este incipiente bagaje masónico de 
antiguo gremio y principalmente con base en los dos monitores 
anteriormente mencionados, comencé a elaborar primeramente los 
rituales de instalación de oficiales, de apertura y cierre de la logia de 
aprendices ingresados. 

Posteriormente, gracias a la orientación de algunos hermanos 
más experimentados en materia de antiguo gremio, comprendí la 
relevancia que tenía igualmente la obra Look to the East, de Lester (2007), 
en la práctica de este sistema, hecho también constatado por Rodríguez 
(2009, p. 75) cuando señala que: 
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[…] en los Estados Unidos es plenamente reconocida la importancia de 
los rituales impresos bajo el título Look to the East, preparado en 1904 por 
el hermano masón Ralph P. Lester, de Nueva York. Este libro de 
ceremonias es considerado un documento base y unificador de la 
mayoría de los rituales de Antiguo Gremio Masónico que han sido 
impresos en los Estados Unidos.  

 
Al consultar la obra de Lester, se evidencia que no es fortuito 

que esta sea una referencia importante de los rituales en el territorio 
estadounidense, puesto que una revisión detenida a dicha obra revela que 
su autor compiló en este volumen el trabajo ritual-monitorial de los tres 
primeros grados de una forma claramente estructurada y coherente, 
como no lo habían logrado a ese nivel ni Webb (1865) ni Duncan (1866), 
quienes a pesar de la minuciosidad de sus monitores y su vasto 
conocimiento del sistema masónico estadounidense, en parte carecen de 
claridad suficiente en sus términos y procedimientos ceremoniales. 

Asimismo, la relevancia de la obra de Webb (1865) para la 
generación de un ritual de antiguo gremio en español está expresamente 
señalada por el mismo Mackey (1914, p. 62), quien en su entrada para 
American Rite lo señala como el autor que incorporó las adiciones 
necesarias al Rito York moderno para tener como resultado lo que hoy se 
practica como masonería mayoritariamente en el territorio de Estados 
Unidos de América. Incluso, Duncan (1866) en su ya citado monitor, lo 
refiere no solo como autoridad para su obra, sino en varias ocasiones, 
como el complemento ineludible de su propio trabajo, el cual debe ser 
consultado obligatoriamente para conocer información más precisa sobre 
algunos pasajes del ritual, especialmente algunos relativos a las 
disertaciones de los tres grados. De esta forma, Duncan (1866, p. 149) 
añade que: 
 

The “work” known among masons as the “Webb work,” and inculcated 
by Robert Morris, is generally accepted as the “Work” of ancient origin, 
and there is no much doubt but that it will be adopted by the Grand 
Lodges throughout the United States.  

 
Afirmación mediante la cual Duncan (1866) confirma que el 

trabajo de Webb (1865) es considerado como antiguo en los Estados 
Unidos de América y, por lo tanto, es el referente en el cual basa su 
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monitor, diferenciándose así, como él mismo lo señala, de otros monitores 
tales como el Richardson’s Monitor of Freemasonry (1860) o el Ritual of 
Freemasonry de Allyn (1853). 

Además de identificar las obras realizadas por Webb (1865), 
Duncan (1866) y Lester (2007) con el sistema estadounidense, acotado a la 
masonería de antiguo gremio, y en virtud de las razones ya expuestas por 
las cuales estas obras fueron elegidas como los principales puntos de 
referencia para la elaboración del ritual de antiguo gremio, es importante 
igualmente hacer mención que, en algunos pasajes ha sido necesario 
consultar también la obra An Encyclopedia of Freemasonry and its Kindred 
Sciences Comprising the Whole Range of Arts, Sciences, and Literature as 
Connected with the Institution, de Mackey (1914). La necesidad de su 
inclusión como otra de las fuentes bibliográficas del ritual de este sistema 
parte del hecho de que, para algunos pasajes de las disertaciones de los 
diferentes grados, hay información que no está proporcionada por nadie 
más que por Mackey. 

De hecho, es aquí donde claramente radica la necesidad de 
tomar como referencia tanto a Mackey (1914) como a Webb (1865), 
Duncan (1866) y Lester (2007) en conjunto: cada una de estas obras es una 
suerte de pieza de un gran rompecabezas ritualístico en mayor o menor 
medida. Por ejemplo, en ocasiones Duncan (1866) refiere a la consulta de 
la obra de Webb (1865) mediante anotaciones tales como «See Webb’s 
Monitor» (Duncan, 1866, pp. 56 y 91). Es el caso, por ejemplo, del diálogo 
perteneciente a la disertación del primer grado, referido a la cubierta de 
una Logia, en el cual Duncan (1866, p. 51) usa la frase «See Masonic 
Monitor» para referir, a quien funge de lector, a Webb (1865, p. 35). Cabe 
señalar en este sentido que, aunque Duncan (1866, p. 51) no refiere a 
Webb (1865, p. 35) explícitamente, una consulta de la obra de este último 
autor revela la información faltante en el monitor del primero.  

Lo mismo sucede en el caso de la página 52 de Duncan (1866), 
en la cual se pregunta por qué los muebles de una logia están dedicados 
de tal forma y qué representan los ornamentos de una logia. Duncan 
(1866, p. 52) no específica esa información, sino que remite al lector al 
Monitor de Webb (1865, p. 62) mediante la frase «see Masonic monitor» en 
dos ocasiones.  

Algunos otros casos similares en los que Duncan (1866) nos 
remite a consultar el Monitor de Webb (1865) los podemos encontrar en 
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las páginas 54 y 56 de su obra, en las cuales se pregunta sobre los puntos 
de la profesión de un Aprendiz Ingresado en la primera, y sobre por qué 
están representados la libertad, el fervor y el celo mediante el yeso, el 
carbón y el barro, respectivamente. 

En el caso en el que Duncan (1866, p. 56) se refiere al yeso, el 
carbón y el barro y remite al lector a Webb (1865), el que lee puede 
percatarse de que en el monitor de Webb (1865, p. 45) no hay mayor 
explicación de estos tres elementos, mientras que el mismo Duncan (1866, 
p. 56) sí define estos atributos de manera clara en cuanto al significado 
del yeso y el carbón. Sin embargo, esto no es así en cuanto al significado 
del barro, el cual es descrito mucho más claramente en Mackey (1914, p. 
156) que en Duncan (1866, p. 56), ya que el primero, en su entrada para 
chalk, charcoal and clay, afirma que «se emplea constantemente al servicio 
del hombre, y de igual forma nos recuerda que todos venimos de él y a él 
debemos volver», definición claramente alusiva a Génesis 3:19 (Reina-
Valera, 1960), que en el caso del segundo es demasiado escueta y ambigua 
al afirmar simplemente que «nada más celoso que el barro o nuestra 
madre tierra para generar». 

De la misma forma, existen momentos en los que Duncan (1866) 
y Webb (1865) son más sobrios que, por ejemplo, Lester (2007). Tal es el 
caso de Lester (2007, p. 29), quien antes de informarle al candidato, 
durante la ceremonia de iniciación, que el juramento que va a hacer no 
contiene nada que pueda interferir substancialmente con los deberes que 
tiene para con Dios, su país ni su prójimo, le ofrece al candidato una breve 
descripción de la Orden masónica y de la forma en que se adquieren los 
compromisos masónicos. Esta intervención no está contenida ni en el 
monitor de Duncan (1866), ni en el de Webb (1865) y resulta 
apropiadamente instructiva para el candidato que está a punto de hacer 
su juramento. 

 
 

CONCLUSIONES 
 
Así como los anteriores ejemplos, la creación del ritual de antiguo gremio 
ha implicado la interrelación entre las citadas fuentes bibliográficas del 
sistema. Al respecto, pueden ser comentados una multiplicidad de casos, 
pero un trabajo así requeriría de una extensión mucho mayor de la que 
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aquí es pertinente. Es suficiente decir que la creación de un ritual de 
antiguo gremio en español es una tarea compleja que necesita de un 
apropiado ejercicio de documentación, lectura minuciosa de las fuentes 
bibliográficas, conocimiento profundo de las lenguas española e inglesa, 
habilidad como traductor y, por supuesto, una dosis adecuada de 
experiencia dentro de la Orden.  

En este sentido, el creador de un ritual de antiguo gremio en 
español es alguien que arma una especie de rompecabezas en el que toda 
referencia usada debe triangularse con las demás, de manera que el 
resultado final sea un producto en el que se transmita una lectura fluida, 
coherente y con el estilo pertinente que reflejan los monitores en inglés, 
sin dejar nada fuera, pero tampoco agregando elementos a capricho que 
carezcan de fundamento bibliográfico. 

Complementariamente, la creación de un ritual de antiguo 
gremio en español ha abierto la puerta igualmente a una multiplicidad de 
cuestionamientos que pueden ser abordados en trabajos posteriores, tales 
como, ¿se puede hablar de «traducción» de rituales de antiguo gremio o 
esta amerita algún otro término técnico más específico? y ¿cuáles serían 
las características de un ritual de antiguo gremio de calidad?   

En cuanto a la concepción de la masonería como sistema, 
también queda abierta la posibilidad de preguntarse, por ejemplo, si la 
masonería es un sistema de elementos interrelacionados, ¿acaso podría 
hablarse entonces de la masonería de antiguo gremio como una «cultura 
masónica» sujeta a ser analizada a través de sus distintos elementos 
componentes, aplicando por ejemplo, el estructural-funcionalismo?, 
¿podríamos entonces hablar de «culturas masónicas» como un objeto de 
estudio?, ¿cuántas culturas masónicas podrían entonces estar 
coexistiendo actualmente en el territorio veracruzano?, ¿es posible hablar 
de una cultura masónica de antiguo gremio mexicana hispanohablante?, 
¿se puede abordar la masonería desde un punto de vista sociológico-
antropológico al interior de la Orden para analizar sus diversos 
fenómenos sociales y culturales? 

Es innegable que hay mucho camino por recorrer en los estudios 
académicos de la masonería de antiguo gremio en español en México y 
en Veracruz, debido probablemente a que la mayoría de la bibliografía 
del sistema masónico estadounidense está en inglés y no tiene traducción 
al español. Sin embargo, el interés en el tema ha ido aumentando en los 
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últimos años en el territorio mexicano y se tiene la esperanza de que el 
presente trabajo coadyuve a los esfuerzos de otros masones estudiosos 
hispanohablantes de antiguo gremio y que motive estudios posteriores 
de este bello ritual en nuestra lengua.   
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Educación y masonería de antiguo gremio. 
Hacia la mediación de contenidos en la 

contemporaneidad  
 Carlos Adrián Campillo Lazcurain∗ 

  
 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 

n la jurisdicción de la Gran Logia “Unida Mexicana” y de Libres y 
Aceptados Masones del Gran Oriente de Veracruz, operando en 

sujeción a su constitución, reglamento, estatutos y disposiciones 
aplicables, en la actualidad existen tres logias masónicas cuyo sistema de 
trabajo habitual se inspira en el Rito Americano, y una más que lo practica 
periódicamente algunos meses al año. 
                                                           
∗ Profesor titular en el Departamento de Investigación de la Universidad 
Pedagógica Veracruzana. 
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Estas logias encuentran la permisibilidad de su inspiración ritual 
en el artículo 148 de los Estatutos de la Fraternidad Masónica (GLUM, 
2020) y representan una muestra minoritaria en el universo de 59 logias 
activas actualmente en la jurisdicción, las cuales trabajan en la mayoría 
de los casos con rituales eclécticos producidos en foros de consulta 
abiertos al gremio, organizados por sus propias autoridades.  

Las logias que practican habitualmente este sistema de trabajo 
en la jurisdicción son Isaac Newton No. 7, Lumen No. 13 y Coatepetl No. 
38, y están establecidas en las ciudades de Xalapa, Veracruz y Coatepec, 
respectivamente, mientras que la Logia Pleno Día No. 3 lo hace 
periódicamente, también en la ciudad de Xalapa. 

Con respecto a su membresía, de acuerdo con lo reportado en 
los formatos de Remesa de Fondos Mensual, a finales de 2021 la Logia Isaac 
Newton No. 7 estaba conformada por siete maestros masones, un 
compañero del oficio y dos aprendices ingresados (10 miembros en total), 
la Logia Lumen No. 13 por 12 maestros masones y tres aprendices 
ingresados (15 miembros en total), y la Logia Coatepetl No. 38 por 10 
maestros masones, tres compañeros del oficio y dos aprendices 
ingresados (15 miembros en total), de manera que en la jurisdicción había 
para ese momento siete aprendices ingresados, cuatro compañeros del 
oficio y 29 maestros masones practicando habitualmente un sistema de 
trabajo cuya paternidad se reconoce en la obra de Thomas Smith Webb. 

 
No name in Masonry is more familiar to the American Mason than that 
of Webb, who was really the inventor and founder of the system of work 
which, under the appropriate name of the American Rite (although often 
improperly called the York Rite), is universally practised in the United 
States. (Mackey, 1914, p. 841) 
 
Al respecto, es sabido que los miembros de estas logias en la 

jurisdicción han producido sus rituales principalmente con base en la 
traducción e interpretación de las obras masónicas de Preston, Webb y 
Duncan (originalmente publicadas en 1772, 1797 y 1866, 
respectivamente), lo que a menudo se ha venido dando también con la 
influencia de algunas otras obras y autores no menos importantes.  

En lo concerniente a su composición, quienes han promovido el 
establecimiento de estas logias han recuperado el modelo de organización 
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propuesto por la denominada masonería de antiguo gremio, administrando 
y operando solo los tres grados de la masonería pura y antigua, esto es, sin 
administrar ni operar el grado de Real Arco, el cual como se sabe 
encuentra su fundamento en la Suprema Orden del Santo Real Arco en la 
masonería inglesa. Sobre este asunto, Mackey (1914) ha apuntado lo 
siguiente: 
 

[…] This is the name given to the three symbolic degrees of Entered 
Apprentice, Fellow-Craft, and Master Mason. The degree of Royal Arch 
is not generally included under this appellation; although, when 
considered (as it really is) a complement of the Third Degree, it must of 
course constitute a part of Ancient Craft Masonry. In the articles of union 
between the two Grand Lodges of England, adopted in 1813, it is 
declared that "pure Antient Masonry” consists of three degrees and no 
more, viz.: those of the Entered Apprentice, the Fellow Craft, and the 
Master Mason, including the Supreme Order of the Holy Royal Arch. (p. 
55) 

 
En consecuencia a todo esto, los masones que conforman estas 

logias en la jurisdicción están familiarizados con lo presentado en la obra 
titulada The Freemason's Monitor: Or, Illustrations of Masonry de Webb, 
cuya traducción al español se produjo en 1822 con el nombre de Los 
Masones Libres: Ó Ilustraciones de la Masonería, en tanto que les es familiar 
el estudio de las disertaciones o lectures consideradas en ella, mismas que 
contienen los elementos configurativos de los grados masónicos en este 
sistema de trabajo. Al respecto se comprende con los trabajos de Mackey 
(1869) que: 

 
[…] Each degree of masonry contains a course of instruction, in which 
the ceremonies, traditions, and moral instruction appertaining to the 
degree, are set forth. This arrangement is called a lecture. Each lecture, 
for the sake of convenience, and for the purpose of conforming to certain 
divisions in the ceremonies, is divided into sections, the number of 
which have (Sic) varied at different periods, although the substance 
remains the same. According to Preston, the lecture of the first degree 
contains six sections; that of the second, four; and that of the third, 
twelve. But according to the arrangement adopted in this country, there 
are three sections in the first degree, two in the second, and three in the 
third. (p. 270) 
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Sin embargo, una observación en torno a este acto educativo 

dado entre los masones, hace evidente que la familiaridad de estos con 
los elementos configurativos de los grados ha tendido a expresarse 
mayoritariamente solo mediante su memorización, sobre todo por la 
adopción de un patrón de estudio iterativo basado en preguntas y 
respuestas desarrollado en Inglaterra por Reeves (1883) y en Estados 
Unidos de América por autores como Allyn (1853), Carlile (1860), 
Richardson (1860), Duncan (1866), Lester (1876) y Doesburg (1922), lo cual 
ha terminado por condicionar su comprensión. En este sentido, con 
Mackey (1914) se entiende lo siguiente: 
 

The lectures of Webb contained much that was almost a verbal copy of 
parts of Preston; but the whole system was briefer, and the paragraphs 
were framed with an evident view to facility in committing them to 
memory. It is an (Sic) herculean task to acquire the whole system of 
Prestonian lectures, while that of Webb may be mastered in a 
comparatively short time, and by much inferior intellects. There have, in 
consequence, in former years, been many "bright Masons" and "skilful 
lecturers" whose brightness and skill consisted only in the easy 
repetition from memory of the set form of phrases established by Webb, 
and who were otherwise ignorant of all the science, the philosophy, and 
the history of Masonry. (pp. 432-433) 

 
En resumen, si bien es cierto que los elementos configurativos 

de los grados masónicos del Rito Americano se presentan en la obra de 
Webb (1818) dispuestos con un orden para su abordaje, tal como lo afirma 
Mackey (1869), también lo es que entre los masones practicantes en la 
jurisdicción ha predominado el patrón de estudio iterativo basado en 
preguntas y respuestas, tal como se presenta en la obra de Duncan (1866), 
por lo que la ausencia de un curso de acción en materia de estudio que 
procure su comprensión y no solo su memorización se constituye como 
el problema generador del presente proyecto de intervención, el cual está 
sustentado en la investigación educativa.  

Ahora bien, a partir de este planteamiento lo que inquieta 
resolver es cómo pueden organizarse los masones que practican 
habitualmente este sistema de trabajo en la jurisdicción para memorizar 
y comprender con cierta suficiencia las disertaciones de los grados, ello 
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en consideración de las siguientes formulaciones que se juzgan como 
problemáticas, mismas que han sido recuperadas de la propia 
experiencia: 
  

• Los sujetos que históricamente son tratados como los que 
reciben instrucción, en este sistema de trabajo, generalmente 
estudian solo repitiendo y memorizando las lecturas, lo que 
condiciona su comprensión de las mismas. 
 

• Los sujetos que históricamente son tratados como los que 
brindan instrucción, en este sistema de trabajo, generalmente 
solo practican una docencia jerárquica, vertical y escolarizante. 
 

• Los sujetos que históricamente son tratados como los que 
orientan la instrucción, en este sistema de trabajo, generalmente 
opinan descontextualizadamente sobre los trabajos producidos 
por quienes la reciben. 
 

• Los sujetos que históricamente son tratados como los que 
autorizan la instrucción, en este sistema de trabajo, 
generalmente no pueden garantizar que quienes estudian 
lleguen a comprender con cierta suficiencia las lecturas de los 
grados. 

  
Al respecto puede aventurarse que, si los sujetos que 

históricamente han tenido que ver con el acto educativo del gremio se 
organizan en torno a un programa que diversifique el estudio de los 
elementos configurativos de los grados masónicos de este sistema de 
trabajo, recreando una modalidad docente no siempre tradicional 
vinculada a la investigación, se puede propiciar con cierta suficiencia la 
comprensión de las disertaciones contenidas en la obra de Webb (1818) 
sin abandonar la posibilidad de memorizar las lecturas contenidas en la 
obra de Duncan (1866), lo que por supuesto se erige como la hipótesis de 
acción del presente proyecto de intervención. 
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DESARROLLO 
 
Lo que se trata a continuación parte de una postura epistemológica dada 
predominantemente en el paradigma crítico, por lo que en su 
construcción se ha venido compartiendo con Vargas (2007) las siguientes 
consideraciones ontoepistémicas: 
 

Algunos de los postulados que mejor describen el paradigma crítico 
epistemológico son: 1) La realidad está constituida por relaciones de 
poder; 2) Se plantea que los Sujetos dominan a otros sujetos y a los 
objetos; 3) La realidad es un sistema de dominación-liberación; 4) La 
realidad está constituida de acciones; 5) La realidad es transformable. (p. 
17) 

 
A partir de ello, y utilizando una metodología 

predominantemente cualitativa, este proyecto de intervención se ha 
producido circunscrito preeminentemente en el método de caso o método 
vacío, pues además de considerar para su elaboración referentes, técnicas, 
instrumentos y observables diversos (Vargas, 2007), su planteamiento 
presenta un paralelismo procedimental con el método de la investigación-
acción en educación analizado por Latorre (2005). 

Este punto en común se presenta en la modalidad del proyecto, 
que tiende a ser técnica, en virtud de que su propósito se relaciona con 
eficientar una práctica social con la participación de los propios sujetos 
que la dinamizan, mediante el establecimiento de cierto programa de 
acción y con la noción de mejorar los resultados por medio de la 
reflexividad en otras fases de su recursividad (Latorre, 2005).  

Sin embargo, tal como se ha avisado, este proyecto no se ha 
realizado stricto sensu mediante el empleo del método de la investigación-
acción en educación, puesto que ni su problematización ni su hipótesis de 
acción han sido construidas colaborativamente, ni se presenta 
propiamente como una propuesta de intervención, puesto que su 
formulación abarca únicamente la fase de la planeación de una, lo que 
simplemente lo vuelve un proyecto, mismo que se deriva de una 
investigación más amplia en ciernes.  

En este sentido, como lo que se proyecta está basado en la 
investigación, para su planteamiento ha sido relevante considerar que 
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“las técnicas elegidas garanticen una masa crítica de información y cierta 
triangulación, es decir que la información obtenida a través de una 
técnica, a veces, pueda ser convalidada con información obtenida por 
otra” (Vargas, 2007, p. 82), utilizando para el caso el cuestionario, la 
observación directa en campo y la indagación documental, de acuerdo 
con la alineación metodológica resumida en la Tabla 1. 

 
Tabla 1. Referentes empíricos, técnicas, instrumentos y observables 

 

Referentes  
empíricos 

Técnicas Instrumentos Observables 

Testimonial Cuestionario 

Formulario, 
matriz de 

datos y 
estadísticas 

Respuestas de 50 
masones miembros de 
logias circunscritas al 

modelo de 
organización de la 

masonería de antiguo 
gremio cuyo sistema 
de trabajo habitual se 

inspira en el Rito 
Americano. 

Genealógico 
Observación 

directa en 
campo 

Lista de 
cotejo, 

diario de 
campo y 
matriz de 

datos 

Acciones en tres 
sesiones de instrucción 

de una logia 
circunscrita al modelo 
de organización de la 
masonería de antiguo 
gremio cuyo sistema 
de trabajo habitual se 

inspira en el Rito 
Americano. 

Documental Indagación 
documental 

Matriz de 
datos 

Patrones de lecturas en 
35 obras circunscritas 

al modelo de 
organización de la 

masonería de antiguo 
gremio 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Con base en esto, el programa fue articulado en los siguientes 
momentos: Presentación, Introducción, Justificación, Significación y 
propósito de la comisión de educación, Fundamentación de la función 
educativa y de la comisión de educación, Bases reglamentarias, 
masónicas, estratégicas y operativas, Composición estructural y 
organizativa, Estructura, Componentes de la estructura, Funciones de la 
estructura, Organización, Investigación masónica, Formación masónica y 
Malla de contenidos, mismos que a continuación  se describen. 
 
 
PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA 
 
La presentación del programa fue construida a partir de la visión de quien 
históricamente ha tenido la facultad de autorizar el acto educativo en 
logia. Para ello, se invitó al Maestro de la Logia o Venerable Maestro, a 
comunicar un breve mensaje inspirado en las palabras que el Gran 
Maestro le dirige durante la ceremonia de instalación de los oficiales de 
la misma, ello en torno a su facultad de transmitir luz e instrucciones a los 
agremiados en su encomienda, tal como se expresa en la siguiente cita de 
la obra de Webb (1818): 

 
For a pattern of imitation, consider the great luminary of nature, which, 
rising in the East, regularly diffuses light and luster to all within its circle. 
In like manner it is your province to spread and communicate light and 
instructions to the brethren of you lodge. (p. 102) 

  
Dicha consideración recuerda el carácter preeminente de la 

investidura de Maestro o Venerable Maestro de una Logia por sobre 
cualquier otra, en cuanto a sus facultades de gobernar al gremio en las 
actividades masónicas, presidir las comunicaciones del mismo y ser 
garante de lo previsto en la constitución ante él, investidura que se 
significa como el cargo más importante en todo el sistema masónico, pues 
de su buen ejercicio depende la prosperidad de la Orden (Mackey, 1856). 
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INTRODUCCIÓN DEL PROGRAMA 
 
En la introducción del programa fueron considerados diversos elementos 
identitarios de los miembros y de las logias circunscritas al modelo de 
organización de la masonería de antiguo gremio, cuyo sistema de trabajo 
habitual se inspira en el Rito Americano en el contexto mexicano, ello en 
cuatro registros formulados ex professo y relativos a su membresía, 
trayectoria, referentes y significaciones.  

Para tal finalidad, entre el 2 y el 6 de agosto de 2022 se aplicó un 
formulario digital y anónimo dirigido a masones que aseguraron 
practicar este sistema de trabajo, contando con la participación de 50 
informantes, de los cuales 11 aseguraron ser aprendices ingresados, cinco 
compañeros del oficio y 34 maestros masones, arrojando que solo un 54% 
de la totalidad de ellos admitió haberse iniciado en el sistema. 

La aplicación del instrumento en mención expuso porcentajes de 
familiarización de los informantes con respecto a algunas obras 
fundamentales de este sistema de trabajo, de forma que el 74% de ellos 
aseguró estar familiarizado con la obra masónica de Webb, el 72% con la 
de Mackey, el 68% con la de Preston, el 60% con la de Duncan, y el 44% 
con la de Lester, mientras que solo un 20% mencionó estar familiarizado 
con la obra masónica de algunos otros autores. 

Con respecto al grupo de informantes que aseguraron ser 
maestros masones pertenecientes a logias que practican este sistema de 
trabajo, el 68% refirió además ser miembros del Rito York y el 62% contar 
con membresía en el Rito Escocés Antiguo y Aceptado, aunque 
únicamente el 41% admitió haber sido, en algún momento de su 
trayectoria, Maestro de una Logia o Venerable Maestro. 

En lo relativo a este mismo grupo, a pesar de que el 88% 
afirmaron haber recibido instrucción sobre el sistema de trabajo que 
practican, solo un 56% admitió haber brindado instrucción en torno a 
este. Asimismo, un 44% reconoció que el sistema masónico en cuestión se 
fundamenta más en la tradición estadounidense, un 15% en la europea, 
un 38% en ambas, y un 3% admitió no saberlo. 

En lo relativo al acto educativo, el 82% de los aprendices 
ingresados, el 80% de los compañeros del oficio y el 97% de los maestros 
masones participantes consideraron que la falta de instrucción masónica 
representa un problema en la formación de los agremiados, lo que es 
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coincidente con una de las preocupaciones expuestas por quien diseñó el 
sistema: 

 
MASONRY is an art equally useful and extensive. In every art there is a 
mystery, which requires a gradual progression of knowledge to arrive at 
any degree of perfection in it. Without much instruction, and more 
exercise, no man can be skillful in any art; in like manner, without an 
assiduous application to the various subjects treated of in the different 
lectures of Masonry, no person can be sufficiently acquainted with its 
true value. (Webb, 1818, p. 19) 

 
Con respecto a la totalidad de los informantes, el 98% consideró 

pertinente que en sus logias se practique la instrucción, y el 100% dijo 
estar de acuerdo en conocer una propuesta de programa de instrucción, 
lo que avivó la intensión de proyectar un planteamiento orientador 
propiamente educativo para los masones miembros de logias 
circunscritas al modelo de organización de la masonería de antiguo 
gremio cuyo sistema de trabajo habitual se inspira en el Rito Americano 
en la jurisdicción, el cual comparte la siguiente tensión significativa entre 
acto y hecho educativo: 
 

Según plantea Octavio Fullat (1992) en su libro Filosofías de la educación, 
la palabra educación tiene su origen en el término latino dux, ducis que 
deriva en dos ramas distintas de palabras: educare y educere. Del término 
educare que significa nutrir, alimentar, instruir, enseñar, se deriva el 
concepto educatio (el acto de educar), que nos lleva a entender lo 
educativo como un proceso de crianza, nutrición, transmisión que 
sucede entre dos personas, donde el educando es un objeto pasivo que 
“es educado por” otro, el educador. En cambio, de la palabra educere, que 
como bien sabemos quiere decir hacer salir, tirar de, estirar, sacar algo 
de dentro, se deriva el término eductio que significa “sacar algo de otra 
cosa” y que nos lleva a entender el hecho educativo como un proceso 
participativo y activo donde el educando “se educa” y no “es educado 
por” otro; el educando adquiere, en este segundo término, un papel 
relevante en el que “saca de sí mismo” algo, desarrolla sus propias 
potencialidades y herramientas, se eleva como ser humano, se hace 
mejor, se prepara, es decir, se anticipa a la vida que le viene y va 
adquiriendo lo necesario para afrontarla de una manera cada vez mejor. 
(López-Calva, 2006, pp. 18-19) 
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  No obstante, si bien el análisis de dicha tensión significativa 
entre acto y hecho educativo es relevante para la investigación educativa 
en general, el presente proyecto la recupera en su introducción con la 
finalidad de evidenciar el carácter problemático de pensar a la instrucción 
y al estudio iterativo como condiciones suficientes de la producción del 
hecho educativo. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
 
En la parte de la justificación, el programa planteó la necesidad de que 
los agremiados procurasen el estudio de los elementos configurativos de 
los grados masónicos del sistema en tensión con las repercusiones de las 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación, propios de la 
sociedad y la economía informacional, misma que se comprende, grosso modo, 
de la siguiente manera: 
 

[…] el término informacional indica el atributo de una forma específica 
de organización social en la que la generación, el procesamiento y la 
transmisión de la información se convierten en las fuentes 
fundamentales de productividad y poder, debido a las nuevas 
condiciones tecnológicas que surgen en este periodo histórico. (Castells, 
2000, s. p.) 

 
Igualmente, ante la presencia de una vorágine de información 

en red, entre otros efectos no menos fehacientes de la era post industrial, 
el programa vinculó la posibilidad de que los maestros masones de la 
logia reconozcan la rectoría de la función educativa en quienes 
históricamente han tenido la responsabilidad de atenderla, asumiendo 
para el caso la posibilidad de practicar mayoritariamente una modalidad 
de docencia no tradicional y acorde al contexto histórico, mismo en el que, 
de acuerdo con Duarte (2003): 

 
A partir de la aparición de los medios, el papel del aprendiz, o también 
llamado alumno se resignifica. Las relaciones con sus profesores, tutores 
o instructores se modifica así como su relación con el saber mismo. En la 
medida en que aparecen una amplia gama de fuentes y se consigue un 
fácil acceso a la información, se desplaza la noción de saber a la de 
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saberes, la noción de verdad a la de verdades, distanciándose la 
concepción del saber monolítico o el saber constituido, y surgiendo una 
visión más cercana al “conocimiento como construcción”. (p. 16) 
 
Al respecto, y ante este cambio en la significación tradicional de 

la instrucción masónica, se abrió la posibilidad para pensar que, quien 
ejerce la función educativa en logia funja, al menos en las ocasiones en las 
que se busca la comprensión de las lecturas de Webb (1818), “como un 
provocador del deseo de aprender y un inspirador del placer por 
conocer” (Fuentes, 2017, p. 17), en el horizonte de lo que Gutiérrez y 
Prieto (1999) han denominado mediación pedagógica: 

 
Entendemos por mediación pedagógica el tratamiento de contenidos y 
de las formas de expresión de los diferentes temas a fin de hacer posible 
el acto educativo, dentro del horizonte de una educación concebida 
como participación, creatividad, expresividad y relacionalidad. 
 
Hablamos de mediación en el estricto sentido de mediar entre 
determinadas áreas del conocimiento y de la práctica y quienes están en 
situaciones de aprender algo de ellas. (pp. 9-10). 
 
En esta misma vía, el planteamiento ha sido coincidente con lo 

asumido por Prieto (2000) en cuanto a que “Llamamos pedagógica a una 
mediación capaz de promover y acompañar el aprendizaje de nuestros 
interlocutores, es decir, de promover en los educandos la tarea de 
construirse y de apropiarse del mundo y de sí mismos” (p. 29), teniendo 
en claro que acompañar la acción de construirse significa, en este modelo 
de docencia no tradicional que renuncia parcialmente a la enseñanza, 
servir provocando en el que construye la producción de sentido en torno 
a sus propias experiencias, de modo que para el autor: 

 
No se construyen conocimientos como quien está haciendo un edificio o 
algo fuera de sí mismo. Uno construye precisamente en sí mismo. Por lo 
tanto, en el terreno de la educación, construir es construirse. Y uno se 
construye no sólo a través de conocimientos. Lo hace por el arte, por el 
juego con el propio cuerpo, por las interacciones, por los encuentros con 
los otros seres. (p. 29) 
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En paralelo a esta modalidad de docencia, el planteamiento 
educativo proyectado ha reconocido también la importante función que 
ha tenido, tiene y tendrá el patrón de estudio iterativo en la formación de 
los masones que practican el sistema de trabajo en cuestión, ello en cuanto 
al valor práctico de la memorización de saber que sirve como forma de 
reconocimiento entre los masones, el cual como ya se ha precisado, se 
recrea principalmente por la presentación de las lecturas contenidas en la 
obra de Duncan (1866), considerando que si bien ha servido, sirve y 
seguirá sirviendo para ese propósito, por sí solo no resulta un patrón de 
estudio que propicie la comprensión de las mismas. 

En correspondencia con esto último, este planteamiento 
educativo ha reconocido la preeminencia que ejerce el patrón de estudio 
disertativo sobre el iterativo, puesto que admite que el primero resulta 
una manera de estudiar que no solo favorece la memorización de las 
disertaciones, sino que alienta su comprensión, promoviendo así un 
reconocimiento a la existencia de los aprendizajes significativos y 
ambientes que lo favorecen y la posibilidad de un modelo de docencia 
que sirva a su mediación.  

Al respecto, una revisión de patrones de disertaciones o lecturas 
de 35 obras circunscritas al modelo de organización de la masonería de 
antiguo gremio producidas en Inglaterra, Canadá y Estados Unidos de 
América en los siglos XIX y XX, hace concluir que, en la mayoría de los 
casos, estas son presentadas en el cuerpo de los documentos, en efecto, 
disertativamente, tal como se expresan en la obra de Webb (1818) y no de 
manera iterativa como en la obra de Duncan (1866), lo que apoya la 
preeminencia estético-pedagógica de un patrón sobre el otro. 

Las obras halladas que propician esta manera de estudiar fueron 
producidas en Inglaterra por Ashe (1843), Oliver (1856, 1863 y 1864) y 
Preston (1887), en Canadá por la Society Publishing Syndicate (s. f.), y en 
Estados Unidos de América por Webb (1818), Hardie (1818), Moore y 
Clarke (1818), Moore y Carnegy (1846), Sherer (1859 y 1876), Morris 
(1864), Cross (1865), Macoy (1866 y 1867), Sickels (1867), Moore (1868), 
Hall (1869), Redding (1876), Emrick (1890), Harris (1902), The Grand 
Lodge Free and Accepted Masons of Michigan (1904), Shaver (1907), 
Thornburgh (1909), Akin (1911), Grand Lodge of Texas (1921) y Grand 
Lodge of Nebraska (1952).  
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En torno a esta revisión, es importante precisar que el ejercicio 
no tomó en cuenta obras propiamente históricas, filosóficas, legislativas, 
enciclopédicas, artísticas ni críticas, y tampoco consideró catálogos, 
anuarios ni revistas masónicas, sino que concentró su esfuerzo, tal como 
ya se ha precisado, en identificar la manera cómo los autores han venido 
presentando las disertaciones o lecturas en las producciones editoriales 
denominadas monitores. 

 
Those manuals, published for the convenience of lodges, and containing 
the charges, general regulations, emblems, and account of the public 
ceremonies of the order, are called Monitors. The instruction in these 
works is said to be Monitorial, to distinguish it from esoteric instruction, 
which is not permitted to be written, and can be obtained only in the 
precincts of the lodge. (Mackey, 1869, p. 308) 

 
Subyacente a todas estas consideraciones de índole justificatorio, 

también fue preciso acotar con claridad que, lo proyectado en términos 
educativos no ha pretendido introducir contenidos innovadores en las 
disertaciones o lecturas presentadas en las obras de Webb (1818) y de 
Duncan (1866), y mucho menos sustituir tales por otras, sino más bien 
ceñirse a ellas a modo de objetos de estudio abordados, eso sí, desde 
modelos de estudio diversificados. En este sentido, el proyecto comparte 
con Mackey (1869) la siguiente noción: 

 
Nothing is more offensive to the true Mason than any innovations on the 
ancient usages and customs of the order. It is in consequence of this 
conservative principle that masonry, notwithstanding many attempts 
have been made to alter, or as it was supposed, to amend it, still remains 
unchanged now, as it has always been. The middle of the eighteenth 
century was the most prominent era of those attempted innovations. (pp. 
214-215) 

 
 En correspondencia con este compromiso procedimental que 
afianza lo propiamente masónico del estilo y lo separa de lo accesorio, el 
planteamiento formulado para operar lo propiamente educativo en logia 
surge como una alternativa docente compatible con la tarea de mediar los 
procesos de aprendizaje de los agremiados a través de un abordaje de 
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contenidos en la contemporaneidad. En relación con esta categoría 
histórica-analítica, Aróstegui-Sánchez (2006) ha precisado lo siguiente: 
 

En la categorización de la contemporaneidad es preciso partir del 
significado primitivo de la palabra misma. La contemporaneidad nace 
solamente bajo el signo de un nuevo adjetivo: contemporáneo. Y encuentra 
su máxima fuerza y el ápice de sus significados paradójicos cuando se 
aplica para calificar el sustantivo Historia. Que esos dos conceptos 
reunidos en una expresión categórica constituían un ostensible 
oxímoron fue señalado desde muy pronto. Por ello mismo, la Historia 
«oficial» tardó bastante en considerar a la contemporaneidad como 
posibilidad de historia. Pero la aparente contradicción interna que surge 
de la unión entre sustantivo y adjetivo se desvanece cuando ambos 
conceptos reajustan su semántica. Ni historia ni contemporaneidad 
serían ya lo que se creía en el Antiguo Régimen. Y tal reajuste no lleva 
sino a la reformulación de lo que es la coetaneidad como historia. (p. 110) 

 
 
SIGNIFICACIÓN Y PROPÓSITO DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN 
 
En lo concerniente a este apartado, el planteamiento general proyectó 
para la propia función educativa la capacidad de provocar, entre quienes 
aprenden, condiciones de posibilidad en torno al compromiso personal 
de construir subjetividad a través de las acciones de significar, resignificar 
y resemantizar los diversos elementos que configuran las disertaciones 
de los grados en este sistema de trabajo, y de paso desedimentar las 
creencias monolíticas instituidas.  

Como guía ética de esta tarea, el planteamiento educativo que 
aquí se describe ha propuesto que la comisión de educación asimile un 
enfoque posmoderno en torno a su significación, lo que además resulta 
útil en el servicio de mediar el aprendizaje de los agremiados en cuanto a 
la producción de saber histórico, filosófico y científico de la Orden. De 
esta manera, con Bauman (2004) se comprende que: 

 
[…]  la novedad del enfoque posmoderno de la ética consiste, ante todo, 
no en hacer a un lado las preocupaciones morales modernas 
características, sino en rechazar las formas modernas típicas de abordar 
los problemas morales; esto es, responder a los retos morales con normas 
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coercitivas en la práctica política, así como la búsqueda filosófica de 
absolutos, universales y sustentos de la teoría. (p. 10) 

 
Acompañando esto, el planteamiento general que se describe 

consideró que, para hacer operable la función educativa diversificada 
propuesta, quien históricamente tiene la facultad de autorizar el acto 
educativo en logia ha de conformar una comisión de maestros masones, 
mismos que asumirán como principal objetivo mediar pedagógicamente 
el aprendizaje del gremio, acción que se significa también como la 
garantía del derecho de todos los agremiados no solo a memorizar las 
lecturas, sino a comprenderlas, junto con el sistema de trabajo que 
practican y que, en el presente y en el futuro, lideran y liderarán. 

Simultáneamente, una de las posibilidades de la comisión es el 
de operar la función educativa en la tensión no siempre resoluble entre 
competencias teóricas, heurísticas y axiológicas (Comisión Europea, 
2004) que demandan los modelos de escuela alemán o humboldtiano, francés 
o napoleónico y anglosajón, los cuales han sido analizados por González 
(2006), inter alia, desde el enfoque de la tutoría en la universidad, y los 
cuales se recuperan a continuación solo como coordinadas conceptuales, 
pues representan los hitos formativos escolares-contextuales: 
 

El modelo alemán tiene como objetivo esencial la formación científica. 
Formar personas con amplios conocimientos científicos era la misión de 
la universidad, misión que no necesariamente se correspondía con las 
exigencias y necesidades de la sociedad. En virtud de este modelo, la 
formación de personas con sólidos conocimientos científicos bastaría 
para lograr el desarrollo social. El tutor en este modelo, es un profesor 
que orienta al estudiante en el camino de la investigación científica.  
 
El modelo francés tiene como objetivo esencial la formación para la 
profesión. Las universidades como institución estatal, tienen como 
misión formar a los profesionales que el Estado necesita. El tutor es para 
este modelo de universidad, el profesor que acompaña al estudiante en 
su formación profesional. 
 
El modelo anglosajón tiene como objetivo esencial el desarrollo 
humano. Las universidades en este modelo, tienen como misión formar 
ciudadanos éticos, con una amplia cultura, que logren insertarse 
responsablemente en la sociedad. El tutor en este modelo de 
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universidad, es el profesor que acompaña al estudiante en su formación 
como persona. (p. 26) 

 
En consecuencia, en virtud de que la comisión se significa como 

el ente rector de mediación que sirve en los procesos de aprendizaje de 
los agremiados, dicho ente se significa también en el reconocimiento de 
que su encomienda contribuye a la propia formación masónica de 
quienes lo componen, puesto que su calidad de formadores de futuros 
formadores corre en paralelo con su propia trayectoria masónica. 

En este sentido, el servicio prestado por los miembros de la 
comisión de educación como formadores de futuros formadores, y su 
reconocimiento público, reactiva el sentido en torno a que “La investidura 
de Maestro imprime el pleno carácter de tal, concede la posesión y 
ejercicio de todos los derechos de la fraternidad, e impone, a la vez, la 
aceptación y observancia estricta de todos sus deberes” (GLUM, 2020, p. 
42), situación que compatibiliza, exempli gratia, con lo configurado por 
Delors (1994) en Los cuatro pilares de la educación: 
 

Para cumplir el conjunto de las misiones que les son propias, la 
educación debe estructurarse en torno a cuatro aprendizajes 
fundamentales que en el transcurso de la vida serán para cada persona, 
en cierto sentido, los pilares del conocimiento: aprender a conocer, es 
decir, adquirir los instrumentos de la comprensión; aprender a hacer, 
para poder influir sobre el propio entorno; aprender a vivir juntos, para 
participar y cooperar con los demás en todas las actividades humanas; 
por último, aprender a ser, un proceso fundamental que recoge 
elementos de los tres anteriores. Por supuesto, estas cuatro vías del 
saber convergen en una sola, ya que hay entre ellas múltiples puntos de 
contacto, coincidencia e intercambio. (p. 91) 

 
En otro aspecto, si bien es cierto que existen en la jurisdicción 

tres logias circunscritas al modelo de organización de la masonería de 
antiguo gremio cuyo sistema de trabajo habitual se inspira en el Rito 
Americano, también es cierto que su conformación se ha dado en 
condiciones de emergencia diversas, lo que además es común, por lo que 
la comisión de educación ha de atender a esta realidad reconociendo para 
su función el valor de las ausencias y presencias ritualistas dadas entre 
ellas. Sobre esto, Mackey (1869) aporta lo siguiente: 
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The ritual of Freemasonry comprises the forms of opening and closing a 
lodge, of initiating candidates, and of conducting the other peculiar 
ceremonies of the order. The ritual differs in various places, and is not 
always the same in the same rite. Thus the lodges of England and 
America practise the same rite, the York, so far as the three symbolic 
degrees, and yet the rituals of the two countries vary considerably. An 
intimate acquaintance with the ritual constitutes what is technically 
called a "bright mason." (Mackey, 1869, p. 412) 

 
En síntesis, lo que se describe considera que la comisión de 

educación ha de reconocer la permisibilidad y el valor de la diversidad 
ritualista entre logias que practican habitualmente este sistema de trabajo 
en la jurisdicción, por lo que su función educativa permanecerá abierta a 
mediar las interrogantes que tal diversidad plantee a los propios 
agremiados.   

Este cuidado de la otredad se erige también como aval del 
respeto a los procesos de aprendizaje diversificados de cada uno de los 
miembros de la logia, y sirve para garantizar, además, el reconocimiento 
al mérito que cada uno de ellos merece en cuanto a su laboriosidad, 
hallazgos y constructos en la Orden. En torno a esta expresión de 
civilidad masónica, Webb (1818) profundiza lo siguiente: 
 

You are to salute one another in a courteous manner, agreeably to the 
form established among masons; you are freely to give such mutual 
instructions as shall be thought necessary or expedient, not being 
overseen or overhead, without encroaching upon each other, or 
derogating from that respect which is due to any gentleman were are 
not a mason; for though, as mason, we rank as brethren on a level, yet 
masonry deprives no man of the honour due to his rank or character, 
but rather adds to his honour, especially if he has deserved well of the 
fraternity, who always render honour to whom it is due, and avoid ill 
manners. (p. 26)   

 
En correspondencia con lo anterior, la comisión de educación en 

particular y el programa educativo en general no ignoran que en la obra 
de Webb (1818) el manejo del gremio en el trabajo se recrea de manera 
tradicional, y que esto se comprende operando los roles históricos de 
sujetos que enseñan algo instituido a sujetos que lo aprenden, lo que 
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caracteriza una modalidad de docencia jerárquica, vertical y 
escolarizante, tal como a continuación se expresa por el autor: 

 
Such is the nature of our constitution, that as some must of necessity rule 
and teach, so others must of course learn to submit and obey. Humility 
in both is an essential duty. The officers who are appointed to govern [a] 
Lodge are sufficiently conversant with the rules of propriety and the 
laws of the institution, to avoid exceeding the powers with which they 
are intrusted […] (p. 103)  

 
 Sin embargo, tal como lo ha notado Mackey (1914), el patrón de 
estudio que se ajusta solo a la memorización de las lecturas entre quienes 
están aprendiendo condiciona su formación y la hace “ignorant of all the 
science, the philosophy, and the history of Masonry” (p. 433), lo que es 
evidencia del carácter problemático de no contar con una educación 
comprometida, al menos, con modelos de estudio diversificados. 
 Así entonces, el programa no propone sustituir este patrón 
histórico de estudio, el cual como se ha visto solo tiende a la acumulación 
de saber constituido, por uno que lo subvierta, sino más bien 
complementar la manera como se ha venido dando mediante su 
diversificación, en respuesta a los efectos indeseables dados y recogidos 
de la propia experiencia, aún evidentes en estos días como en el pasado: 
 

The Lodge Lectures, in their most ample and extended form, how 
pleasing and instructive soever they may be, are unsatisfactory and 
inconclusive. They are merely elementary, and do not amply and 
completely illustrate any one peculiar doctrine. And as they are usually 
delivered in nine-tenths of our Lodges, they are monotonous, and not 
perfectly adapted to the end for which they were framed, or for the effect 
which they are intended to produce. For this reason it is that literary and 
scientific men, who have been tempted to join our ranks in the hope of 
opening a new source of intellectual enjoyment, and of receiving an 
accession of novel ideas for their reflection and delight, so frequently 
retire, if not with disgust, at least with mixed feelings of sorrow and 
regret, at the unprofitable sacrifice of so much valuable time which 
might have been applied to a better purpose. (Oliver, 1867, pp. 3-6) 
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FUNDAMENTACIÓN DE LA FUNCIÓN EDUCATIVA Y DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
 
En otro aspecto, en cuanto a los fundamentos para la función educativa 
planteada, el programa proyectó que estos provienen de diversos 
registros más o menos presentes en la jurisdicción, entre los que destacan 
los de carácter reglamentario, masónico, estratégico y operativo.  

En lo concerniente a las bases reglamentarias de esta función, 
estas fueron recuperadas tanto de la Constitución como de los Estatutos de 
la Fraternidad de la jurisdicción, planteándose además la relevancia de 
armonizar sus medios y finalidades en los reglamentos internos de las 
logias que practican este sistema de trabajo, para la inclusión de su 
sentido en este registro. Los fundamentos considerados han sido los que 
a continuación se recuperan: 
 

La Institución es una e indivisible, comunicándose sus enseñanzas en 
tres grados: Aprendiz, Compañero y Maestro Masón. Emplea señales, 
toques y palabras secretas para reconocerse los asociados y juramentos 
que dan el carácter de Masón. (Constitución de la Gran Logia “Unida 
Mexicana” y de Libres y Aceptados Masones del Gran Oriente de 
Veracruz. Preceptos fundamentales, Art. 1, Fracción III. 30 de octubre de 
2020) 
 
Los deberes fundamentales de las Logias son: cumplir fiel y 
estrictamente los Antiguos Límites, la Constitución, Estatutos y demás 
Leyes Generales que la Gran Logia promulgue, así como sus 
reglamentos interiores; conservar incólumes el espíritu y la forma de la 
institución, y trabajar en la instrucción y perfeccionamiento moral de sus 
miembros y demás habitantes de la localidad en que se hallen instaladas. 
(De las logias, Art. 14, Primer párrafo. 30 de octubre de 2020) 
 
Los Aprendices y Compañeros tienen derecho a tomar parte en los 
trabajos de su grado, a recibir instrucción masónica, a pedir el grado 
inmediato cuando se consideren aptos para recibirlo, a ser socorridos, 
proponer, pedir, quejarse, separarse, afiliarse, votar en todos los asuntos 
que en Cámara de su grado se deliberen, y visitar las Logias. (De los 
masones, Art. 19. 30 de octubre de 2020) 
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También están obligados: I. A dar ejemplo a los demás hermanos, de 
subordinación al Venerable Maestro. II. A no dejar sus puestos sin previo 
permiso y sin ser debidamente reemplazados. III. A instruir a los 
Aprendices y Compañeros Masones. (Estatutos de la Fraternidad 
Masónica. De los Vigilantes, Art. 86. 30 de octubre de 2020) 

 
Las Logias deberán celebrar mensualmente una sesión de instrucción 
masónica y general, sin perjuicio de las especiales que están obligados a 
convocar los Vigilantes, según el Art. 76, inciso III. (Disposiciones 
generales, Art. 144. 30 de octubre de 2020) 
 
En lo tocante a las bases masónicas, el proyecto recuperó el 

prefacio que abre la obra de Webb (1818), en tanto que en él se explicita 
el principio por el cual han de considerarse las disertaciones contenidas 
en ese monitor y no las contenidas en la obra de Preston (1887), 
originalmente publicada en 1772. Con fines informativos, a continuación 
se presenta lo referido por el autor:  
 

The following work, although chiefly intended for the use of the ancient 
and honourable society of the Free and Accepted Masons, is also 
calculated to explain the nature and design of the Masonic institution, to 
those who may be desirous of becoming acquainted with its principles, 
whether for the purpose of initiation into the society, or merely for the 
gratification of their curiosity. 
 
The observations upon the first three degrees are many of them taken 
from Preston’s Illustrations of Masonry, with some necessary alterations, 
Mr. Preston’s distribution of the first lecture into six, the second into 
four, and the third into twelve sections, not being agreeable to the mode 
of working in America, they are differently arranged in this work. 
 
It is presumed that all regular Lodges, and Royal Arch Chapters, will 
find it a useful assistant and Monitor; inasmuch as it contains most of 
the Charges, Prayers, and Scripture Passages, made use of at our 
meetings, and which are not otherwise to be found, without recourse to 
several volumes. This often occasions much delay in the recitals, 
produces many irregularities in their distribution, and sometimes causes 
important omissions. 
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The whole are here digested and arranged in such order, through the 
several degrees, from the Entered Apprentice to the Royal Arch Mason, 
that they may be easily understood; and, by a due attention to their 
several divisions, the mode of working, as well in arrangement as 
matter, will become universally the same. This desirable object will add 
much to the happiness and satisfaction of all good Masons, and redound 
to the honour of the whole fraternity. (s. p.)  
 
Así entonces, en correspondencia con esta base masónica, el 

proyecto se desmarcó de la denominación Preston-Webb como forma de 
referirse al sistema o ritual practicado en las logias circunscritas al modelo 
de organización de la masonería de antiguo gremio cuyo sistema de 
trabajo habitual se inspira en el Rito Americano en la jurisdicción, ello en 
tanto que asumió dicha denominación de acuerdo con la distinción 
realizada por Mackey (1914) que se precisa a continuación: 
 

[…] About the year 1859, a Mason of some distinction in America 
professed to have discovered, by his researches, what he called "the true 
Preston-Webb Work," and attempted to introduce it into various 
jurisdictions, sometimes in opposition to the wishes of the Grand Lodge 
and leading Masons of the State. To aid in the propagation of this ritual, 
he communicated it to several persons, who were bound to use all efforts 
 to some, indeed, of questionable propriety  to secure its adoption 
by their respective Grand Lodges. These Masons were called by him 
"Conservators," and the order or society which they constituted was 
called the "Conservators' Association." This association, and the efforts 
of its chief to extend his ritual, met with the very general disapproval of 
the Masons of the United States, and in some jurisdictions led to 
considerable disturbance and bad feeling. (p. 175) 

 
En paralelo a esto, y en función de su notable ausencia, el 

programa proyectó asumir como bases estratégicas futuros contenidos 
afines a la función educativa provenientes de la formulación de un plan 
de desarrollo institucional de la jurisdicción, de los emanados de la Gran 
comisión de Instrucción y vigilancia (o Educación y vigilancia), y de los 
respectivos planes de desarrollo al interior de las logias que practican este 
sistema de trabajo, todos ellos articulados mediante, por ejemplo, la 
metodología del marco lógico (CEPAL, 2005). 
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Complementariamente, y también en ausencia de estos, el 
programa proyectó adoptar como bases operativas futuros contenidos en 
materia de educación masónica, derivados de los programas anuales de 
trabajo de las logias y de aquellos formulados por las propias comisiones 
de instrucción al interior de estas, muy concretamente a lo propuesto en 
su vertiente masónica-investigativa, de la que se hablará más adelante y 
con la cual se pretende favorecer el hecho educativo. 

 
 

COMPOSICIÓN ESTRUCTURAL Y ORGANIZATIVA DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
 
En torno a la composición estructural y organizativa de la comisión de 
educación, el programa proyectó que, para que esta opere óptimamente 
en concordancia con la justificación, significación, propósito y 
fundamentación que se han desarrollado, han de establecerse 
componentes y funciones para su estructura, y en su organización ha de 
identificarse la relevancia de la investigación y de la formación 
masónicas, los contenidos a mediar y el orden en que se presentan dichos 
contenidos. 

En este sentido, resultaría altamente útil por principio que los 
maestros masones que practican este sistema de trabajo se organicen para 
echar a andar lo denominado por Mackey (1869) como logia de instrucción. 
 

These are assemblies of brethren congregated without a warrant of 
constitution, under the direction of a Lecturer or skilful brother for the 
purpose of improvement in masonry, which is accomplished by the 
frequent rehearsal of the work and lectures of each degree. These bodies 
should consist exclusively of Master Masons, and though they possess 
no masonic power, it is evident to every Mason that they are extremely 
useful, as schools of preparation for the duties that are afterwards to be 
performed in the regular lodge. (p. 217) 
 
Para ello, el programa plantea que la comisión de educación esté 

conformada por los vigilantes, asumiendo que la temporalidad de su 
responsabilidad formal en relación con la función educativa del gremio 
ha de ser inherente a la vigencia de su posición en el directorio de oficiales 
de la logia, asumiendo con Webb (1818) que “A craftsman, who is 
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appointed warden of the work under the master, is true to master and 
fellows, [and] carefully oversees the work…” (p. 27). 

Esto en atención también al momento en el que, dentro de la 
ceremonia de instalación y luego de la enunciación de las antiguas 
obligaciones de los oficiales de la logia, y de acuerdo con el mismo autor, los 
vigilantes reciben el siguiente mensaje: “You are assiduously to assist the 
master in the discharge of his trust; diffusing light and imparting 
knowledge, to all whom he shall place under you care” (p. 123). 

En función de lo formulado, el programa proyectó que la 
comisión de educación opere bajo la pauta del senior y del junior warden 
en una Blue Lodge, es decir como oficiales que comparten la tarea de 
mediar los procesos de aprendizaje del gremio, sin que esto sea 
inconveniente para que, en acuerdo con quien autoriza el acto educativo 
en logia, se pueda comisionar temporalmente a otros maestros masones 
para desarrollar algunos contenidos de las lecturas establecidas por Webb 
(1818) dando prioridad al hecho educativo. En relación con esto, Mackey 
(1869) prescribe amistad y benevolencia:  
 

BLUE. The appropriate colour of the first three degrees or ancient craft 
masonry, and has been explained as emblematic of universal friendship 
and benevolence, instructing us, that in the mind of a Mason those 
virtues should be as extensive as the blue arch of heaven itself […] The 
degrees of Entered Apprentice, Fellow Craft, and Master Mason, are 
called Blue Masonry, and lodges in which they are conferred are called 
Blue Lodges, because the decorations of these degrees are of this colour. 
(Mackey, 1869, p. 61) 
 
Con esta distribución de lo concerniente a la educación 

masónica, el programa vela también por la ampliación de la participación 
de todos los maestros masones en la tarea de mediar el aprendizaje del 
gremio, reconociendo además la trascendencia de tal participación en su 
propia constitución identitaria como seres capaces de seguir aprendiendo 
desde su posición de sujeto como formadores de futuros formadores:  
 

La formación de formadores, entonces, se dirige a quienes tienen a su 
cargo la función de formar a todos aquellos que en distintos ámbitos y 
niveles cumplen funciones de formación y actúan en espacios diversos 
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de intervención pedagógica en el contexto de la educación permanente, 
o sea de los aprendizajes sociales en sentido amplio. (Souto, 1995, p. 27) 
 
Lo dicho es importante en tanto que el programa que aquí se 

describe asume la posibilidad del aprendizaje para todos y durante toda 
la vida, lo que se concibe independientemente de la edad que se tenga, 
desechando así la antigua creencia que condicionaba la capacidad de 
aprendizaje de los adultos, misma que derivaba en la falta de inclusión 
de las personas mayores en actividades productivas. 

 

Hacia la década de los años noventa del siglo XX (bautizada como la 
década del cerebro), se echó abajo la idea (la que aún persiste en muchos 
conjuntos sociales) de que el cerebro humano envejecía 
irremediablemente a partir de los cincuenta años y de que el cerebro 
adulto ya no cambiaba, creencia que sustentó la falsa apreciación de que 
a partir de ese momento se era incapaz de seguir aprendiendo 
(justificación por la cual una persona que tenía cincuenta años o más 
edad se enfrentaba al rechazo laboral y académico). También se tenía 
profundamente arraigada la presunción de que la estructura cerebral 
sólo se desarrollaba durante la infancia y al llegar a la edad adulta ese 
proceso se frenaba, por lo que el rango de aprendizaje era mínimo o 
prácticamente nulo. Sin embargo, ¿qué es lo que hoy se conoce a la luz 
del avance de la neurociencia? Lo que sabemos es totalmente contrario a 
las dos ideas arriba descritas. En primer plano, el cerebro posee una 
plasticidad que le permite ajustarse a situaciones cambiantes a lo largo 
de la vida cuando requiere adquirir nueva información del entorno 
vivido, desde la infancia hasta la vejez. Si bien con la edad disminuye la 
plasticidad y rapidez con la que se aprende, ello no es sinónimo de 
imposibilidad en el aprender, pues en la edad adulta la plasticidad no 
desaparece y el aprendizaje nuevo incorpora la experiencia haciéndolo 
más reflexivo y profundo. (Velasco, 2017, pp. 125-126) 
 

 Así entonces, aunque los componentes de la estructura fueron 
fincados por el programa en las figuras del primer y segundo vigilantes, 
sujetos que históricamente han sido tratados como los responsables de la 
educación en este sistema de trabajo, esto no representa un obstáculo para 
que, en acuerdo con estos dos oficiales, quien autoriza dicha función 
comisione a otros maestros masones para auxiliarlos en su encomienda, 
de modo que los asistan como orientadores de su tarea, garantizando así 
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que la función orientadora no opere solo a posteriori a la presentación de 
trabajos con opiniones descontextualizadas y únicamente prescriptivas. 
 En consideración a ello, el programa ha impulsado la idea de que 
el primer vigilante se dedique a atender el proceso de aprendizaje de los 
compañeros del gremio en la vertiente masónica-investigativa, mientras 
que el segundo vigilante haga lo propio en la vertiente masónica-
formativa, de acuerdo con ciertas funciones específicas también 
declaradas. 
 De este modo, el programa proyectó que la presidencia de la 
comisión de instrucción corresponda al primer vigilante, y sus funciones 
en la comisión que consistan en 1) Acordar con quien autoriza la 
educación el programa anual de trabajo de la comisión en su vertiente 
masónica-investigativa y masónica formativa, 2) Liderar la comisión de 
educación de la logia en su vertiente masónica-investigativa, 3) Planificar, 
en acuerdo con los miembros de la comisión de educación y con la 
autorización del maestro de la logia, las estrategias de la función 
educativa de la logia en la vertiente masónica-investigativa, 4) Mediar 
pedagógicamente el proceso de aprendizaje de los compañeros del 
gremio en la vertiente masónica-investigativa, y 5) Dirigir los reportes de 
investigación o trabajos del gremio. 
 Por otro lado, se proyectó que la presidencia adjunta de la 
comisión de educación corresponda al segundo vigilante, y que sus 
funciones en dicha encomienda consistan en 1) Proponer al primer 
vigilante el programa anual de trabajo de la comisión de educación en su 
vertiente masónica-formativa, tomando como punto de partida el plan 
anual de trabajo de la comisión de educación en su vertiente masónica-
investigativa, 2) Liderar la comisión de educación de la logia en su 
vertiente masónica-formativa, 3) Planificar, en acuerdo con los miembros 
de la comisión de educación y con la autorización del maestro de la logia, 
las estrategias de la función educativa de la misma en la respectiva 
vertiente, 4) Atender pedagógicamente el proceso de aprendizaje de los 
compañeros del gremio en su vertiente masónica-formativa, y 5) Dirigir 
la educación formativa del gremio. 
 Asimismo, se proyectó que los consejeros de la comisión de 
instrucción fueran maestros masones que ya se hayan desempeñado 
como maestros de la logia, y que estos sean comisionados por el maestro 
en funciones en acuerdo con los vigilantes. Sus funciones proyectadas son 
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1) Presenciar las sesiones de educación de los compañeros del gremio en 
sus vertientes masónica-investigativa y masónica-formativa y 2) Orientar 
a los vigilantes en torno a sus responsabilidades en ambas vertientes. 
 En cuanto a su organización, se proyectó que la comisión de 
educación se encuentre presidida por los vigilantes y que su función 
instructora fuese orientada por maestros masones que fungiesen como 
sus consejeros, de manera que su operación respondiera a la estructura 
organizacional expresada en la Figura 1. 
  

Figura 1. Estructura organizacional de la comisión de educación 
 

 
Maestro de la Logia 

 
 
 
 

Primer Vigilante 
 

 
 

                                                                                        Aprendices Ingresados 
                           Consejeros                                                            Compañeros del Oficio 
                                                                                                              Maestros Masones 
 

 
 

Segundo Vigilante 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 
LA INVESTIGACIÓN MASÓNICA 
 
En relación con esta sección del planteamiento original, se proyectó partir 
del tránsito histórico de la masonería operativa a la especulativa sucedido 
aproximadamente a finales del siglo XVII y principios del XVIII, mismo 
que se ha visto caracterizado por un cambio paradigmático en el perfil de 
ingreso a la Fraternidad consistente en la permisibilidad de la adhesión 
de científicos a la Orden, el cual se ha mantenido vigente hasta nuestros 
días recreando el sentido científico de la misma. 



138 
 

 
At what precise period the speculative began to predominate over the 
operative element of the society, it is impossible to say. The change was 
undoubtedly gradual, and is to be attributed, in all probability, to the 
increased number of the literary and scientific men who were admitted 
into the ranks of the fraternity. (Mackey, 1882, p. 66) 

 
 En correspondencia con lo precisado, el hacer investigativo se 

significa por el programa como una de las maneras más eficientes de 
favorecer el estudio del gremio con respecto a los contenidos de los 
diversos grados que les son conferidos a sus miembros. Con respecto a 
ello, el programa retomó de los trabajos sobre la investigación educativa 
de Latapí (1994) parte de su sentido: 
 

[…] la investigación debe concebirse como un proceso sistemático de 
generación de conocimientos, [los] cambios que produzca dependen no 
sólo de la elección de temas y enfoques y de los objetivos específicos de 
los proyectos […] sino además de [que] quién sea la persona que 
investigue, quién llegue a conocer los resultados y quién los aproveche. 
(p. 196) 

 
En congruencia, la posibilidad de que los compañeros del 

gremio orientasen la función especulativa de la masonería con la 
intención investigativa propia, funda la posibilidad de que estos lleguen 
a comprender con cierta suficiencia los diversos objetos de estudio o 
contenidos de cada grado, por lo que, en cuanto a la vertiente masónica-
investigativa, el programa y la comisión de educación han venido 
compartiendo el interés por el estudio de las disertaciones y demás 
elementos que configuran el sistema de trabajo, lo que no riñe con el 
estudio de las leyendas y los símbolos, igual de importantes para autores 
como Mackey (1882): 
 

Of the various modes of communicating instruction to the uninformed, 
the masonic student is particularly interested in two; namely, the 
instruction by legends and that by symbols. It is to these two, almost 
exclusively, that he is indebted for all that he knows, and for all that he 
can know, of the philosophic system which is taught in the institution. 
All its mysteries and its dogmas, which constitute its philosophy, are 
intrusted for communication to the neophyte, sometimes to one, 
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sometimes to the other of these two methods of instruction, and 
sometimes to both of them combined. (p. 3) 

 
Al respecto, lo plasmado en los trabajos que presentan los 

agremiados representa en sí incipientes reportes parciales de 
investigación, los cuales son ya productos del hacer investigativo de los 
mismos. Estos productos pueden ser tratados con el rigor académico 
debido y la sistematicidad de su producción fácilmente puede vincularlos 
a denominaciones nacionales e internacionales en materia de producción 
científica, tal como ocurre con el siguiente ejemplo de clasificación: 
 

La investigación básica consiste en trabajos experimentales o teóricos que 
se emprenden fundamentalmente para obtener nuevos conocimientos 
acerca de los fundamentos de fenómenos y hechos observables, sin 
intención de otorgarles ninguna aplicación o utilización determinada. La 
investigación aplicada consiste también en trabajos originales realizados 
para adquirir nuevos conocimientos, pero está dirigida 
fundamentalmente hacia un objetivo práctico específico. El desarrollo 
experimental consiste en trabajos sistemáticos fundamentados en los 
conocimientos existentes obtenidos a partir de la investigación o la 
experiencia práctica, que se dirigen a producir nuevos productos o 
procesos, o a mejorar los productos o procesos que ya existen. (OCDE, 
2015, p. 47) 

 
En este mismo sentido, se dice que de facto estos productos de la 

especulación que produce el gremio representan incipientes reportes de 
investigación puesto que suelen enmarcar explícita o implícitamente 
problematizaciones, construcciones de objetos de estudio y conclusiones 
propias del momento de su carrera masónica, y aunque se manifiestan 
faltos en la mayoría de las veces de marcos teóricos, perspectivas de 
análisis declaradas y el reconocimiento debido a la originalidad de las 
ideas de otros, entre algunos otros elementos no menos importantes del 
hacer investigativo, su falta los hace mejorables y el conocimiento de ello 
potencialmente científicos. 

Asimismo, los trabajos que realiza el gremio, a la vez que 
producen y gatillan la argumentación y el saber masónico, lo suelen hacer 
en la mayoría de los casos a través del empleo no consiente de las diversas 
perspectivas epistemológicas y metodológicas de las ciencias humanas y 
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sociales, siendo asequible para el caso la introducción de las múltiples 
técnicas e instrumentos con las que se han venido haciendo las mismas, 
en el entendido del predominio de la diferencia entre colegas 
investigadores, tal como ocurre inevitablemente en toda relación social:  
 

El carácter político de las interacciones al interior y exterior de los 
grupos y equipos de investigación, en los que el trabajo colegiado se 
aprecia como una lógica relacional, no tan sólo alude a aspectos como 
la toma de decisiones, posturas y acuerdos, sino que refiere también a 
conflictos, divergencias, antagonismos, etcétera, como una serie de 
aspectos inherentes a toda práctica social, incluyendo las investigativas. 
(Fuentes, 2005, p. 13) 

 
De modo que, ya que dichos reportes parciales de investigación se 

encuentran produciéndose por el gremio mediante la denominación 
trabajos, el programa proyectó establecer las consideraciones mínimas 
generales, estructurales y procedimentales para su elaboración y 
presentación. 

Así entonces, se proyectaron como características generales de 
los trabajos las siguientes consideraciones: a) Los trabajos son presentados 
en el formato que la logia ha previsto para tal fin, b) Cada trabajo es un 
escrito de autoría individual o colectiva producida por hasta tres autores, 
c) Para citas y referencias se utiliza el formato APA, versión vigente, o 
bien cualquier otra manera reconocida para la redacción de textos 
académicos, d) Los trabajos finalizados se envían para revisión y dictamen 
al primer vigilante en formato editable, y e) Los trabajos tienen un máximo 
de 4000 palabras de extensión. En el caso de que el trabajo incluya 
algoritmos o gráficos que el formato editable no admita, se anexan en 
imagen o figura con una extensión compatible. 

Paralelamente, se proyectaron como características estructurales 
mínimas de los trabajos los siguientes elementos: a) Título, nombre del 
autor, correo electrónico, b) Resumen, c) Palabras clave, d) Introducción, 
e) Desarrollo, f) Conclusiones y g) Referencias. 

Finalmente, en cuanto al procedimiento se proyectó el siguiente: 
a) El segundo vigilante, o quien el maestro de la logia haya comisionado 
para tal efecto, media el aprendizaje de los compañeros del gremio en su 
vertiente masónica-formativa, b) En dicha sesión, el primer vigilante 
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media el aprendizaje de los compañeros del gremio en su vertiente 
masónica-investigativa y vela por el avance de los reportes de 
investigación o trabajos, estableciendo estrategias para procurar el 
aprendizaje sincrónico y asincrónico, presencial o virtual, etcétera, según 
sea el caso (sobre todo en consideración de lo aprendido en términos 
pedagógicos durante el confinamiento provocado por la pandemia del 
Covid-19, c) Los consejeros orientan en privado la función educativa de 
los vigilantes, antes y después de la sesión, d) El primer vigilante informa 
al maestro de la logia sobre el avance de los reportes de investigación o 
trabajos, y espera sus indicaciones en torno a la fecha de presentación de 
los mismos, e) La presentación o lectura de los reportes de investigación 
o trabajos la realizan el o los autores en la logia abierta en su grado, f) Los 
agremiados discuten el producto y g) El producto es publicado en el 
trestleboard de la logia, en el anuario, o bien en algún otro medio 
reconocido digital o impreso. 
 
 
LA FORMACIÓN MASÓNICA 
 
En el otro aspecto, el programa ha sostenido que, una revisión a las obras 
de Reeves (1883), Allyn (1853), Carlile (1860), Richardson (1860), Duncan 
(1866), Lester (1876) y Doesburg (1922) ha demostrado la relevancia de 
encargar a la comisión de educación, en su vertiente masónica-formativa, 
la procuración del patrón de estudio iterativo de las lecturas establecidas 
en dichas obras, la manera apropiada de conducirse en logia y las formas 
de reconocimiento masónico, compartiendo para tal finalidad que su 
aprendizaje no ocurre por la sola acción de la memorización, sino más 
bien por el efecto moldeador de su medio, caso en el que: 
 

Aprender no se resume en aprender cosas, si esto se entiende como ir 
acumulando saberes, en una especie de proceso acumulativo semejante 
a juntar cosas en un montón. El aprendizaje no es un amontonamiento 
sucesivo de cosas que se van reuniendo sino que se trata de una red o 
trama de interacciones neuronales muy complejas y dinámicas, que van 
creando estados generales cualitativamente nuevos en el cerebro 
humano. A esto le doy el nombre de morfogénesis del conocimiento. En 
este sentido, el aprendizaje consiste en una cadena compleja de saltos 
cualitativos de auto organización neuronal de corporeidad viva, cuya 
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cláusula operacional (léase: organismo individual) se auto organiza en 
cuanto se mantiene en un acoplamiento estructural con su medio. 
(Assmann, 2002, p. 39) 

 
En este mismo sentido, la comisión de educación, en su vertiente 

masónica-formativa, coadyuva con el proceso de aprendizaje a través del 
cual los miembros de la misma retienen en su memoria las formas 
apropiadas de conducirse en ella, y mediante la puesta en práctica de la 
Logia de instrucción (Mackey, 1869), en el caso específico de los maestros 
masones, contribuye a la continuidad de ese proceso formativo que 
comienza con el conferimiento de cada uno de los grados y es incesante. 

Sobre esta progresión cognitiva, Gutiérrez (2010) comprende lo 
siguiente: 
 

Aprender no puede reducirse, ni mucho menos, a la apropiación de los 
saberes acumulados por la humanidad. Se aprende durante toda la vida 
y mediante todas las formas de vida. Por eso los procesos cognitivos y 
procesos vitales son coincidentes, en y con la autoorganización, la 
complejidad, la creación, y la permanente conectividad de todos con 
todos, en todas las fases y momentos del proceso evolutivo. (p. 224)  

 
Así entonces, la comisión de educación de la logia, en su 

vertiente masónica-formativa, asume el compromiso propuesto por este 
autor para “facilitar, crear y recrear permanentemente experiencias de 
aprendizaje” (p. 226) entre los miembros del gremio, preparándolos para 
la demostración de sus capacidades y competencias en las formas de 
conducirse en ella, esto con la clara intención de que, para efectos 
prácticos, puedan ser examinados y participar de los trabajos de otras 
logias practicantes, en relación con la siguiente consigna: 

 

The Mason who is so unmindfulof his obligations as to have forgotten 
the instructions he has received, must pay the penalty of his carelessness, 
and be deprived of his contemplated visit to that society, whose secret 
modes of recognition he has so little valued as not to have treasured 
them in his memory. (Mackey, 1869, p. 144) 

 

En este sentido, la educación en su vertiente masónica-formativa 
complementa el entendimiento de las formas correctas de conducirse en 
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logia con el estudio de la historia, la filosofía y la ciencia de la Orden bajo 
una modalidad de docencia no escolarizante, requiriendo con esto que el 
comisionado se asuma ante los compañeros del gremio “como un 
provocador del deseo de aprender y un inspirador del placer por 
conocer” (Fuentes, 2017, p. 17), tal como ya se ha precisado. 

En consecuencia, este programa proyecta para el masón, 
independientemente del grado que posee, la noción de estar en una 
formación en tránsito, misma que se considera “un acontecimiento 
abierto de pura preparación, es decir de una preparación sin ningún 
propósito determinado aparte de estar preparado y en forma, o en un 
sentido más tradicional, alcanzar una madurez bien educada, puramente 
habilidosa o practicada” (Simons y Masschelein, 2014, p. 87), la cual se 
concibe conectada concretamente con el modelo de organización de la 
masonería de antiguo gremio cuyo sistema de trabajo habitual se inspira 
en el Rito Americano en el contexto. 
 
 
LA MALLA DE CONTENIDOS 
 
Ahora bien, en virtud de que el sistema de trabajo está circunscrito al 
modelo de organización de la masonería de antiguo gremio e inspirado 
por el Rito Americano, el programa proyectó que la comisión de 
educación recuperase para el estudio de los miembros de la logia las 
disertaciones comprendidas en la obra de Webb (1818), divididas en sus 
respectivas secciones y dispuestas a partir de sus contenidos específicos, 
tal como se dispone en la Tabla 2. 
 

Tabla 2. Malla de contenidos 
 
 

Disertación del grado de 
Aprendiz Ingresado 

Disertación del grado 
de Compañero  

del Oficio 

Disertación del grado de 
Maestro Masón 

Primera 
sección 

Segunda 
sección 

Tercera 
sección 

Primera 
sección 

Segunda 
sección 

Primera 
sección 

Segunda 
sección 

Tercera 
sección 

Origin of 
masonry, 

and its 
general 

advantage 

The second 
section 

The third 
section 

Remarks of 
the second 

degree 

The second 
section 

Remarks on 
the third 
degree 

The second 
section 

The third 
section 
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The 
government 

of the 
fraternity 
explained 

The badge 
of a mason 

Of 
brotherly 

love 

The first 
section 

Operative 
masonry 

The first 
section 

Prayer at 
raising a 
brother to 

the sublime 
degree of a 

master 
mason 

The pot of 
incense 

The 
importance 

of the 
secrets of 
masonry 

demonstrat
ed 

 

Of relief 

 

Speculative 
masonry 

  

The bee hive 

General 
remarks Of truth Of the 

globes 

The book of 
constitution
s, guarded 

by the tyle's 
sword 

The 
ceremony of 

opening 
and closing 

a lodge 

Of 
temperance 

The use of 
the globes 

The sword, 
pointing to 

a naked 
heart 

Charges 
used at 

opening a 
lodge 

Of fortitude Of order in 
architecture 

All-seeing 
eye 

 
A prayer 
used at 

closing the 
lodge 

 

Of 
prudence 

Of its 
antiquity 

The anchor 
and ark 

Charges 
and 

regulations 
for the 

conduct 
and 

behaviour 
of masons 

Of justice The tuscan 
orden 

The forty-
seventh 

problem of 
Euclid 

Ancient 
charges on 

the 
managemen
t of the craft 
in working 

Charge at 
initiation 
into the 

first degree 

The doric The hour-
glass 

Laws for 
the 

government 
of the lodge 

 

The ionic The scythe 

Charges on 
the 

behaviour 
of masons 
out of the 

lodge 

The 
corintian 

The three 
steps 

Prerequisite
s for a 

candidate 

The 
composite 

Charge at 
initiation 
into the 

third degree 
Form of a 
petition to 

be 

Of the 
invention of  



145 
 

presented 
by a 

candidate 
for 

initiation 

order in 
architecture 

Declaration 
to be 

assented to 
by a 

candidate, 
in an 

adjoining 
apartment, 
previous to 
initiation 

Of the five 
senses of 

the human 
nature 

Remarks on 
the first 
lecture 

Hearing 

The first 
section 

Seeing 

A prayer 
used at the 
initiation of 
a candidate 

Feeling 

 

Smelling 

Tasting 

Of the 
seven 

liberal arts 
and 

sciences 

Grammar 

Rhetoric 

Logic 

Arithmetic 

Geometry 

Of the 
advantages 
of geometry 

Music 

Astronomy 
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Of the 
moral 

advantages 
of geometry 
Charge at 
initiation 
into the 
second 
degree 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la obra The Freemason's Monitor; Or Illustrations of Masonry 
de Thomas Smith Webb (1818). 

 
Por la relevancia de asumir estos contenidos como objetos de 

estudio, se proyectó que la comisión de instrucción mediara su abordaje, 
preferentemente pero no limitativamente, de acuerdo con el curso de 
acción presentado en las secciones contempladas en tal obra, 
considerando para el grado de aprendiz ingresado tres secciones, en la 
que la primera sección desarrolla 17 objetos de estudio, la segunda dos, y 
la tercera nueve.  

En el caso del grado de compañero del oficio, se proyectaron las 
dos secciones estimadas por Webb (1818), por lo que se proyectó 
recuperar la primera sección considerando dos objetos de estudio, 
mientras que la segunda sección fue programada con 30 de estos. 

Para el grado de maestro masón, se proyectó que la comisión de 
instrucción recuperara las tres secciones ponderadas por Webb (1818), 
por lo que la primera sección tomó en cuenta dos objetos de estudio, la 
segunda sección también, y la tercera sección 12. 

Con respecto al diseño de la malla de contenidos, el programa 
reiteró que el compromiso de la comisión de educación es el de recrear la 
programación de contenidos de la obra de Webb (1818), considerando 
para el caso una toma de conciencia de que esto puede significarse, hasta 
cierto punto, como un currículo masónico que permite, luego de su 
estudio, hablar de una carrera o trayectoria masónica.  

Al respecto, es pertinente aclarar que esto último puede ser 
problematizado desde diferentes ángulos, y que un ejemplo de ello se 
avizora en el planteamiento que Duarte (2020) refiere en torno a la 
preponderancia del ambiente educativo en los procesos de aprendizaje: 
 

El ambiente educativo no se limita a las condiciones materiales 
necesarias para la implementación del currículo, cualquiera que sea su 
concepción, o a las relaciones interpersonales básicas entre maestros y 
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alumnos. Por el contrario, se instaura en las dinámicas que constituyen 
los procesos educativos y que involucran acciones, experiencias 
vivencias por cada uno de los participantes; actitudes, condiciones 
materiales y socioafectivas, múltiples relaciones con el entorno y la 
infraestructura necesaria para la concreción de los propósitos culturales 
que se hacen explícitos en toda propuesta educativa. (p. 6) 

 
Por supuesto, sin negar la preponderancia de establecer un 

ambiente educativo favorecedor del aprendizaje, es dable afirmar que la 
recuperación de contenidos que se esboza para su visualización en la 
malla propuesta se funda en la opinión de que, en lo concerniente a la 
planeación educativa, “tomar decisiones con base en supuestos y 
creencias individuales, por autorizados que estos parezcan, es 
consecuencia de la falta de visión, de la carencia de objetivos definidos y 
de la ausencia de métodos” (Villarreal, 1980, p. 7). 

Finalmente, y teniendo en claro lo anterior, se proyectó que la 
función educativa en sus vertientes investigativa y formativa, se auxilie 
con información proveniente de otros referentes documentales de la 
masonería y de otros campos de estudio, para lo cual el programa ha 
previsto que dicha función descanse y se conciba estrechamente 
vinculada con fuentes fundamentales del sistema, así como otras de 
reciente publicación.  
 
 
CONCLUSIONES PARA UN CIERRE TEMPORAL 
 
Lo que se ha presentado hasta el momento constituye un proyecto de 
intervención masónica sustentado en la investigación, cuyo problema 
generador redunda en reconocer la ausencia de un curso de acción en 
materia de estudio que procure la comprensión y no solo la memorización 
de las lecturas en el sistema de trabajo circunscrito a la masonería de 
antiguo gremio, inspirado por el Rito Americano, mismo que es 
practicado habitualmente por tres logias en la jurisdicción de la Gran 
Logia “Unida Mexicana” y de Libres y Aceptados Masones del Gran 
Oriente de Veracruz. 

En correspondencia con esto, la inquietud ha sido la de resolver 
cómo pueden organizarse los masones que practican habitualmente este 
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sistema de trabajo en la jurisdicción para memorizar y comprender con 
cierta suficiencia las lecturas de los grados que los configuran, partiendo 
de diversas situaciones problemáticas en las funciones de quienes 
históricamente han sido considerados como los sujetos que tienen que ver 
con el acto educativo en logia. 

En atención a ello, la hipótesis de acción planteó que tales sujetos 
pueden organizarse en torno a un programa que diversifique el estudio 
de los elementos configurativos de los grados masónicos de este sistema 
de trabajo, recreando una modalidad docente no siempre tradicional y 
vinculada al hacer investigativo, con la intención de propiciar con cierta 
suficiencia la comprensión de las disertaciones contenidas en la obra de 
Webb (1818) sin descartar la posibilidad de memorizar las lecturas 
contenidas en la obra de Duncan (1866). 

En correspondencia, el proyecto de intervención se ha realizado 
con una postura epistemológica dada en el paradigma crítico y con una 
metodología predominantemente cualitativa, mediante el método de 
caso o método vacío, compartiendo la modalidad técnica del método de 
la investigación-acción en educación, y utilizando las técnicas de 
cuestionario, observación directa en campo e indagación documental. 

El proyecto de intervención sostuvo la posibilidad de establecer 
un programa educativo, por lo que desarrolló los siguientes apartados: 
Presentación, Introducción, Justificación, Significación y propósito de la 
comisión de educación, Fundamentación, Bases reglamentarias, 
masónicas, estratégicas y operativas, Composición estructural y 
organizativa, Estructura, Componentes de la estructura, Funciones de la 
estructura, Organización, La investigación masónica, La formación 
masónica y La malla de contenidos. 

Para formular la presentación, el programa proyectó que fuera 
el maestro de la logia quien formulara una reflexión en torno a su facultad 
de transmitir luz e instrucciones al gremio.  

En la introducción, el programa consideró diversos elementos 
identitarios de miembros y de logias circunscritas al modelo de 
organización de la masonería de antiguo gremio, cuyo sistema de trabajo 
habitual se inspira en el Rito Americano en el contexto, lo cual se realizó 
en cuatro registros relativos a su membresía, trayectoria, referentes y 
significaciones, y con lo cual se advirtió que el 98% de los informantes 
consideró pertinente que en sus logias se practicara la instrucción, y el 
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100% dijo estar de acuerdo en conocer una propuesta de programa de 
instrucción, lo que además condujo a la problematización de la tensión 
significativa entre acto y hecho educativo. 

Posteriormente, el programa proyectó en su justificación la 
posibilidad del estudio de los elementos configurativos de los grados 
masónicos en este sistema de trabajo en tensión con el surgimiento de la 
sociedad y la economía informacional (Castells, 2000), reconociendo la 
prevalencia que ejerce el patrón de estudio disertativo sobre el iterativo, 
así como de la potencialidad de adoptar un modelo de docencia que sirva 
a la mediación del aprendizaje del gremio, tal como se plantea en la 
mediación pedagógica (Gutiérrez y Prieto, 1999; Prieto, 2000 y Fuentes, 
2017), mismo que permita ceñirse a las disertaciones o lecturas del 
sistema de trabajo mediante la puesta en marcha de maneras 
diversificadas de estudiarlas en la contemporaneidad, evitando las 
innovations (Mackey, 1869). 

En relación con la significación y el propósito de la comisión de 
educación, en lo proyectado se planteó la posibilidad de que, a partir de 
un enfoque posmoderno (Bauman, 2004), dicha comisión se considere el 
ente rector que sirve en los procesos de aprendizaje de los agremiados, 
operando la función educativa en la tensión no siempre resoluble entre 
competencias teóricas, heurísticas y axiológicas (Comisión Europea, 
2004) que demandan los modelos de escuela alemán o humboldtiano, francés 
o napoleónico y anglosajón (González, 2006), encomienda que contribuye a 
la propia formación masónica de quienes la componen en su calidad de 
formadores de futuros formadores. 

Con respecto a su fundamentación, el programa recuperó bases 
de tipo reglamentario provenientes de la Constitución de la Gran Logia 
“Unida Mexicana” y de Libres y Aceptados Masones del Gran Oriente de 
Veracruz y de los Estatutos de la Fraternidad, y bases masónicas 
mediante el prefacio de la obra de Webb (1818), las cuales lo condujeron 
a distanciar conceptualmente la práctica masónica que se da en el 
contexto jurisdiccional de la denominación sistémica-ritual Preston-Webb. 

Por otro lado, el programa dio cuenta de la ausencia de bases 
estratégicas en materia de instrucción a nivel de la Gran Logia, de la gran 
comisión y de las propias logias en concreto, pues denotó que estas no 
cuentan con planes de desarrollo institucional, sugiriendo a estas 
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instancias hacerlos mediante, por ejemplo, la metodología del marco lógico 
(CEPAL, 2005). 

En el caso de las bases operativas, y ante una ausencia notable 
de estas, lo proyectado planteo retomar aquellos elementos referentes a 
la función instructora provenientes de los programas anuales de trabajo 
de las logias y de aquellos formulados por las propias comisiones de 
educación al interior de estas, para lo cual se proyectó la adopción de las 
vertientes masónica-investigativa y masónica-formativa. 

En cuanto a la composición estructural y organizativa de la 
comisión de educación, se proyectó que los vigilantes la lideraran en su 
calidad de senior y junior warden de una Blue Lodge, asumiendo el primero 
la rectoría de la función educativa en su vertiente masónica-investigativa 
mediante su designación como presidente de la misma, y el segundo de 
la masónica-formativa en su calidad de presidente adjunto, con la 
posibilidad de servirse de la orientación de otros hermanos comisionados 
para tal fin por el propio maestro de la logia, a modo de consejeros de la 
misma, mediante el establecimiento de funciones específicas apoyadas en 
una propuesta de estructura organizacional. 

En relación con la investigación masónica, el programa 
consideró que el paso histórico de la masonería operativa a la 
especulativa da vigencia en la actualidad al hacer investigativo como 
forma de estudio del gremio, posibilitando que los miembros orienten el 
carácter especulativo de la masonería con la intención investigativa 
propia, acercándolos así a comprender con cierta suficiencia los diversos 
objetos de estudio o contenidos de cada grado contemplados en la obra 
de Webb (1818), considerando que los trabajos que se presentan en logia 
son, en sí, reportes parciales de investigación, para los cuales se proyectó 
una serie de características generales y estructurales, un procedimiento y 
una malla de contenidos específicos. 

En paralelo al planteamiento de la investigación masónica, se 
proyectó la necesidad de establecer para a la comisión de educación una 
vertiente masónico-formativa impulsora del estudio de las lecturas de la 
obra de Duncan (1866), la cual abona a la memorización de la manera 
apropiada de conducirse en logia.  
 De esta manera, para los sujetos que históricamente son tratados 
como los que reciben instrucción, mismos que generalmente estudian 
solo repitiendo y memorizando las lecturas en este sistema de trabajo, lo 
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que en consecuencia ha condicionado su comprensión de las mismas, el 
programa planteó la posibilidad de que estos diversifiquen la forma en 
cómo las estudian, mediante la construcción de incipientes reportes 
parciales de investigación, buscando la rigurosidad científica. 

Con esto, para los sujetos que históricamente han sido tratados 
como los que brindan instrucción en este sistema de trabajo, los cuales 
generalmente solo practican una docencia jerárquica, vertical y 
escolarizante, el programa ha proyectado la adopción de la mediación 
pedagógica para recrear la vertiente masónica-investigativa. 

Adicionalmente, para quienes históricamente han sido tratados 
como los que orientan la instrucción en este sistema de trabajo, los cuales 
generalmente opinan descontextualizadamente sobre los trabajos 
producidos por quienes históricamente la reciben, el programa plantea la 
posibilidad de que formen parte de la comisión de educación como 
orientadores de la función instructora, cuya rectoría reside en los 
vigilantes, tal como ya se ha precisado. 

Finalmente, para quienes históricamente han sido tratados como 
los que autorizan el acto educativo en este sistema de trabajo, mismos que 
generalmente no pueden garantizar que quienes estudian lleguen a 
comprender con cierta suficiencia las lecturas de los grados, se ha 
elaborado este proyecto. 
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LOS SUPUESTOS ORÍGENES DE LA MASONERÍA MEXICANA 
 

a masonería mexicana, en su devenir histórico hasta los tiempos 
contemporáneos, discurre en un juego de interpretaciones motivado 

por todo tipo de intenciones y necesidades, las cuales van desde las más 
generosas e imaginativas hasta las más dolosas. 

Algunos historiadores, a pesar de haberse apoyado en las 
contundentes herramientas científicas, han sido presa del imaginario 
masónico-mexicano repitiendo las leyendas y fábulas que nacieron de un 
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dicho, de un comentario o de una simple ocurrencia, lo cual ha sido 
semilla, en más de una ocasión, de un árbol masónico de datos mal 
interpretados que al paso del tiempo se conjugaron con los propios 
hechos, al punto de conducir al investigador a no poder discernir ya entre 
lo real y lo falso. Más aún, en los casos en los que al discurso narrativo se 
le agregó la fuerza de la contundencia épica o bien la carga emotiva del 
valor romántico, de modo que ahora resulta difícil sortear el laberinto de 
historias en torno a la masonería en el país, mismas que suelen desafiar 
la lógica cronológica, geográfica y biográfica de sus actores y procesos. 

Así, nos topamos con relatos históricos en la masonería difíciles 
de reconocer o comprobar, pues mientras que por un lado sus defensores 
diseñan los más enroscados argumentos para justificarlos, por el otro sus 
detractores escarban para echar por tierra cualquier elemento no 
comprobable. Por este motivo, la historia de la masonería mexicana está 
plagada de esta encrucijada de hechos reales y dichos falsos. En virtud de 
lo anterior, quienes han venido investigando este tema, técnicamente 
están llamados a armar el rompecabezas con piezas de otra caja, o incluso 
haciendo encajar las piezas a la fuerza, en el peor de los casos. 

Historiadores masónicos decimonónicos y contemporáneos 
hispanoparlantes han sido presa fácil de este truco de la narrativa, y en 
este sentido, escritores como Luis J. Zalce y Rodríguez, José María Mateos 
y Richard Schims no escapan a dicha circunstancia. En sus obras, estos 
escritores discurren sobre las primeras incursiones masónicas 
individuales y suelen confundirlas con actividades masónicas colectivas 
e incluso formales, por ejemplo, cuando refieren la presencia de masones 
ingleses, españoles y franceses a finales del siglo XVIII y principios del 
XIX en algunas poblaciones de Veracruz y de la Ciudad de México. 

El caso más claro de esta imprecisión, la cual durante todo el 
siglo XX nadie se atrevió a cuestionar por temor a ser ridiculizado, es la 
supuesta existencia de una logia en la Ciudad de México entre los años 
1806 y 1808, misma que adornada de leyendas se ha revestido de próceres 
y de certezas sobre el rito practicado por sus supuestos miembros.  

Del mismo modo, se narra sobre la existencia de otra logia 
fundada en México entre los años 1812 y 1814 por españoles de tendencia 
liberal. 

Al respecto es importante mencionar que, el que haya existido 
presencia comprobable de masones europeos en los primeros años del 
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siglo XVIII en la Nueva España, no significa que su intención, o sus 
posibilidades o intereses hayan pretendido consolidar la creación de 
logias masónicas en el territorio, hablando en estricto sentido. 

En relación con ello, el historiador Jean Pierre Bastian escribe 
sobre el trabajo de investigación de otra historiadora llamada Virginia 
Guedea, quien estudió el caso de la sociedad política secreta llamada Los 
Guadalupes, la cual estaba integrada por criollos y permaneció activa entre 
los años 1810 y 1814. Su estudio separa los hechos reales de la mera 
crónica masónica y refiere que, según la autora, en la Nueva España no 
hubo actividad masónica comprobable, afirmando que "ni siquiera 
encontramos, no ya digamos documentación, sino alguna referencia 
digna de tomarse en cuenta que nos permita suponer la existencia de 
alguna logia masónica u otra sociedad secreta durante el siglo XVIII” 
(Citado en Bastian, 1995, p. 446). 

Paralelamente a ello, otro punto de debate es la existencia de una 
logia mexicana llamada de forma homónima, o por lo menos ligada a otra 
logia europea, Caballeros Racionales. En este caso, pese a la influencia 
ideológica de los miembros de esta organización europea en la actividad 
independentista mexicana, puede afirmarse con contundencia que dicha 
influencia no significó la creación de una logia masónica de este nombre 
en México.  

En torno a esto, Ferrer-Benimeli (2018) apunta que el historiador 
peruano José Gálvez Barrenechea, basado en documentos de Riva 
Agüero, sugiere que en 1807 apareció en Madrid la Logia Caballeros 
Racionales, misma que fue presidida por el argentino José Moldes.  

De acuerdo con el propio autor, se sabe que el historiador y 
general José de Rivadeneira registró que, ante el inminente avance de las 
tropas francesas en territorio español, los miembros de la Logia Caballeros 
Racionales se refugiaron primero en Sevilla y luego en Cádiz, de manera 
que dicha organización ha sido descrita por los historiadores 
frecuentemente como Los Caballeros Racionales de Cádiz, llegando incluso 
a formularse que esta en realidad se trataba de varias logias homónimas, 
y no de una sola logia itinerante. Al respecto, Ferrer-Benimeli (2018) 
precisa que la historiadora: 
 

María Eugenia Vázquez Semadeni insiste en que Los Caballeros 
Racionales fue una sociedad con fines estrictamente políticos: la 
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consecución de la independencia. No fueron reconocidos por ninguna 
autoridad masónica “al no tener finalidades filosóficas y filantrópicas de 
la masonería, ni sus contenidos esotéricos”. La autora añade que la filial 
establecida en Jalapa, en 1812, sí tuvo relación con los grupos 
insurgentes de la región de Veracruz a los que enviaron pólvora, armas 
y caballos, así como noticias y hombres. (p. 61) 
 
Por otro lado, es notorio que los cronistas masónicos y 

antimasónicos han debatido el tema aplicando indistintamente un triple 
juego terminológico entre logias, sociedades secretas y sociedades patrióticas, 
en las cuales masones y no masones participaron mezclándose con 
monarquistas, antimonarquistas, librepensadores, mirandistas, lautarinos y 
toda una gama de calificativos ideológicos que estaban de moda en esa 
época. 

Asimismo, los historiadores suelen reconocer el contexto 
adverso que la masonería formal, y los masones en forma individual, 
tuvieron durante los primeros años del siglo XIX en la Nueva España, 
pues coinciden en hacer notar que la Corona no estaba dispuesta a perder 
sus colonias ni el clero sus privilegios, al punto de publicarse no uno, sino 
varios edictos eclesiásticos y bulas papales contra la posible presencia de 
la masonería en la Nueva España, siendo la más notable de esa época la 
publicada en Cádiz por el Rey Fernando VII, el 19 de enero de 1812, en la 
cual autorizaba a las Cortes generales y extraordinarias ir en contra de lo 
que él llamaba “uno de los más graves males que afligen a la Iglesia y a 
los Estados como lo es la propagación de la secta Francmasónica” 
(Guzmán, 2016, p. 156). 

Con esta primera ponderación, formulamos una primera 
condicionante histórica tangible y de permanente valoración: No hay 
evidencia científica histórica basada en evidencia comprobable, o que 
parta de fuentes primarias, que confirme el establecimiento formal de 
logias masónicas en la Nueva España antes del año 1816. 
 
 
PRIMERAS EVIDENCIAS DE LA MASONERÍA DE ANTIGUO 
GREMIO EN VERACRUZ 
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Las evidencias documentales que se analizan a continuación conducen a 
tres postulados precisos: 
 

1. La primera logia masónica, cuya fundación es comprobable 
históricamente en lo que ahora es México, fue establecida en lo 
que ahora conocemos como estado de Veracruz. 

2. La primera logia masónica regular en lo que ahora es México, en 
el estricto sentido de los estándares ingleses, se estableció en lo 
que ahora conocemos como estado de Veracruz. 

3. La primera logia masónica en tierras mexicanas (entonces aún 
como Nueva España), fue practicante de la Masonería de 
Antiguo Gremio. 

 
Ante la posibilidad de disponer de fuentes primarias directas 

que sostengan los tres postulados anteriores, de entrada, puede afirmarse 
que el inicio de la actividad masónica en México, y específicamente en 
Veracruz, se encuentra referido en los procesos inquisitoriales 
disponibles en el Archivo General de la Nación. Sobre su contenido, 
Vázquez-Semadeni (2009), apunta que:  
 

En 1816 se siguieron dos causas en la Inquisición por francmasonería. En 
la primera de ellas, Francisco Vicente Pérez Durán señaló que en 1814 
había conocido y tratado a Gonzalo de Ulloa —Teniente de Fragata y 
Comandante del cuerpo de patriotas de la plaza de Veracruz—, quien le 
confesó ser francmasón y le comentó sobre la existencia de una logia en 
aquella ciudad. (p. 43) 

 
De modo que, el proceso inquisitorial del año 1816 contra 

Gonzalo de Ulloa deja asentada una primera evidencia documental a 
modo de fuente primaria, pero vista en segundo plano, de la existencia 
de una logia en territorio veracruzano. Esta citada logia veracruzana se 
llamó Los amigos reunidos y se sabe que en ella se practicaba la Masonería 
de Antiguo Gremio.  

Esta organización es contemporánea a la Independencia y surgió 
en el puerto de Veracruz, contando con una Carta Patente expedida por la 
Gran Logia de Louisiana, fechada el 28 de abril de 1816 (GLL, 1829 y 
Denslow, 1944). De esta logia se sabe, de acuerdo con Martínez-Moreno 



164 
 

(2012a), que su Venerable Maestro fue Miguel José Monzón, quien era un 
médico cirujano aragonés de la Real Armada y profesor honorario en esa 
institución, así como que su Primer Vigilante fue Antonio Varela, y que 
el Segundo Vigilante de la misma fue Félix Galán. 

Asimismo, se tiene conocimiento que una logia masónica de 
nombre desconocido fue instalada en Alvarado, Veracruz, en el año 1824, 
con Carta Patente de la Gran Logia de Pennsylvania de acuerdo con lo 
referido en un escrito de Mackey de ese mismo año, sin embargo, todavía 
persiste el debate sobre la veracidad de este relato.  

Al respecto, mientras que por un lado Schim sostiene que eso 
ocurrió en 1824 (Martínez-Moreno, 2012b), por otro el propio Martínez-
Moreno (2012b) refiere lo siguiente:  
 

Zalce sostiene que fue la región veracruzana la primera en nuestro país 
que tuvo logias permanentes, autorizadas por una potencia de 
regularidad y de limpio origen indiscutibles, la Gran Logia de 
Pennsylvania que fundó sendas logias en Alvarado y en Tlacotalpam, 
por el año 1816 […] (p. 220)  

 
En lo concerniente a la Logia Los amigos reunidos, Martínez-

Moreno (2012b) refiere lo siguiente a partir de archivos en posesión de la 
Gran Secretaría de la Gran Logia de Louisiana, correspondientes al año 
1829: 
 

Miguel José Monzón fue un médico cirujano aragonés de la Real 
Armada, es conocido que el 1º de mayo de 1804 zarpó de Veracruz con 
jóvenes vacunados enviados por el Ayuntamiento, comisionado por el 
Capitán de Navío y comandante del Apostadero, para introducir en 
Campeche la vacuna contra la viruela, a donde llegó ocho días después 
el 9 de mayo; fue profesor honorario de la Armada y aportó un método 
para la observación y la clasificación de las enfermedades. Se ha dicho 
que esta logia se extinguió en 1818. 
 
El Primer Vigilante de la logia fue Antonio Valera. No cuento con más 
información para saber si se trataba de un homónimo o si era el mismo 
oficial de Marina, primo tercero de Antonio Alcalá Galiano, quien según 
narra este último en sus Memorias viajó de España hacia La Habana. Del 
segundo Vigilante, Félix Galán, no he encontrado aún información. (p. 
267) 
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Y agrega que:  
 
[…] esta Logia de 1816 fue autorizada dos años después del regreso de 
Fernando VII y de la reinstalación del antiguo régimen; la de 1820, al 
inicio del trienio liberal; su creación debió ser una postura de desacato a 
las prohibiciones del reino español y del virreinato novohispano, pudo 
ser un intento de peninsulares españoles, americanos de origen español, 
francés y de criollos por crear espacios de reunión fuera del control del 
poder real y eclesiástico, apoyados por masones americanos de origen 
francés, que lograron establecer su propia Obediencia en ese territorio 
en 1812 autorizados por la Gran Logia de Pennsylvania, tras verse 
desvinculados en parte del Gran Oriente de Francia por los disturbios 
políticos de finales del siglo XVIII y principios del XIX y por la venta de 
la Louisiana a los estadounidenses en 1803; años después de que 
masones bajo la jurisdicción del Gran Oriente de Francia y de la Gran 
Logia de Pennsylvania debieron trasladar su radio de influencia de 
Santo Domingo a Cuba y a Nueva Orleans. (Martínez-Moreno, 2012a, p. 
273) 

 
En correspondencia con ello, se puede afirmar con contundencia 

que la fuente directa de la fundación y existencia de la Logia Los amigos 
reunidos No. 8 proviene de los archivos de la Gran Secretaría de la Gran 
Logia de Louisiana. Esta Gran Logia fue establecida en el año de 1812 y 
su encartamiento estuvo a cargo de la Gran Logia de los Antiguos, que 
operaba en esa época en Londres, misma que se fusionaría un año 
después con la Gran Logia de los Modernos para crear la Gran Logia Unida 
de Inglaterra el 27 de diciembre de 1813. 

Tal como se ha visto, investigaciones previas de historiadores 
como Martínez-Moreno y Vázquez-Semadeni nos permiten disponer de 
estas fuentes primarias en un plano gráfico preciso. Por ejemplo, gracias 
al trabajo de Martínez-Moreno (2012a), la autorización manuscrita en 
favor de la Gran Logia de Louisiana puede ser apreciada en la Imagen 1, 
la cual es seguida por la Tabla 1, misma en la que se traduce: 
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Imagen 1. Imagen de la copia de la autorización a favor de Los amigos 
reunidos No. 8, fechada el 28 de abril de 1816 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Copia de seguridad en microfilm del libro de la Gran Secretaría de la Gran Logia de Louisiana, 
tratada y publicada por Martínez-Moreno en su artículo Logias masónicas en la Nueva España, de 

2012, p. 283. 
 

Tabla 1. Transcripción de la autorización a favor de Los amigos 
reunidos No. 8, fechada el 28 de abril de 1816 

 

Línea Texto manuscrito Traducción 
1 J[ean] Soulie G[rand] M[aster] Jean Soulie Gran Maestro 

2 
Moreau Lislet D[eputy] G[rand] 

M[aster] 
Moreau Lislet Diputado Gran Maestro 

3 
M[odeste] Lefebvre Senior G[rand] 

W[arden] Y[ves] Lemonnier J[unior] 
G[rand] W[arden] 

Modeste Lefebvre Primer Gran 
Vigilante Yves Lemonnier Segundo 

Gran Vigilante 
4 To all whom it may concern A todos los que pueda interesar 
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5 
The Grand Lodge of Louisiana 

ancient York masons, 
La Gran Logia de Antiguos Masones de 
Louisiana, establecida en Nueva 
Orleans, en el estado de Luisiana, el 20 
de junio del año de Nuestro Señor 1812 
y de la masonería 5812, según la 
antigua Constitución restablecida por el 
Príncipe Edwin en York, en el Reino de 
Inglaterra, en el año de Nuestro Señor 
926, y de la masonería 4926, bajo el 
título de la Gran Logia de los Antiguos 
Masones de Luisiana y su jurisdicción 
masónica, investida con pleno y único 
poder y autoridad sobre todo el antiguo 
gremio, y la corte suprema de 
apelaciones en todos los casos 
masónicos que surjan bajo su 
jurisdicción conforme a sus antiguas 
formas y usos -- siendo acordado en su 
Gran comunicación en la ciudad de 
Nueva Orleans y el Estado antes 
mencionado. 

6 
established at New Orleans, in the 

state of Louisiana, the 

7 
20th day of June in the year of our 

Lord 1812 and of 

8 
masonry 5812, according to the old 

Constitution revived by the 

9 
Prince Edwin at York, in the 
Kingdom of England, in the 

10 
year of our Lord 926, and of 

masonry 4926, by the 

11 
style and title of the Grand Lodge of 

Louisiana ancient 

12 
york masons and its masonic 

jurisdiction, invested with 

13 
full and sole power and authority 

over all the ancient 

14 
craft, and the supreme court of 

appeal in all Masonic 

15 
cases arising under its jurisdiction 

agreeably to ancient form 

16 
and usage -- being assembled in 

Gran communication 

17 
in the city of New Orleans and State 

aforesaid, 
18 Send Greeting Saludos enviados 
19 Know A saber 

Fuente: Traducción propia aproximada de la Imagen 1, a partir de la transcripción presentada por 
Martínez-Moreno (2012) en su artículo Logias masónicas en la Nueva España, de 2012, p. 285. 

 
Dicha autorización muestra el vínculo entre la Gran Logia de 

Louisiana y la Gran Logia de los Antiguos Masones de Inglaterra no solo 
histórico, sino también doctrinal, al establecer su circunspección a las 
formas y usos rituales de la llamada antigua masonería York, la cual es 
constitutiva y base fundamental de las ceremonias del denominado ritual 
del Antiguo Gremio Masónico. 

Otro ejemplo de ello es la autorización (ahora conocida como 
Carta Patente) a favor de la Logia Los amigos reunidos No. 8, fechada también 
el 28 de abril de 1816, cuya imagen recupera Martínez-Moreno (2012a) en 
su obra, la cual es dispuesta con fines informativos a continuación 
mediante la Imagen 2, cuya traducción se precisa en la Tabla 2. 
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Imagen 2. Copia de la autorización a favor de Los amigos reunidos  
No. 8, fechada el 28 de abril de 1816 

 

Fuente: Copia de seguridad en microfilm del libro de la Gran Secretaría de la Gran Logia de Louisiana, 
tratada y publicada por Martínez-Moreno en su artículo Logias masónicas en la Nueva España, de 

2012, p. 284. 
 



169 
 

Tabla 2. Transcripción de la autorización a favor de Los amigos 
reunidos No. 8, fechada el 28 de abril de 1816 

 

Línea Texto Traducción 

1 
Know ye that we the Grand Lodge of 
Louisiana by 

Sabed que nosotros, la Gran Logia de 
Louisiana, en virtud de los poderes y 
autoridades debidamente conferidos 
a Nosotros como se ha dicho, 
autorizamos y empoderamos por la 
presente a nuestros fieles y bien 
amados hermanos Miguel José 
Monzón (Venerable) Maestro; 
Antonio Valera (Primer Vigilante); 
Félix Galán (Segundo Vigilante); abrir 
y encargarse de una Logia designada 
con el número 8 y con el nombre de 
“Los amigos reunidos” bajo nuestro 
registro y jurisdicción, en Vera Cruz o 
dentro de las tres millas de la misma: 
y asimismo autorizamos y facultamos 
a dichos hermanos M[iguel] J[osé] 
Monzón, y Valera & Félix Galán para 
admitir, hacer, pasar y elevar 
masones de acuerdo con la más 
antigua costumbre y uso del Gremio, 
en todas las épocas y naciones, en 
todo el Mundo conocido y no de otra 
manera: y lo hacemos autorizando y 
facultando además a los dichos 
M[iguel] J[osé] Monzón, Ant[oni]o 
Valera y Félix Galán y sus sucesores 
para conocer y determinar todos y 
cada uno de los asuntos y cosas 
singulares relativos al Gremio, dentro 
de la jurisdicción de dicha logia 
número 8, y por último autorizamos 
y facultamos y dirigimos a nuestros 
fieles y bien amados hermanos 
M[iguel] J[osé] Monzón, Ant[oni]o 
Valera y Félix Galán para instalar a 
sus sucesores después de ser 
debidamente electos y elegidos; a ser 
investidos con todos los poderes y 
dignidades correspondientes a sus 
respectivos cargos, y entregarles la 
presente Carta Patente. Y dichos 
sucesores, de la misma manera, de 

2 
virtue of the powers and authorities 
duly vested in Us as aforesaid, 

3 
do hereby authorize and empower 
our trusty and well beloved 

4 
brethren Miguel Jose Monzon 
Master; Antonio Valera Senior 

5 
Warden; Felix Galan junior Warden; 

to open and hold a Lodge 

6 
designated by n.o 8 and by the name 

of “Los amigos reunidos” 

7 
under our register and jurisdiction, in 

Vera Cruz or within 

8 
three miles of the same: and we do 

likewise authorize and 

9 
empower our said brethren M[iguel] 

J[ose] Monzon, and Valera & 

10 
Felix Galan to admit, make, paß and 

raise Freemasons 

11 
according to the most ancient custom 

and usage of the 

12 
Craft, in all ages and nations, 

throughout the known 

13 
World and not otherwise: and we do 

further authorize 

14 
and empower the said M[iguel] J[ose] 

Monzon, Ant[oni]o Valera, and 

15 
Felix Galan and their succeßors to 

hear and determine 

16 
all and singular matters and things 

relative to the 

17 
Craft, within the jurisdiction of the 

said lodge no 8, and 

18 
lastly we do hereby authorize and 

empower and direct 

19 
our said trusty and well beloved 
Brethren M[iguel] J[ose] Monzon, 

20 
Ant[oni]o Valera and Felix Galan to 

install their succeßors 

21 
after being duly elected and chosen; 

to invest them with 
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22 
all the powers and dignities to their 

offices respectively belonging, 
vez en cuando, instalarán a sus 
sucesores y procederán en las 
instalaciones como se indicó 
anteriormente; dicha instalación será 
en o cerca de la festividad de San Juan 
el evangelista durante la continuación 
de dicha Logia, para siempre; 
siempre que los hermanos antes 
mencionados y sus sucesores presten 
el debido respeto y obediencia a la 
Muy Respetable Gran Logia antes 
mencionada y a sus ordenanzas, de lo 
contrario, esta carta Patente no tendrá 
fuerza ni virtud.  
 

23 
and deliver to them this Warrant. 

And such succeßors shall, 

24 
in like manner, from time to time, 

install their succeßors 

25 
and proceed in the premises as above 

directed; such installation 

26 
to be upon or near the festival of 

S[ain]t John the evangelist 

27 
during the continuance of the said 

Lodge, forever; 

28 
provided always that the said above 

named brethren, 

29 
and their succeßors do pay due 

respect and obedience 

30 
to the Right Worshipful Grand Lodge 

aforesaid and 

31 
to the ordinances thereof, otherwise 

this warrant to 
32 be of no force or virtue. 

33 
Given in open Grand Lodge under 

the 
Dado en la Gran Logia abierta bajo las 
manos de nuestro Muy Respetable 
Gran Maestro, oficiales y el Sello de 
nuestra Gran Logia en Nueva Orleans 
este 28 de abril del año de Nuestro 
Señor 1816 y de la Masonería 5816 

34 
hands of our Right Worshipful 

Grand Master officers 

35 
and the Seal of our Grand Lodge at 

New Orl[ean]s 

36 
this 28th of april in the year of our 

Lord 1816 
37 and of Masonry 5816 
38 Attest Dan fe 

39 
A[ugus]te Guibert Signed G[rand] 

T[reasurer] 
A[ugus]te Guibert Firmado Gran 
Secretario 

40 
J[ean] B[aptiste] Pinta G[rand] 

S[ecretar]y 
J[ean] B[aptiste] Pinta Gran Tesorero  

 

Fuente: Traducción propia aproximada de la Imagen 2, a partir de la transcripción presentada por 
Martínez-Moreno (2012) en su artículo Logias masónicas en la Nueva España, de 2012, p. 286. 

 
Al respecto, se puede afirmar que los cargos y los nombres de 

los firmantes del documento contenido en la Imagen 2 concuerdan con 
los considerados en el registro de oficiales de la Grand Lodge of the State of 
Louisiana correspondiente al año de 1816, los cuales aparecen 
relacionados como a continuación se muestra (GLSL, 2006): 
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 Muy Respetable Gran Maestro: Jean Soulié 
 Diputado Gran Maestro: Louis Casimir Elizabeth Moreau Lislet 
 Primer Gran Vigilante: Jean Baptiste Modeste Lefebvre 
 Segundo Gran Vigilante: Yves Lemonnier 
 Gran Secretario: Auguste Guibert 
 Gran Tesorero: Jean Baptiste Pinta 

 
Además de la Logia Los amigos reunidos No. 8, de acuerdo con lo 

mencionado por Martínez-Moreno (2012a), la Gran Logia de Louisiana 
autorizó el establecimiento de otras dos logias en México que también 
funcionaron bajo el ritual del Antiguo Gremio. Estas fueron la llamada 
Réunion à la Vertu No. 9 cuya Carta Patente fue expedida el 12 de abril de 
1817 para establecerse en Campeche, y la llamada La Aurora de Yucatán, 
con Carta Patente fechada el 30 de marzo de 1820, para hacerlo en Mérida, 
Yucatán.  
 
 
LA MASONERÍA DE ANTIGUO GREMIO EN VERACRUZ  
(1825-1829) 
 
Durante los años previos a la Independencia de México y durante la 
primera década de la misma, se instalaron en Veracruz por lo menos 15 
logias masónicas practicantes del rito del Antiguo Gremio, así como otras 
que trabajaban con otros usos rituales. 

Estas logias de Antiguo Gremio fueron denominadas 
genéricamente como yorkinas, ello a partir de su innegable conexión 
doctrinal con toda una estructura ritualística que se venía conformando 
desde tres décadas atrás en los Estados Unidos de América, con respecto 
a la masonería simbólica y a la entonces llamada de altos grados, misma 
que estaba sujeta a las formas propias de la practicada en Londres, en la 
ciudad inglesa de York y en las logias de Irlanda, promovidas 
principalmente por la Gran Logia de “los Antiguos” y a la que esta 
obediencia denominada concretamente como Antigua masonería York. 

La jurisdicción masónica que las autorizó fue precisamente la 
Gran Logia Nacional Mexicana, la cual fue creada con la intención de 
promover el establecimiento de logias del Antiguo Gremio masónico, 
denominándola genéricamente como Rito York. Dicha denominación fue 
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tratada indistintamente bajo otros conceptos, dependiendo del criterio de 
valoración histórico, doctrinal, legal, etcétera, por lo que también se le 
conoció y se le sigue refiriendo en singulares situaciones como Rito Webb, 
Rito Preston, Rito Americano, entre otros. Al respecto, se considera que 
todas estas nomenclaturas son válidas, dependiendo lo que se quiera 
entender con cada criterio mencionado. 

Las logias bajo la jurisdicción de la Gran Logia Nacional 
Mexicana fueron la base para que, en el año de 1825, se intentara 
conformar por primera ocasión en México un Capítulo de Masones del Real 
Arco, el cual como se sabe es pieza fundamental en las ceremonias del 
llamado Rito York. Este capítulo llevaría el nombre de Libertad No. 1 y 
llegó a contar con autorización escrita del Gran Capítulo General de Masones 
del Real Arco (Rodríguez-Castillejos, 2021). 

No fue sino hasta el año siguiente, en 1826, que se llevó a cabo la 
instalación del referido capítulo, el cual fue dirigido por Antonio José 
Valdés como Sumo Sacerdote, José María Tornel como Rey, Lorenzo de 
Zavala como Escriba y Alexander Yhary como Secretario. Se sabe además 
que, entre los miembros de este primer capítulo de Real Arco estuvieron, 
entre otros, los militares Anastasio Bustamante y Mariano Arista 
(Rodríguez-Castillejos, 2021). 

Otro factor importante para entender la proliferación de logias 
del Antiguo Gremio en prácticamente todos los estados de la República 
Mexicana, y específicamente en el estado de Veracruz, es el contexto 
histórico-político-social que prevalecía en la primera década del México 
independiente, consecuente a la caída del imperio de Iturbide. Al 
respecto, la investigadora Juan-Mendoza (2010), describe con precisión 
este contexto: 
 

Durante los años de 1824 a 1829 la sociedad [veracruzana] enfrentó el 
difícil trance político de una vida independiente, una preocupación 
inicial fue la ocupación de San Juan de Ulúa y, posteriormente, la 
expedición de Isidro Barradas en un intento por recuperar la Nueva 
España. En el plano interno se agudizaron los conflictos políticos entre 
federalistas y centralistas por establecer una forma de gobierno. Aunado 
a ello la fundación de logias de yorkinos y escoceses alentó el 
divisionismo entre los que defendían el apoyo de la autonomía local y 
regional y, aquellos que deseaban recuperar el poder por medio de la 
organización política centralista de las antiguas oligarquías. Los 
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enfrentamientos entre unos y otros en el seno del Congreso, llevaron a 
consolidar su expulsión y destitución de los españoles de sus empleos; 
situación con la que estaban de acuerdo yorkinos y en desacuerdo 
escoceses, refugio político de los españoles. (p. 187) 

 
Por su parte, Blázquez-Domínguez (1990) refiere las diferencias 

y enfrentamientos directos, incluso de carácter armado, entre masones de 
los ritos yorkino y escocés, denominaciones que también fueron aplicadas 
a dos bandos sociales e, incluso, a los partidos políticos en los que 
militaban. En relación con ello, la autora menciona lo siguiente: 
 

Podría decirse que los yorkinos encabezaron el ataque contra los 
españoles contando con el apoyo popular. La lucha aumentó de tono a 
través de las campañas partidistas que se realizaron en la prensa, y la 
xenofobia encontró justificación frente a conspiraciones como la del 
padre Joaquín Arenas, clérigo dieguino de origen español, que en la 
noche del 18 de enero de 1827 se entrevistó con Ignacio de Mora, militar 
y político nativo del puerto de Veracruz, comandante general del 
Distrito Federal y del estado de México de filiación yorkina, para 
invitarlo a participar en una revuelta destinada a restaurar la soberanía 
española sobre la Nueva España […] era inevitable que los yorkinos más 
radicales intentaran usarla para impulsar la campaña antiespañola, 
puesto que les proporcionaba la oportunidad de excitar la hostilidad 
pública contra los españoles y los escoceses […] Las masas fueron 
incitadas a exigir de nueva cuenta los puestos de los "gachupines" y la 
expulsión de los españoles. Ya el 22 de enero, sólo dos días después del 
descubrimiento de la conjura, el problema de los residentes volvió a ser 
objeto de discusión por parte del público y del Congreso federal, como 
lo había sido meses antes, para finalizar con la aprobación, el 10 de mayo 
de este año, de la Ley de Empleos.  
 
El decreto prohibió a los españoles el ejercicio de cualquier cargo 
público, civil o militar de jurisdicción federal mientras España no 
reconociera la independencia mexicana. (pp. 18-20) 

 
Fue por estos eventos que la sociedad mexicana, y especialmente 

la veracruzana, tendió a relacionar a los masones escoceses con la causa 
española, lo que motivó el fortalecimiento, entre la clase media, de ideas 
liberales y, en general, una mayor aceptación hacia las logias yorkinas. 
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Sin embargo, en la época en la que la gubernatura de Veracruz 
estaba presidida por uno de los líderes de los masones escoceses, el político 
Miguel Barragán, el militar Manuel Rincón, general de filiación yorkina, 
ocupaba el cargo de vice-gobernador, de modo que la legislatura estuvo 
dominada por los escoceses, mientras el gobierno federal era en su mayor 
parte yorkino. Así entonces, se sabe que el Gral. Manuel Rincón 
encabezaba a los yorkinos veracruzanos. 

Años atrás, Iturbide, preocupado por la insuficiente protección 
de los amplios litorales nacionales y previendo un posible ataque por 
parte de los apostados en Ulúa, solicitó a los Generales Manuel Rincón y 
Antonio López de Santa Anna, Comandante Militar de la Plaza y Jefe 
Político de la Intendencia de Veracruz, y Comandante General de la 
Provincia, respectivamente, que le orientasen sobre la posible creación de 
un Batallón de Infantería y de un Cuerpo de Caballería para salvaguardar 
la costa veracruzana (SM-AM, 2011). A raíz de esta iniciativa, se sabe fue 
establecido el Regimiento No. 9 en el puerto de Veracruz, y en su interior 
fue instalada la Logia (yorkina) Guerra a los opresores No. 36. 

En relación con la biografía del Gral. Manuel Rincón, este fue 
además Secretario de Guerra, Gobernador de Veracruz, Presidente del 
Superior Tribunal de Justicia, segundo Jefe del Ejército de Oriente 
durante la invasión estadounidense y Comandante General de México. 

Un masón determinante para la conformación de esta logia fue 
José Tomás Quevedo y Villanueva, quien también fue integrante del 
primer movimiento de Independencia, según un testimonio documental 
eclesiástico dejado en el valle de Matehuala en 1811 en el que Quevedo y 
Villanueva aparece integrado en el año 1826 al ejército permanente como 
comandante del Noveno Regimiento de Caballería. A este masón se le 
atribuye la formación de la logia masónica ambulante Guerra a los 
Opresores, la cual se sabe tenía al masón y militar Jacobo Amat como 
Venerable Maestro, y a los masones José Tomás Quevedo y Julián Guerra 
como primer y segundo vigilantes (Martínez-Sánchez, 2021). 

Al terminar el imperio de Iturbide, con la formación de la 
República Federal en el año 1824, se recrudecieron con mayor fuerza las 
grandes diferencias entre las nuevas oligarquías regionales y la vieja 
oligarquía excolonial, mismas que implicaban la defensa de intereses 
económicos y sociales muchas veces opuestos, los cuales terminaron 
manifestándose a través de las primeras formas que promovieron la 
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organización política: las logias masónicas. Sobre esto, Blázquez-
Domínguez (1990) sostiene que:  

 
Las logias yorkinas eran firmes partidarias de la autonomía regional. 
Contaban entre sus partidarios a importantes políticos de provincia, 
miembros de las oligarquías regionales, y sus filas se nutrían con 
integrantes de los estratos medios de la sociedad como burócratas, 
profesionistas medios, empleados del comercio y pequeños propietarios 
de tiendas y talleres artesanales con expectativas de ascenso social. Por 
el contrario, las logias escocesas tenían como principal eje social de poder 
a la antigua oligarquía indiana y defendían una opción de 
reorganización centralista. Grupos de propietarios, junto con altas 
jerarquías eclesiásticas y militares, pretendían la centralización de poder 
político como condición indispensable para concentrar a su vez los flujos 
mercantiles que habían controlado desde la ciudad de México en los 
tiempos coloniales. (p. 18) 

 
Desde la perspectiva de Ciruelo-Torres (2010), la aparición de las 

logias yorkinas en el México independiente reflejaba más bien la directriz 
política de un gobierno extranjero, en este caso del norteamericano, sobre 
territorio mexicano. Con respecto a esto, puede decirse que tal directriz 
claramente intencionada para promover el interés del país vecino solo 
representaba la mitad del conflicto, pues era evidente que países como 
España y Francia operaban también sus propias agendas en México, 
siendo los escoceses su brazo armado, económico, político y social. Sobre 
esta influencia norteamericana, el autor apunta lo siguiente: 
 

Poco visibles pero reales, las pugnas internas hacia el interior del 
gobierno se sucedieron de manera continua a lo largo de 1825. En ese 
mismo año Lorenzo de Zavala y José María Alpuche concibieron el 
proyecto de formar una sociedad de corte masónico para proporcionar 
un apoyo firme al sistema federalista y popular. La sociedad sería 
fundada bajo el rito de York y contaría con el apoyo de Joel R. Poinsett, 
representante de EU en México. Puesto al tanto de dicho proyecto, y al 
parecer después de consultar con sus ministros, el Presidente Victoria 
dio su asentimiento. En poco tiempo creció el número de logias creadas 
contando entre sus afiliados a reconocidos liberales […] los yorkinos, 
bien organizados, se adueñaron del Congreso Federal y de la mayoría 
de las legislaturas locales con excepción de Oaxaca, Puebla y Veracruz. 
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Los persistentes rumores de que se fraguaba una revuelta en Veracruz 
llevaron a José maría esteva a ese estado como enviado del presidente 
con el cargo de comisario de la tesorería del puerto. El Congreso [local], 
ampliamente dominado por los escoceses, reaccionó prohibiendo las 
logias [yorkinas] y decretando la expulsión de Esteva. Como el 
presidente no contestara de manera pública las medidas tomadas por el 
congreso veracruzano, las agresiones contra la prensa de simpatías 
yorkinas se incrementaron enrareciendo aún más el ambiente político 
estatal. Las pugnas decidieron al coronel José Rincón, comandante del 
puerto, a pronunciarse en julio [de 1827] en favor del gobierno federal y 
desconocer a las autoridades del estado. El General Vicente Guerrero de 
enviado por [el presidente] Victoria para pacificar la provincia y Rincón 
fue destituido. (pp. 156-158) 

 
 
LA GRAN LOGIA NACIONAL MEXICANA 
 
En el libro Historia de la masonería en México, desde 1806 hasta 1884, escrito 
por José María Mateos en ese último año, y el cual fue analizado por 
Martínez-Moreno (2012b), se relacionan las 104 logias que fueron 
establecidas entre 1826 y 1828 por parte de la Gran Logia Nacional 
Mexicana, la cual funcionaba en su totalidad bajo el ritual del Antiguo 
Gremio Masónico. 

Al respecto, Martínez-Moreno (2012b) registra que esta Gran 
Logia solo llegó a tener tres grandes maestros, cuyos nombres fueron los 
siguientes: Ignacio Esteva, Manuel Lorenzo Justiniano de Zavala y Sáenz, 
y Vicente Guerrero. 

Con respecto a las logias relacionadas, este registro describe con 
detalle que 91 de ellas estaban establecidas en poblaciones en todos los 
estados del país. Asimismo, en dicha relación se describe la existencia de 
13 logias simbólicas llamadas itinerantes, las cuales estaban integradas a 
los regimientos militares, aunque en realidad solo eran itinerantes en 
tiempos de campaña y permanecían fijas la mayor parte del año en el seno 
de su respectivo cuartel. 

A partir del trabajo de Martínez-Moreno (2012b) de estas 104 
logias se identifican 13 que operaban formalmente en el estado de 
Veracruz (una de ellas como logia itinerante). Estas logias fueron las 
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siguientes (ordenadas de forma ascendente de acuerdo con el número de 
la Carta Patente):  
 

 Escuela Tolerante No. 11, de Jalapa. 
 Guerra a los opresores No. 36 (logia integrada al Regimiento 

Permanente No. 9 estacionado en el estado de Veracruz) 
 Código Federal No. 40, de Tuxpan. 
 Minerva No. 44, de Veracruz Puerto. 
 India de Ahuitizápan No. 49, de Orizaba. 
 Guerrero No. 71, de Acayucan. 
 Esteva No. 74, de Perote. 
 Indio costeño No. 77, de Ometepec. 
 Justicia segunda No. 80, de Orizaba. 
 Victoria sobre Zempoala No. 87, de Veracruz Puerto. 
 Moderación acrisolada No. 88, de Veracruz Puerto. 
 Guerrero de Tulancingo No. 89, de Tlacotalpan. 
 Triunfo de la razón No. 99, de Misantla. 

 
En relación con estas logias veracruzanas practicantes del 

Antiguo Gremio, se sabe que desaparecieron formalmente como 
consecuencia de la pugna entre yorkinos y escoceses que llevó a la 
expedición de leyes estatales y federales que suprimían la existencia de 
las sociedades secretas. Dichas leyes, aunque no hacían referencia 
explícita a las logias masónicas yorkinas y escocesas, obligaron a estas a 
disolverse generando nuevas formas de combate político entre liberales 
y conservadores, federalistas y centralistas.  

En el caso del estado de Veracruz, la supresión de las sociedades 
secretas se consolidó con la publicación de un decreto estatal de 1827 que 
a la letra dice: 
 

[…] El Estado libre y soberano de Veracruz, reunido en congreso, 
decreta: 
 
1º Se prohíbe en el Estado todo rito masónico o asociación secreta, sea 
cual fuere su denominación. 
2º Todo el que, pasados sesenta días de publicada esta ley, dependa aún 
de asociaciones secretas establecidas fuera del Estado, será desterrado 
de él por cinco años. 
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3º Desde el mismo día de la publicación de esta ley, el que asistiere a 
juntas o reuniones masónicas, sufrirá la pena del artículo anterior. 
4º EI que franqueare o facilitare local para que se tengan dichas juntas, 
sufrirá la de cuatro años de presidio. 
5º EI empleado que se halle en cualquiera de los casos designados en los 
artículos 2º, 3º y 4º, además de las penas establecidas en años, perderá el 
empleo que obtenga en el Estado. 
 
El Gobernador del Estado dispone se publique, circule y observe. En 
Jalapa a 18 de abril de 1827, 7º y 6º  Manuel Carpio, Presidente de la 
Cámara de Diputados.  Manuel María Fernández, Presidente de la 
Cámara de Senadores.  Cayetano Becerra, Diputado Secretario. 
Joaquín de Rorrasti y Alva, Senador secretario. 
 
Publíquese, circúlese y comuníquese a quienes corresponda para su 
exacta observancia. Veracruz abril 20 de 1827.  Miguel Barragán.  
Por mandado de S. E, José María Ferrer, Secretario. (El Sol, 1827, p. 2815) 

 
 Finalmente, resulta importante referir que la Masonería de 
Antiguo Gremio en Veracruz fue practicada intermitentemente durante 
unas décadas y que, posteriormente en 1883, fue reposicionada con toda 
regularidad tras la aparición de la Gran Logia Independiente Mexicana, 
precursora de la hoy denominada Gran Logia “Unida Mexicana” y de 
Libres y Aceptados Masones del Gran Oriente de Veracruz (GLUM, 
2022).  
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Consejo Crítico Xalapa No. 1 en Xalapa y de la Comandancia Templaria 
Rosslyn No. 10 en Guadalajara. En la Gran Logia Unida Mexicana ha 



186 
 

fungido como Segundo Gran Secretario y actualmente es Presidente de la 
Gran Comisión de Educación Escolar, Acción Liberal y Academia de 
Altos Estudios Masónicos. Su correo electrónico es 
ramsesrodriguez@uv.mx. 
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y se terminó en diciembre de 2022. 
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a obra Masonería de antiguo gremio en Veracruz. Aproximaciones 
desde la historia, la genealogía, la interpretación y la educación es 

producto de un proyecto editorial coordinado por los integrantes 
de la Gran comisión de Educación escolar, acción liberal y 
academia de altos estudios masónicos de Gran Logia “Unida 
Mexicana” y de Libres y Aceptados Masones del Gran Oriente de 
Veracruz, ciclo 2021-2023. 

La obra se ha configurado en torno a la denominada 
masonería de antiguo gremio, la cual es ampliamente discutida en 
ella, y su objetivo general ha consistido en articular reflexiones en 
las dimensiones temáticas de su historia, su genealogía, su 
interpretación y la significación de los modos de su educación, por 
lo que su producción recupera y organiza elementos relativos a la 
introducción y reintroducción de este sistema de trabajo en el 
estado de Veracruz, la conformación de las logias que actualmente 
lo practican en la jurisdicción, la experiencia en la interpretación 
de rituales afines y un proyecto orientador, en este uso ritual, de 
la función educativa.  

Los capítulos que integran la obra se han producido 
mediante el trabajo de indagación e investigación desde la mirada 
particular de sus autores, y los diversos contenidos que la 
conforman pretenden abrir vetas de discusión académica con 
respecto al significado de este uso ritual entre los miembros y no 
miembros de la Orden, en el contexto mexicano y veracruzano, así 
como provocar la aparición de otros productos académicos que 
alimenten dicha discusión. 
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